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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINSITERIOS

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M INIST RO S

La Reina (Q. D. G.) y so augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

REALES ORDENES.
> ,

Llamado por la Reina (Q. D. G.j para encargarme del 
Ministerio de Hacienda , no vacilé en aceptar tan difícil 
cargo contando con la eficaz cooperación de V.... y la de 
todos toa empleados de su departamento.

Grandes son los deberes que lieva consigo la Admi 
mstracjon económica de los intereses del Estado, y  grave 
la responsabilidad de los que la confianza de S. M. ha de
signado para llevarla á Cabo, empezando por el Jefe prin
cipal de la Administración, y  concluyendo en el último 
de los funcionarios públicos.

Las Direcciones generales , como centros directivos, 
imprimen la actividad en todos los ramos, establecen el 
concierto apetecido, y dan á la acción administrativa la 
unidad que necesita , y  el carácter de justificada impar
cialidad y protección que demandan los intereses genera
les del pais y los privados de los contribuyentes.

El Gobierno no encarecerá á V... bastante la actividad 
que desea presida en todas las operaciones á que está lla
mada esa Dirección géneral ó en que tenga que interve
n ir, porque considera indispensable un celo extraordi
nario en el despacho de iodos los asuntos , sea cualquiera 
el Ínteres, ya general ó ya particular que se ventile; para 
que la Administración conserve el prestigio y buen nom
bre que tiene derecho á merecer.

En la distribución dé las contribuciones é impuestos 
desea e l Gobierno la imparcialidad y justicia mas inflexi
ble ; en la recaudación , fei energía conveniente , sin per
juicio de las consideraciones que merecen los contribu
yentes y pueblos; en la administración de las rentas to
das, la moralidad mas exquisita , y en los empleados pú
blicos el celo y laboriosidad que tiene derecho á reclamar 
de los qtte disfrutan su confianza.

No basta pues que V..., como Jefe de parte dé la Ad
ministración pública, esté dispuesto á secundar los deséos 
del Gobierno, sino que es indispensable que vele porque 
todos sus subalternos se coloquen a la altura de sus desti
nos, haciendo sentir, en cuanto sea dable, tanto en la es
fera central cómo en la provincial, la acción protectora 
de la Administración ; én la* inteligencia que decidido á 
recompensar Jos servicios especiales y extraordinarios, lo 
está igualmente á separar del cuerpo administrativo á los 
que no cumpliesen leal y debidamente sus deberes.

De Real órden lo digo á V.... para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y.... muchos años. 
j)Jadrid 8 dé Febrero de 18o6~Santa Cruz.~*Sr. Director 
general d e . . . . .

limo. S r .: Uno de los asuntos mas importantes que 
llaman la atención del Gobierno es el cumplimiento de la 
ley de 1.* de Mayo último disponiendo la desamortización 
de toda la propiedad ocupada por manos muertas, refor
ma inaugurada en nuestra primitiva época constitucional, 
Y cuyo'complemento se debe á la sabiduría de las actua
les Córtes Constituyentes. El Gobierno conoce los obs
táculos y resistencia pasiva que cotí empeñóse oponen al 
Cabal y rápido cumplimiento de la ley ; pero decidido á 

*que esta Surta todos los beneficios que se han propuesto 
las Córtes y que anhela el pais, está dispuesto á adoptar 
todas las medidas que se consideren indispensables para 
facilitar la desamortización, que como principio salvador 
de la riqueza pública, ha sido aclamado por la civilización 
moderna.

Bajo esta consideración, el Gobierno espera que por 
ésa Dirección general se impulse de una manera vigoro
sa la venta de fincas; que el despacho de los expedientes 
relativos á la redención de los censos , constante presión 
contra la propiedad , se verifique de una manera rápida y 
sin oponer embarazos, que al paso que lastiman las espe
ranzas de los interesados, refluyen en perjuicio del Teso
ro ; y por último, que la administración de los bienes de
clarados en venta , hasta que esta se realice, se haga con 
la economía posible, aumentando, en cuanto fuese dable, 
tinos valores que en gran parte deben estar oscurecidos ó 
minorados.

Algunas dudas acaso tenga esa Dirección en la inteli
gencia que pueda darse á los artículos de la ley y de la 
instrucción de 31 de Mayo; y el Gobierno, que está dis
puesto á hacer desaparecer todo motivo ó pretexto que se 
oponga al objeto ya indicado, previene á Y. I. que inme
diatamente consulte cuantos extremos crea se hallen os
curos ó sirvan de remora á la desamortización, para acu
dir á las Córtes solicitando la aclaración que corresponda, 
ó para acordar la modificación de la instrucción en los 
términos prevenidos en el art. 30 de la ley.

Por último , penetrado Y. I. de los sentimientos que 
animan al Gobierno, los hará presepte á todos sus su
bordinados; en la inteligencia que tan decidido como es
tá á premiar el celo y  laboriosidad de los que cumplan cor 
sus deberes, lo está iguaiménte á ser inexorable con Ioí 
que por cualquiera causa sirviesen de pretexto á recia- 
maciones fundadas por su negligencia en el despacho d< 
los asuntos enlazados con el cumplimiento de la ley de I.' 
de Mayo próximo pasado.

De Real órden lo digo á Y. I. para su cumplimiento ) 
afectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 8 de Febrero de 1856.*=*Santa Cruz.«*Sr. Directo: 
general de ventas de bienes nacionales.

MI NI S T ERI O DE  L A  GUE RRA

’ . /  ' Núm. 4. — Circular..

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reiná (Q. D. G .) del 
expediente que se ha instruido en este Ministerio de mi 
cargo cóu motivo de las consultas elevadas al mismo acerca 
de la aplicación que haya de darse á la Real órden de 15 de 

. -Mayo último que fijó las reglas que en lo sucesivo debían j 
seguirse para regularizar el abono del doble tiempo de 
campaña concedido por las guerras llamadas constitucio
nal y dinástica de los siete años. Enterada S. M. de este 
asunto, y tomando en consideración las razones expuestas 
sobre e l’particular por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido resolver:

4.* Que quede sin efecto lo dispuesto en la Real órden 
circular de 45 de Mayo de 4855 sobre abonos de campaña.

2.’  Qüé el doble tiempo por la época de 4820 á 4823 
*e continúe acreditando con arreglo al decreto de las Cór
tes de 2 de Agosto de 4 840 v órden del Regente del Reino 
de A ? de Octubre de 4 844 . ’

Y 3.* Que él doble tiempo por la guerra de 4833 á 4840 
no empiece á contarse sino después de llenar la restric
ción que establece el Real decreto de su concesión de 24 
de Octubre de |835, ó sea haberse hallado dos años al me
nos en campaña y  asistido á cuatro é mas accipnes de

guerra, aunque haya sido en diferentes veces, para lo 
cual se acumulará el tiempo de cada una si aquel no hu
biese servido consecutivamente ; y solo cuando quede sa
tisfecha esta condición, tendrá lugar la aplicación de la 
Real instrucción de 4 4 de Junio de 4845 para las situa
ciones sucesivas.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Febrero de 4856.^0-Donnell.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Ordenación general de Pagos.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que de los 
residuos que existen en la Caja de esa Ordenación general, 
pertenecientes al Monte-pio de Jueces de primera instan
cia , se p:igue una mensualidad á las pensionistas del 
mismo por cuenta de sus atrasos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 4856.~*Arias Uria.— Sr. Ordena
dor general de Pagos de este Ministerio.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  L O S  M IN S IT E R IO S

GUEfiRA.

Número 40.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de Y. E., fecha 30 de Marzo de 4853, en que con mo
tivo de haberse encargado del mando del regimiento de 
Granaderos, ya disuello, el Teniente Coronel del mismo, 
y de las funciones de este el primer Comandante mas an
tiguo, consultaba en quién debería recaer el del primer 
batallón, si en el segundo Comandante mas antiguo del 
regimiento, ó en el del batallón respectivo. Enterada S. M., 
y teniendo presente lo expuesto sobre el particular por la 
suprimida sección de Guerra del Consejo. Real y por el 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina , se ha servido re
solver, tomando en consideraciou lo manifestado por este 
último alto Cuerpo, que se entienda por regla general que 
al primer Comandante de un batallón, esté ó no separado 
del regimiento á que pertenezca, debe suceder en el man
do de él el segundo Comandante del mismo, sea cual
quiera su antigüedad, asi como al segundo Comandante 
debe reemplazar el Capitán mas antiguo en cada ba
tallón.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr.^Ministro, le 
traslado a Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 di 
Enero de 1856.*=El Subsecretario, José Macrohon.

'  Número it.^Circular..

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Caballería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G .), por su resolución de esta fecha, 
se ha servido mandar que el Brigadier D. Ramón Soler, 
Jefe Director de ía caja general de remonta, se encargue 
del despacho ordinario de la Dirección general de Caballe
ría durante la ausencia de V. E., con motivo de la autori
zación que se le ha concedido por Real órden de 22 de 
Enero último para revistar los cuerpos de la expresada ar
ma que se hallan en los distritos de Castilla la Vieja,’ Bur
gos y Navarra.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4.° de 
Febrero de 4856.—El Subsecretario, José Macrohon.

GOBERNACION. I
Subsecretaría.— Negociado 3.° I

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á I 
) S '  Gobernadores de las provincias de Zaragoza , Teruel, 
uesca , Soria, Logroño, Santander, Burgos y Navarra J 
> que sigue: * * J

«A consecuencia del Real decreto de 5 del que rige, ha I 
esado en esa provincia el estado de guerra: Y. S. entra I 
ues en el pleno ejercicio de la autoridad civil, y las leyes I 
omunes recobran su imperio, devolviendo á los ciudada- I 
ós todos los derechos que por las mismas les corres- I 
onden, I

No seria extraño que al verificarse la transición del I 
égimen excepcional at ordinario , las pasiones hasta aqui I 
omprimidas, y la incorregible malevolencia de los enemi- 
;os de la libertad y del órden, presumiesen que, libres de 
i presión severa de las leyes militares, les puede ser fácil 
>erturbar el sosiego público: á Y. S toca como representan- 
e del Gobierno, y haciendo uso enérgico, al par que pru- 
lente, de sus atribuciones, disipar ilusiones, prevenir 
rastórnos , y en caso necesario reprimir excesos.

El órden es una necesidad social en todos tiempos; | 
loy ademas es una condición fundamental para la c o n - ¡ 
¡olidacion y afianzamiento de la líber tal constitucional, 
lay Ínteres y  propósito deliberado por parte de los des- 
intentos de todos los matices políticos en hacer ver á la 
íuropa que nos contempla con atención constante que son 
ncompalibles en España las instituciones verdaderamen- 
e liberales con el reposo v estabilidad , sin los cuales ni 
wdreinos ser respetados por los extraños, ni se desarro- 
larán en lo interior los gérmenes de la riqueza, de la 
prosperidad y de la civilización. Al Gobieriío pues, y á 
ius agentes , toca probar lo contrario ; y no les será difí- 
jil conseguirlo, apoyados, como lo estañ , en la sensatez 
ie esta nación generosa, en el patriotismo y sabiduría de 
ias Cortes Constituyentes, en el noble espíritu que ani
ma á la Milicia Nacional y al ejército permanente.

Respete V. S. y haga respetar religiosamente por sus 
subordinados los derechos de todos; pero sea inflexible 
también en hacer respetar los fueros de la Autoridad, 
que son en resúmen los de la sociedad entera que repre
senta. Atañe al Gobierno ejecutar y hacer que se ejecu
ten las leyes; no le es lícito dispensar á nadie del sagra
do cumplimiento de esta obligación, y delinque cuando 
consiente que se las atropelle ó despedace.

La bandera que se enarbole y el motivo aparente que 
se preteste no justifican nunca la desobediencia, menos 
la rebelión; y ios funcionarios públicos que cierran los 
ojos ai delito, ó lo toleran, ó no lo reprimen sin con
templaciones, son acaso mas culpables que los delincuen
tes mismos.

Un celo asiduo é infatigable, el ejercicio templado y 
discreto de la Autoridad, la vigilancia incesante y el 
ejemplo sobre todo de respeto á las leyes, facilitarán á 
Y. S. el desempeño de sus arduas obligaciones.

El despotismo y la dictadura mandan , no gobiernan: 
las Autoridades constitucionales deben gobernar , esto es, 
ser fuertes por la ley y dentro de la ley , y reservar la 
fuerza solamente para ias ocasiones en que la ley misma 
y la salud del Estado la autorizan y reclaman; pero en
tonces usan de ella hasta restablecer el órden por com
pleto.

Es en consecuencia la voluntad de S. M. que V. S. y sus 
-subordinados todos tengan muy á la vista las instruc
ciones que preceden, y ajusten a ellas su conducta, á fin 
de que conservándose inalterable el órden público, no se 
vea de nuevo en la necesidad , para su maternal corazón 
siempre dolorosa, de suspender el curso y acción de las 
leyes en esa porción de la Monarquía. »

De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de U 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento 5

efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. müchos 
años. Madrid 40 de Febrero dé 4856.=*» El Subsecretario, 
Manuel Gotnez.^=Sr. Gobernador de la provincia de.......

FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 4 Circular.

La Reina (Q. D. G. ¡ , de acuerdo con el dictámen de la 
primera sección del Real Consejo de Instrucción pública, 
jncargáda de censurar y justipreciar las obras que han 
le servir de texto en las escuelas de instrucción prima
ria , ha tenido por conveniente aprobar las contenidas en 
ía lista núm. 28, y desaprobar las de la lista núm. 29, 
mandando que se publiquen, sin perjuicio de que se cor
rija cualquier error que en ellas se advierta, y que se 
tengan por adicionales á las ya publicadas.

De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro de Fo
mento, lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Febrero de 1856~=E1 Director general de Instrucción pú- 
plica , Juan Manuel Montalvan. •= Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

L I S T A  N U M . 3 8 .

Obras aprobadas y . justipreciadas para la enseñanza 
en las escuelas de instrucción primaria.

Cartilla progresiva para enseñaré leer con la mayor 
facilidad y prontitud sin necesidad de *€aton, por D. Vi
cente Pujáis de la Bastida, impresa en Madrid, 4855, á 
24 mrs. en rústica.

Catecismo civil penal, por D. Francisco de Paula Pé
rez Berrocal, impreso en Madrid , 4856, á 2^rs. en rús
tica.

Tablas de logaritmos de los números enteros , por Don 
Yicente Vázquez Queipo , impreso en Madrid , 4 855 , á 5 
reales en rústica.

Caligrafía, ó arte teórico-práctico elemental de escritu
ra , por D. Antonio Gascón Soria no , impreso en Madrid,
4 855 , á 24 mrs. en rústica.

Aritmética, por D. Magin Ciados y Rius, impreso en 
Barcelona , 4855, á 5£ rs. en rústica.

Nociones de aritmética , con la explicación del siste
ma métrico decimal, por D. José Homs , impreso en Yicb, 
4 855, á 3 rs. en rústica.

Definiciones de id., por D. Antonio de Paula López, 
impreso en Valencia , 4 853, á 6 rs.. en rústica.

Breves nociones en compendio dé la Historia de Es
paña , por D. Francisco Rafael Briones, impreso en Madrid, 
4855 , á 24 mrs. en rústica.

Lecciones en compendio de religión y moral, por el 
mismo, impreso en Madrid, 4 855 , á 24 mrs. en rústica.

El Nuevo Juanito, por L. A. Parravicini, traducido, 
corregido y adicionado por D. Salvador Constanzo , im
preso en Madrid, 4 854, á 3 rs. en rústica.

Compendio de la Historia general de España , por Don 
Santiago Gómez, impreso en Madrid, 4 855, á 4 rs. en 
rústica.

Doctrina de Salomón, por D. Gerónimo Moran, im
preso en Valladolid , 4849, á 24 mrs. en rústica.

Enseñanza de la lectura, primera y segunda parte, por 
D. Lope Alonso Barahona, impreso en Madrid, 4855, á real 
y medio en rústica.

Lecciones elementales de religión y moral, por D. Ge
naro del Valle, impreso en Madrid, 4 855, á real en rús- 
tica. ' ■*.

Colección de cuadernos autografiados, por D. JoséGon 
zaleZ, Madrid , 1855, á 5 rs. los tres cuadernos en rústica

X.IST A  NÓKZ. 2 9 .

Obras no aprobadas par# la enseñanza en las escuelas di
instrucción primaría.

Compendio de gramática castellana, por D. Y. M.
Física para los niños, por D. Antonio Hernández.

¡ Gramática castellana, por D. Bernardo Sala.
»

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Circular.

Esta Dirección general ha observado que por algunos 
Administradores de Hacienda pública se ha dado dema
siada latitud á la circular de 20 de Noviembre del año 
último, recordando el cumplimiento de la Real órden de 
27 de Enero de 4853 respecto á las cuotas de contribución 
industrial que deban satisfacer los agrimensores cuando 
á la vez son tasadores de tierras. Ál expedirse aquella 
circular no se ha hecho innovación alguna en el pago de 
la contribución jndustrial, sino advertir alas  Adminis
traciones que pueden serles conocidos los agrimensores 
que sean tasadores á la vez y no se hallen matriculados 
por las operaciones que verifiquen en virtud de la ley de 
desamortización. Esto sin embargo ha dado lugar á que 
por alguna Administración se haya tratado de hacer con
tribuir con la cuota de 300 rs. á los peritos de labranza 
que á falta de agrimensores se les encarga en una locali
dad dada de la tasación y medición de tierras que han dé 
desamortizarse , resultando de aqui la resistencia de estos 
peritos á practicar tasaciones con todos los perjuicios é 
inconvenientes que pqede producir la paralización de los 
efectos de la ley de 4.° de Mayo de 4855. Deseando evitar
los esta Dirección general, satisfaciendo al propio tiempo 
las reclamaciones que se han presentado con este motivo, 
y con el fin de evitar los abusos que pueden cometerse 
en esta parte, por mas que sea con el laudable objeto de 
acrecer los valores del Tesoro público , ha acordado de
clarar que la cuota de contribución industiia! que señala 
á los agrimensores y tasadores de bienes el Real decreto 
de 20 de Octubre de’ 4852 y la Real orden de 27 de Enero 
de 4 853, deben satisfacerla solo los que habitualmente se 
ocupan de esta profesión y tienen para ejercerla la auto
rización ó título correspondiente; pero no los peritos de 
labranza á quienes por falta de agrimensores se les con
fiera el encargo de hacer algunas tasaciones, en localida
des dadas, de las fincas comprendidas en la ley de des
amortización de 4? de Mayo de 4 855.

Lo que comunica á Y. S. la Dirección para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Enero de 4856 — Juan B. Trúpi- 
ta.*=*Sr. Administrador de Hacienda pública de....

DIRECCIONES GENERALES 

d e  c o n t a b i l i d a d  d e  l a  h a c ie n d a  p u b l i c a  t  d e  v e n t a s

DE BIENES NACIONALES.

En algunas provincias se han suscitado dudas acerca 
de la verdadera inteligencia del artículo 245 de la Real 
instrucción de 34 de Mayo último, produciendo consultas 
á estas Direcciones generales sobre si el importe de las 
redenciones de censos y de los réditos devengados hasta 
el acto de satisfacer el primer plazo de aquellas debían 
entregarse en Tesorería. El espíritu del expresado artícu
lo se reduce á que á un mismo tiempo se ejecuten ambos 
pagos ; pero nunca pudo ser su objeto de que unos y otros 
ingresaran directamente en Tesorería por los censatarios, 
á quienes los comisionados de ventas , como encargados 
especiales de la administración de los bienes del Estado, 
llevan cuenta particular de los réditos que se satisfacen, 
y en  las de rentas públicas que rinden mensualmente 
deben figurar del mismo modo las caotidadas que recau
dan por dicho concepto, justificándolas con los carga- 
rérnes respectivos, para extinguir las que contraen á sus 
vencimientos.

En los artículos 47 y 48 de la Real instrucción de 30 
de Junio antepróximo, está terminantemente desvane
cida la duda suscitada , mandándose por el primero que 
los comisionados recauden ios productos de administra

ción, y por él segundo que ingresen directamente en las 
Tesorerías los de las ventas y redenciones. Bajo este prin
cipio, al verificarse por el censatario el pago del primer 
plazo de la redencion .de un censo, y previa la liquida
ción que el comisionado de ventas debe practicar de los 
réditos vencidos hasta aquel dia, se expedirá por la Con
taduría el correspondiente cargareme de la cantidad que 
resultase para que tenga ingreso en la caja especial de 
dicho funcionario, y libre á  favor del Pagador el equiva
lente recibo con las formalidades é intervención preve
nidas, practicándose al propio tiempo iguales operaciones 
respecto del importe del plazo ó. plazos de la redención, 
que ha de entregarse en Tesorería.

Estas Direcciones lo comunican á Y. S. para su cono
cimiento y efectos convenientes á su cumplimiento , in
cluyéndole cuatro ejemplares á fin de que se sirva tras
mitirlos á las dependencias de esa provincia, y disponer 
se las dé aviso de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Enero 
de 4856.— P V ., Estéban Martínez.—  Manuel de Azpil- 
cueta.—Sr. Gobernador de la provincia d e . ..  «

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA T COMERCIO.

Monte# rrQirwlar. ,

Para que lleguen á conocimiento del público todas las 
utorizaciones de cortas y aprovechamientos que se con- 
¡edan en los montes del Estado, de los pueblos y de los 
¡stablecimientos dependientes de la Administración, y se 
iviten los abusos á que puede dar lugar la falta de p u - 
dicidad en esta materia, creo conveniente encargar á 
í. S. muy particularmente:

Primero. Que 110 dejen de anunciarse en el Boletín 
)ficial de esta provincia con un ínes de anticipación to
las las enajenaciones de los productos de sus montes, se - 
;un se previene en el art. 63 de las ordenanzas de 22 de 
diciembre de 4 853.

Segundo. Que se fijen también los edictos á que se 
refiere el 64 de las mismas, en la capital de la provincia 
y partido, en el paraje donde ha de celebrarse la venta 
y en los pueblos comarcanos.

Tercero. Que tanto en el Boletín oficial como en los 
edictos , ademas de expresarse el sitio , día y hora en 
que se ha de celebrar la subasta y la Autoridad ó funcio
nario que la presida, no se omita bajo ningún pretexto 
el sitio, naturaleza y extensión de las cortas , asi como el 
número, clase y calidad de los árboles reservados , todo 
de conformidad con lo prescrito én el citado art. 64

Cuarto. Que se haga mención expresa en los anun
cios publicados por medio del Boletín oficial y de los edic
tos de la Real órden ó providencia en que se autorice la 
corta ó aprovechamiento.

Quinto. Que se una al expediente un ejemplar del 
número del Boletín oficial en que se inserte el anuncio, y 
se haga constar que la publicación de los edictos se ve
rificó con entera sujeción á los artículos anteriores , lle
nándose cuantos requisitos exigen.

Sexto. Que en observancia del art. 74 de las ordenan
zas , 4 5 dias antes del señalado para las ventas, se pon
ga de manifiesto en la escribanía de la subasta el pliego 
de condiciones y una copia de las diligencias de medi
ción , elección de árboles reservados y marca puesta á 
los que se han de cortar , cuyos documentos serán v i 
sados por el Presidente de la subasta.

Sétimo. Que inmediatamente que V. S. conceda ó de
niegue su aprobación al remate, lo participe á esta Direc
ción para su conocimiento , manifestando el resultado de 
la enajenación, y expresando terminantemente si han te
nido exacto cumplimiento las disposiciones de la presen
te órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febre
ro de 4856.=—El Director general, José Caveda.^Señor 
Gobernador de la provincia de....

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES, Mes de Enero de 4856.

Estado demostrativo  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Enero, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. R R

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 400 interior. . . . ___ ^

203 títulos, série A, de 4,000 rs., números 33,095 al 33,297..................... ..............
202 » » B, de 3,000 rs., números 45,299 al 45,500....................................
203 *> » C, de 6,000 rs., números 47,790 al 47,992....................................

2,229 » » * E, de 48,000 rs., números 62,477 al 63,077, 63,079 al 63,092,
63,094 al 63.447, 63,4 49 al 63,464, 63,466 al 63,4 68 , 63,470 al 63,495, 63,497 al 
63,226, 63,228 al 63,260 , 63,262 al 63,269, 63,274 al 63,296, 63,298 al 63,348, 
63,350 al 63,462 y 63,464 al 64,447 ..................................................................................

203.000 \
606.000 j

4.248,000 [ 
m \

406.992,000 )

409.049,000

Renta diferida del 3 por 400 interior..................... j

5 títulos, série A , de 4,000 rs., números 46,44 4 al 4 6,445....................................
2 » » B, de 42,000 rs., números 7,558 y 7,559...........................................
4 » » C , de 24,000 rs ., números 4 3,237 al 4 3,240.....................................

49 » » D , de 48,000 r s ., números 22,497 al 22,245......................................
4 Inscripciones nominales trasferibles, números 4,786 al 4,789..............................

20,000 \
24.000 /
96.000 > 

942,000 \
35,200 J

4.087,200

Deuda amortizable de primera clase,. . . . . . . . . . .  j
77 títulos, série A , de 4,000 rs., números 7,873 al 7,878 y 7,887 al 7,957.. .
24 » » B, de 40,000 rs., números 5,249 ai 5,242......................... i -------
42 » » C, de 40,000 rs., números 2,447 y  2,421 al 2,434.....................
47 » * D , de 80,000 rs., números 3,832 al 3,848 ....................................

308.000 \
240.000 (
480.000 i 

4.360,000 J
2.388,000

Deuda amortizable de segunda clase.................... .. j
4 4 títulos, série A , de 5,000 rs., números 2,327 al 2,337......................................

6 » » B , d e  40,000 rs., números 4,994 al 4,996......................................
40 » » C, de 20,000 rs., números 2,380 al 2,389......................................
56 » » D , de 50,000 rs., números 4,563 al 4,648......................................

T otal de creaciones................. .

CONVERSIONES.

55.000
60.000 1 

200,000 1
2.800,000

| 3< 15,000 

415.609,200

Renta diferida del 3 por 400 interior------ ------------ j
4 títulos, série A, de 4,000 rs., números 46,409, 46,440, 46,446 y 46,447...............
4 » » B, de 42,000 rs., números 7,556, 7,557, 7,560 y 7 ,5 6 4 .., ...............
3 o » C, de 24,000 r s ., números 43,234 al 43,236................. ......................

49 » » D, de 48,000 rs., números 22,484 ai 22,496 y 22,246 ai 22,248.,

46.000
48.000
72.000 

2.352,000
| %.488,000

Deuda amortizable de primera clase.......... ..............j

8 títulos, série A , de 4,000 r s ., números 7,879 al 7,886................................... ..
7 » » B, de 40,000 rs., números 5,242 al 5,24 8 ....................... ...............
4 » » C, de 40,000 rs., número 2,420.......... ..................................................
4 » » D, de 80,000 rs., número 3,834.............................................................
2 inscripciones nominales trasferibles, números 455 y 456.....................................

32.000
70.000
40.000
80.000 

299,442,43

| 581,118,13

Deuda amortizable de segunda ejase....................... j
4 4 títulos, série A , de 5,000 rs ., números 2,34 6 al 2,326......................
44 » » B , de 4 0,000 r s ., números 4,977 al 4,990..........................................
20 » » C, de 20,000 rs ., números 2,360 al 2,379......................... ................
4 9 » » D, de 50,000 r s ., números 4,544 al 4,562,............. - ............ .... ........

55,000
440.000
400.000
950.000

| 1.645,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor- j 
riente del 5 por 100 á papel...............* ............ • • > 5 documentos interinos> números 4,234 al 1,235.................................................— » 611,008,38

T otal de conversiones,.........* , . . 5.165,114,51

RESUMEN.

Creaciones................................................................................................  ...................................... 4 45 609,200
Conversiones............ ......................................................................................................................... 5.465,444,54

To ta l ................................... .. 4 20.774,344,54



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .
ESTADO DE OPERACIONES

1 .ª  SEMANA DE FEBRERO DE 1 8 5 6 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caj a en la primera semana del mes de Febrero de 1 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA  

ANTERIOR. 
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales

TOTAL.

Reales v

DEVUELTO 
SR La  semana de e s t e  

e stado .

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Neesearice. ............................................... 91 * 252,953.. 43 
33,800

249,875
8,000

4 2 7 /3 6 . .6 3

28.212,455.. 4 4 
2.94 7 ,013 .. 86 

4 02 ,889.. 23 
80,000

• 4.376,095. .28 
8.930,34 4 . .  48

228,068.. 38 
4.706,433 . .85

Reintegrables de con tad o ............| ---------*
f ( Intrasferibles. - . .

3; 1 — á plazo fijo . . . . . .  T Trasfcribles. . . . . . .
c   ̂ 1 Intrasfenbles . , .
§  / _ , . « * * *  mediante av i so . . . . . .  j Jrasferibíes
2 . ) t Intrasfenbles . 
o  | —  de contado procedentes de intereses v
; f d ividendos. . . . . . . . .  . . . . ___  _ .
* 4 Provisionales para su bastas.,. 4 . . . . . .

M i
2

4
8

1

■ J . • 1
.863,213..86 
4 02,859. .23 

80,000

'.4 56 ,220..28 
.922,34 4. .48 .

223 ,068.. 38 
.379,299. .32

9 ¿ ,2 H ..4 0
20,000

40*000

- W . W

• /.r ¡r. ¡<y

28.4 4 8 ,244 .. 4 4 
2.897,013..86

402.889..23 
4ü,u0Q

4-245,995..28 
6.936,34 4 . .  48

228.068.. 38 
4.497,845. .85 .

t

Total de los depósitos en  m etálico.. . . . .
Cúsalas corrientes co a  ín teres; ........................... s: ,.. 5. . . . .

~ 45.894,505. .56 
875,428..93

5 64 ,767 .. 8

........

46-553,272.. 62 
875,428-. 93

62J4H34. .40 46.030.341. .22 
875,428. .93

Total general del m etá lico . . . . . . . . . . 46.766,934. .49
!

664,767.. 6 47.428,704 . .55 522,934. .40 46.905,770.. 4 5

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............................ ..
Voluntarios \ Trasferibles. . .

i Intrasfenbles. .  
Provisionales para subastas , . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . 121 
40 
3 i

.802,802. .34 

.0:8 ,454. .66 

.258,717.. 14 
843,832, .50

6.360,444 . . 65
4.722.000
3.104.000 

26,000

430.462,944. .19 
44.750,454. .66 
34.419,74 7 . .  4 4 

869,832..50

4.786,000
554.000
500.000
410.000

425 375 944 .49 
44.196,454. .66 
33.919,717. 14 

459,832.. 50

Total de ios depósitos en p a p e l............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven 

cim ientos.. . . . . . . . . . . . _____ _ . ........................................

4 96,933,806. ,84 10.269,141. .65 207.202,948.. 49 6250,000 200.952,948.. 49

••
Total general de efectos 4 96.933,806. 84 10.269,444 . .6 5 207.202,948.. 49 6.250,000 200.952,948.. 49

CAJA.

C A R GO. METÁLICO. PAPEL. D ATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior ........................ ............................................ 9 \ Q99 <97 COA Q/ Depósitos devueltos................................. . 522.931 . 4 0 6 250 OOO

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado RAÍ 17 í!

4 uagos por cuentas corrien tes ,............................ ^
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos........................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...................................

29,475. .68 

26.400

v-íiLlVjUUU 

• *

Entregas en cuentas corrien tes. .  . . . . . . . . . . .
Ou 1, i t i v .3 ü y ,i4 i. (jó  ̂~ J V

intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito......................... Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplementos por d ep ó - 

Entregas al mis- J sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta ) De billetes nominativos de-Tesoro público.— ( De, Siibveilcion Para PaS° 

n 0n;K¡,i. ,1 ^1  \ cíe intereses.................. 4 9 ,845 .. 98
336,628.. 58

heciDiuo del mis- / r. i , . , . 
m o por cuenta í supiemenlos por (ieposi- 
corriente. n l«f.,y  .cuen!as corrientes.

' De bíneles n om in ativos .. .  
Cartera. . . . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.

245.670 . ,22

cui i icinu. . .

Cartera...........

. . . v  vueltos...................

.................
■

Sum a..................... Ql ti ¿9K
6.£50,000

Sum a................................... 3.053.205, 53 253.802,948. .49
. «t>0

Movimiento de fondos,— Remesas cargadas.. .Biwvimieniu ue louuos. —  nemesas datadas.... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 2.437,769 . , 87 247.552,548.. 49

3.053,205, .53
1 235.802,948., 49

3.053,205.. 53 253.802,948..49

™  C f Vo r VzW Aestán incluidos ios billetes del Tesoro en garantía. 
e Febl ero de ' 806 ^  Lontador, A ntonio de Morieses—  V.» B ."=  El Director general, Pedro Jontoya.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 
Reíacíon  de las fincas adjudicadas y c 

Mayo último,
ensos redimidos hasta el dia de la fecha ,

F IN C A S  A D J U D IC A D A S .

N úm ero Tipo 

de fincas. de la subasta.

Cantidad Beneficio 
á que han ascendí- obtenido 

do en el rem ate. en ei remate.

Un las a c io n e s  anteriores. . . . . . . . .
En la del dia de a y er ......................... W 0 2  82.188,44-4.# 58 

320 4.170,519. .39
159 458,268. .31 77.269,823. .73 

7.783,517# .40 3 .612,998.. 4

Total. . 7,522 86.358,963. 97 167 241,785 - 80.882.821. .74

R E S U M E N  G E N E R A L .

Número de censos. Im porte de la redención .

En las sesiones anteriores 
En la del dia de a y e r .. ............... 25.085,843..11 

2.069,884..21

Tot a l . , , 27.4 55,697.# 32

¿ 7H!cwet»9 d ° Fc'brei'oc!e S5crotarl°  á e !a  Junta de ventas, José Eldunyen.— V.* B.’ - B l  Director general,

G O B ER N AD O R ES

T O S.

Q U I N T A  S E C C I O N .

 D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , A Y U N T A M lE N 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO,

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa

bel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) 
en los dias 2  al 8 del corriente,

Rs. vn. Cs.

Dia 2 2 . , . , . .  . .......... .. ^ 3 6 . . 59
2 3...................... .. 46,900. .80
2  4 ......................................  44,286. .33
2 5 ........... .......................... 26,O H .. 76
2  6 ...................................... 36 ,625 .. 83
2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 ,773 .,38
2 8 ..........., ................ 46,604 . .  46

447,636. . 45

Madrid 9 de Febrero de 4856.*»E1 Ordenador general.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 2 2  premios mayores de los 600 que comprende el 
sorteo del dia de ayer.

n ú m e r o s . p r e m io s . a d m in is t r a c io n e s .

43405 35000 ps. fs .. . . .  Burgos.
42220 4 2000..................... Barcelona.

4 94 5 4000..................... Castellón de la Plana,
9-459 2000..................... Madrid.

1 í 055 5 0 0 . . . ...............  Cádiz.
7393 I 5 0 0 . ..................  Barcelona.
3053 ; 500 ....................  Jaén.

10579 500 ................  ..1 Madrid.
8436 5 0 0 . . .................. Barcelona.

12093 5 0 0 . . . . . ..........  Alcira.
7263 500......................  Valencia.
2120 500...................... Madrid.
548) 4 0 0 . . . . , , . . . .  Játiva.

4 3916 4 0 0 ..................... Madrid.
9016 400....................... Sevilla.

690 400......................  Madrid.
3107 400 ......................  Murcia.
5068 400......................  Barcelona.
4 002 400......................  Oviedo.

4 4 412 400......................  Málaga.
7633 4 0 0 . . .................. Madrid.
2158 400....................... Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se
ha de celebrar el dia 23 del presente mes sea bajo el fon
do de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 96 
reales cada u n o , de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios 103,000 pesos fuertes en la forma siguieníe:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de.....................   24,000
* 1 de........................................... . 8,000
. 1 de................................................ . 4,000

2 d e ................  1,000.................  2 ,0 '0
4 8 d e ................  500 .................  9,000
24 d e . . . . . . ' . . '  4 0 0 . . . . . . . .  9,600
25 d e . . , .......... 200.................  5,000

928 d e . ,   5 0 . , , . . . . .  . 46,400

1000 4 08,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á H

reales cada uno , y  se despacharán en las Adm inistracio
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y  por ellas, y por los mismos billetes ori
ginales, mas no por ningún otro docum ento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Enero próxim o pasado ha prestado el 
Monte 4.253,890 rs. á 3,886 personas*, entre estas figuran 
4,996 por cantidades desde 40 á 400 rs. vn. En el mismo 
se han desempeñado 3,399 partidas, y  se ha reintegrado 
su Tesorería por desempeño y venta en sala de almonedas 
de 4.423,003 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y  31 del mismo por exceso del precio de sus tasas en 7,313 
reales, cuya suma queda á disposición de sus “dueños 
por espacio de 4 0 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero del año próxim o 
pasado de 1855, se venderán en pública subasta en los 
dias 28 y 29 de este mes: los efectos com prendidos en esta 
disposición tan solo podían desempeñarse ó renovarse 
hasta el 24 del actual.

Las operaciones^del Monte son diarias, ménos en los 
dias festivos: empeño de nueve á once*, desempeño de 
once a una , y  desde esta hora á las dos el ren u ev o , pa
gando el 1 poY 100 por derecho de renovación.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Dirección general de venta de bienes n a c io n a le s *  
t Circular. =  Ei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica 
á esta D irección, con fecha 4 4 del actual, la Real orden 
siguiente: « lim o . S r.: He dado cuenta á S M. del ex
pediente instruido sobre la inteligencia que deba darse al 
art. 147 de la instrucción de 31 de Mayo ultimo respecto 
al Juez á quien competa otorgar la escritura de venta de 
bienes nacionales» En su vista , y deseando facilitar á los 
interesados todos los medios de ultimar sus expedientes 
de subasta , siempre que no ceda en perjuicio del servicio 
público ó del Tesoro, la Reina ( Q. D. G. j, conform ándo
se con lo expuesto por el Tribunal Contencioso-adm inis- 
trativo , se ha servido resolver que los compradores elijan 
arde cuál de los Jueces que hayan presidido la doble ó 
triple subasta deseen otorgar, la escritura , disponiendo 
igualmente S. M. que á fin de que esta concesión guarde 
la debida regularidad con las demas prescripciones de la 
instrucción , se observen las reglas siguientes, propuestas 
por la Dirección general de ventas: 4 .* Que hecha al 
com prador la notificación de adjudicación que previene

el art. 445 de la instrucción por el luez en cuyo estrado 
se haya hecho la postura m a y or , designe dentro de las 
48 horas subsiguientes ante qué Juez , de los que hayan 
presidido la doble o triple subasta , desee otorgar la es
critura de venta. 2.a Que si dentro de dicho término tu
viera lugar la cesión del remate para que autoriza el ar
ticulo 103 , regla 7.a de las atribuciones de los Jueces, el 
cesionario no tendrá mas plazo para usar de dicho dere
cho de elección que las 48 horas concedidas al primitivo 
rematante. 3 a Que trascurridas estas sin que el uno ú 
otro los hayan designado, sea otorgada la escritura por 
el Juez en cuyo estrado se h izo la postura m ayor, y  en 
el tal concepto es el que notifica la adjudicación de la ‘fin 
ca ó fincas 4.a Que este queda obligado ádar aviso al Go
bernador de la provincia en que estas radiquen, y  en 
cuya Contaduría debe archivarse el expediente del juZgádó 
á que este sea rem itido, á fiu de que pueda reclamarse ó 
hacerse cargo en o s o  de demora ó extr avío. De Real orden 
lo com unico á V. I. para su inteligencia y  cum plim iento.» 
La que traslado a V. S para su gobierno, y á fin de que 
la (.-ubique en el Boletín o fic i j  de 1 1 provincia y en el es* 
pe.'i., l de ventas. Dios guarde á V. 9. muchos afluí. ¿í««» 
drid 19 de Euero da 4 S56.«* Manuel leuíta.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID..

No habiendo fenido postor las fincas íjite á continua
ción se expresan , las cuales salieion á la subasta el dia 80 
de Enero pióxim o pasido por el tipo en que fueion capí* 
talizadas, el Exento. Sr. Gobernador civil de esta provin» 
cía ha dispuesto que ten isa nuevamente efecto, por ej tipo 
de la tasación , en el dia que se dirá.

Clero.

Subasta para el dia 4 de Marzo de 1836, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de pihne.a instancia Don 
hiancisco Nard y escribano D. Antonio Valero García 
que tendíá efecto eu las Casas consistoriales de está 
corte#

Menor cuantía.
Núm. 40 del reeistro.=U na casa, sita en Alcalá de He- 

nares y su calle de Kscobedo, núm. 4 antiguo, 7 moderno 
que peí tenecio al referido cabildo de Animas de Santiago 
Consta dedos pisos con varias habitaciones, y su períme
tro forma un polígono irregular dé ocho lados, que com - 
piende una superficie de 2,124 pies cu id a d o s . Dicha su
perficie encierra también un corral Con pozo vestido de 
piedra, con pila de lo misino junto al pozo, y cámara con  
bu escalera conespondiente. Su principal construcción 
c o n s t e  en fabrica ó machos de lad. illo ó tapiales de tier
ra , armadura , aguas de par y picadero ; techos de bove
dilla; puertas y ventanas de madera, pero sin cristales ni 
vidrios; el hogar con su campana correspondiente, todo 
en bastante mediano estado. Tasada eu 5,500 r s . , y  c a -  
ailalizada, por la renta de 494 rs. que produce , en 41 145 
’eales v n . , se saca á subasta por la tasación. *

Núm. 34 del reg ist¡o .«O tra  casa, sita en Alcalá de 
rlenarrs y  su calle del Alanzan , núm. 4 antiguo, 8 m o - 
ierno , procedente del cabildo de Animas de Santiago 
!onsla de planta baja y principal, distribuidas en vanas 
habitaciones, midiendo en su fachada 30 p ies, que con 
sus medianerías foima un rectángulo que com prende 
ma superficie de 2,520 pies cuadrados. Dicha supeificie 
encierra también un gran corral con pozo de aguas cla
ras y pila de piedra, cámara, armadura á dos aguas de 
par y picadero, los muros son de machos de ladrillo y 
tapiales de tierra, puertas y ventanas de m adera, sin 
cristales ni h ierros, el hogar con campana correspon
d e n te , todo en mediano estado. Tasada en 4,820 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 240 rs. que produce, en 
3,400 rs. vn ., se saca á subasta por la tasación.

Núm. 35 del registro,=Otra casa, en dicha ciudad y 
su calle M ayor, núm. 40 antiguo, 73 moderno , de la mis
ma procedencia. Consta en parle de un piso ó planta, y 
el resto de d< s; su perímetro forma un polígono irregu
lar de diez lados, que corresponde una superficie de *497 
pies cuadrados, en la parte de planta baja sola , y una* 
de 224 pies cuadrados en la parle de planta principal. Su 
construcción es de machos de ladrillo y tapiales de tierra, 
distiibuida en varias habitaciones, en bastante mal es
tado. Tasada en 5.420 r s . , y capitalizada , por la renta de 
336 rs. que produce, en 7,560 rs. v n ., se s^ca á subasta 
por la tasación»

Núm. 37 del reg istro*O tra  casa, en dicha ciudad y  
su calle de E scobedo, núm. 2 antiguo, 3 m od ern o, de la 
procedencia expresada: consta de planta haja, con va
rias habitaciones; su peíím elro forma un polígono irre
gular de ocho lados; que com prende una superficie de 
2,372 pies euadrados: dicha superficie encierra también 
un corral con pozo de aguas claras, de medianería, con  
su tinajón y  cám ara, con su escalera correspondiente: 
su principal construcción consiste en fábrica ó machos de 
ladrillo, y tapiales de tierra; armadura á dos aguas de 
par y picadero; techos de bovedilla; puertas y  ventanas 
de madera , sin cristales ni v id rios ; el hogar con su cam 
pana correspondiente; todo en bastante mediano estado: 
tasada en 3,600 rs. v n . , y capitalizada , por la renta de 
240 rs. que produce, en 5,400 rs. v n . , se saca á subas
ta por la tasación.

Núm. 38 del registro «=Otra casa , en dicha ciudad y 
su calle de Escobedo, núm. 4 antiguo, 4 m od orn o , de la 
procedencia expresada: consta de planta baja , con va
rias habitacioues: su perímetro forma un polígono ir
regular de ocho lados, que comprende una superficie de 
2,287 píes cuadrados: dicha superficie encierra también 
un corral con pozo de aguas claras de medianería, con 
su tinajón y  cámara, con su escalera correspondiente : su 
principal construcción consiste en fábrica ó machos de 
ladrillo, y  tapiales de tierra; armadura á dos aguas de 
par y picadero; techos de bovedilla; puertas y ventanas 
de madera, sin cristales ni vidrios; el hogar con su cam 
pana correspondiente: todo en bastante mediano estado: 
lasada en 3,720 rs., V capitalizada, por la renta de 220 rea- 
lea que produce, en 4,950 rs. v n ., se saca á subasta por 
la tasación.

Núm. 39 del regislro .*O lra  casa , sita en dicha ciudad 
y  su calle ríe Escobedo, núm. 3 antiguo, 5 m oderno, de 
igual procedencia: consta de pl nta baja, con varias ha
bitaciones: su perímetro forma un polígono irregular de 
10 lados, que com prende una superficie de 3,201 varas 
y  un cuarto pies cuadrados: dicha superficie encierra 
también un corral con pozo de aguas claras de mediane
ría , con su tinajón y  cám ara, con su e c  lera corres
pondiente: su principal construcción consiste en fáb ica 
ó machos de ladrillos ó tapial. *s de tierra; armadura á dos 
aguas de par V p i c d e io ;  t«*chos de bovedilla; puertas V 
ventanas de madera, siu cristales ni vi¡l¡ios; el -hogar con 
su campana correspondiente; tolo en bástanlo mediano 
estado: tasada en 3 J 00 rs /  y capitalizad*, por la le n 
ta de 220 rs. que pro luce , en 4,950 rs. v u ,f se saca i  su
basta por la tasación.

Núm. 41 del regislro.*=Olra casa, en dicha ciudad y 
su calle de Escobedo, núm. 5 antiguo, 9 m oderno, de 
la misma procedencia : consta de un solo p iso , planta 
baja , con varias habitaciones: su perímetro forma uu po
lígono irregular da cuatro lados, que comprende una su- 
superficie de 1,842 varas y dos pies cuadrados: dicha su
perficie encierra también un corral con pozo de aguas 
Claras de m edianería, con su tinajón y cámara, con su 
escalera correspondiente: su principal construcción con 
siste en fábrica ó  machos de ladrillo y tapiales de tierra; 
armadura ó dos aguas á par y picadero; lechos de bove
dilla y  tabla; puertas y veutanas de madera, sin cristales 
ni vidrios; el hogar con su campana correspondiente: 
todo en bastante mediano estado: tasada en 2,980 r s ., y 
capitalizada, por la renta de 200 rs. que produce, en 4,500 
leales v n . , se saca á subasta por la tasación.

Núm. 42 del reg¡stio.==Otra casa , sita en dicha ciudad 
y  fsu calle de E scobedo, núm. 6 antiguo , 41 moderno, 
de la misma procedencia .- consta de planta baja , con va
rias habitaciones. Su perímetro forma un polígono irre
gular de seis lados, quepcomprende una superficie de 2,063 
pies cuadrados. Dicha superficie en ciena  también un cor
ral con pozo ¡de aguas claras de m edianería, con su pila 
de piedra. Su construcción, principal consiste en fábrica ó 
machos de ladrillo y  tapiales de tierra: techos entablados; 
portal em pedrado, armadura á dos aguas de par y pica
dero; puertas y ventanas de madera , sin cristales n f-vi
d r ios; el hogar, con su campana correspondiente; todo 
en bastante mediano estado: tasada en 3,216 rs., y capi*- 
talizada, por la renta de 240 rs. que p rod u ce , eu 5,400 
rs. vn., se saca á subasta por la tasación.

Núm. 47 del registro.~*Otra casa, sita en dicha ciu 
dad y  su calle del Moral, núm. 1 antiguo, 2 moderno, de 
la misma procedencia : consta de planta baja con  varias 
habitaciones. Su perímetro forma un poLtgono irregular 
de siete lados, que com prende una superficie de 1/261 
pies y medio cuadrados. Dicha superficie encierra tam
bién un corral con pozo de medianería, vestido de pie
dra, cuadra y portal empedrados; techos de bovedilla; ar- 
madura á dos aguas de par y picadero; cámara con su es
calera correspondiente. Su principal construcción consis* 
te en fábrica ó machos de ladrillo y  tapiales de tierra; 
hogar con su campana correspondiente; puertas y  venta
nas de madera, sin vidrios; todo en mediano estado: tasa
da en 3,010 rs., y  capitalizada, por la renta de 240 reales 
que produce, en 5,400 rs. vn., se saca á subasta por la 
tasación.

Núm. 48 del registro.«=Otra casa, sita en dicha c iu - 
ciudad y su calle del Moral, núm. 2 antiguo, 4 moderno, 
de igual procedencia. Consta de planta baja con  varias 
habitaciones: su perímetro forma un polígono irregular 
de seis lados, que com prende una superficie de 4,455

píes cuadrados: dicha superficie encierra también un cor» 
ral, pozo de aguas claras de medianerías, y  su tinajón 
Su principal construcción consiste en fábrica ó machos 
de ladrillo y tapiales de tierra ; armadura á dos aguas de 
par y picadero; techo á teja vana; puertas y  ventanas de 
madera sin cristales; todo en mal estado: tasada en 4,60Q 
reales, y  capitalizada, por la renta de 220 rs. que produ^. 
ce, en 4,950 rs. vn., se saca á subasta por la tasación.

Num. o í del registro.=Otra casa, sita en dicha ciudad 
V su calle del Rastro V iejo, núm. 8 antiguo, 4 moderno 
de la misma procedencia. Coustá de planta baja con Val 
rías habitaciones. Su perímetro forma un polígono irre* 
guiar de seis lados, que comprende una superficie de 
890 pies cuadrados. Dicha superficie encierra también 
un corral con pozó de águás claras de medianería t y  sq 
pi a de piedra de tifia pieza, cuadra y Cámara con  su es* 
calera correspondiente. Su principal construcción Com 
siste en fábrica ó machos de ladrillo y tapiales de tierra- 
armadura de un solo faldón de par y picadero /  tech aste  
de bovedilla ; puertas y  ventarías de madera , sin crista* 
Wt-ui vidrios; « l bogar con su campana correspondiente* 
todo in  bastaste n«d estada. Ta#a<te eu 3,807 rs., y ca
pitalizada por 4a renta de ISO ré.%ue Droduce, en 4,050 
reatas V itase sacará tmbastápor la tfeiacW .

Jíúiu; 53 del t*eglst«x=:CHra é*s¿ *¡t3 en  dicha ciudad 
y  su calle del Carmen C a l id o ,  m ím . 5 A n tigu o, 7 moder* 
no, de la misma procedencia. Cortóla m  su mavor parte 
d «  o irsoto  piso* y  td resto d e é * ; * *  perímetro forma un 
polífono irregular de ocho lados, que comprende una s u -  
p rhcie de 843 p b s  cuadrados, erí la paite de planta baja 
sola , y  una de 357 pies Cuadrados en la restante. Su con*, 
truecion es de machos de l idrillo y tapiales de tierra , todo 
en estado de eminente ruina. Tasada en 1,826 rs., y Capi
talizada , por la renta de 2iQ rs. qüe produce, en 5,400 
reaIr3 Vellón, se saca á subasta por ja tasación.

Núm. 78 del iegistro.*«*Otra casa sita en dicha ciudad 
y su calle de la Encomienda, núm. 21 antiguo, 10 moder
n o , de la procedencia citada. Consta de planta baja con 
varias habitaciones; su perúnetro forma un rectángulo 
que com piende una superficie de 3,074 píes cuadrados/ 
Dicha superficie encierra también un corral con pozo de 
aguas claras y  su pila de piedra de una sola pieza: su 
principal construcción consiste en fábrica ó  machos dé 
ladrillo y tapiales de tierra; armadura á dos aguas con 
par hilera ; puertas y ventanas de madera sin cristales ni 
vidrios; el hogar con su campana correspondiente: todo 
en mediano estado. Tasada en 3,286 rs. 17 in rs ., y capita
lizada, por la renta de 260 rs. que produce, en 5,850 rs. 
vellón, se saca á suba>ta por la tasación.

Núm. 79 del registro.*=Qfra casa, sita en dicha c ia *  
dad y su calle de la Chapinería, núm. 12, m oderno, de 
la misma procedencia. Consta de un solo piso ó planta. 
3u perímetro forma un polígono irregular de diez lados, 
iue com prende una superficie de 3,4 04 pies cuadradok 
Dicha superficie encierra también ttu corral con p olo  de 
aguas clamas y pila de piedra rota y  pequeña. Su priu ci- 
pd  construcción consisie en machos de ladrilo y tapiales 
de tierra, cubierta con armadura á dos aguas "de par y 
picadero: los techos á leja Vana, y algunas puertas y  ven
tanas muy deterioradas* asi com o la mayor parte de la 
casa. Tasada en 2,280 rs ., y  capitalizada por la renta de 
200 rs que produce en 4,500 rs. v n . , se saca á subasta 
por la tasación.

No se admitirán posturas que n o cubran el tipo da 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de is 
ley de desamortización de 1.* de Mayo de 1855, á saber: 

-v Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

ei 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 40 años inmediatos el 6 por 400.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se Ies abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se bailan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma d e  po
sesión serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en esta corte, se verificará otro re
mate , en el mismo dia y  hora, en Alcalá d e  Henares, co*> 
mo cabeza de partido.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conform e á la ley de 4 /  de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan 4 pública 
subasta las fincas siguientes:

Beneficencia,

Remate para el dia 7 de Marzo de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Juan Francis
co M orcillo, el cual tendrá efecto en las Casas Consisto* 
ríales de esta corte.

Mayor cuantía.

Núm. 33 del registro.*sUna casa s»la en esta co r te , y  
su calle de L u zon , señalada con los números 46 antiguo,
6 m oderno, manzana 417,  procedente del hospital gene
ral de la m ism a: resulta de los planos levantados a le fe c - 
to , que la fachada de la expresada casa tiene 90 pies y 
tres cuartos, volvieudo también con fachada en el ensan
che que tiene la calle , con línea de 6 y  medio p ies ; la 
medianería de la derecha se interna con 49 y  medio pies, 
en cuyo punto vuelve formando ángulo entrante otra lí
nea de 19 tres cuartos; la medianería de la izquierda, 
entra en su fondo con 51 y m ed io , y  la del testero , par
tiendo del extremo de la medianería de la izquierda, m i
de 31 y  m ed io , en cuyo punto quebranta y sigue con 
39 y  medio hasta la medianería de la derecha: estas lí
neas forman un polígono irregular de siete lados que com 
prende una superficie de 3,351 y tres cuartos pies cua
drados: sobre esta supei fíete se halla construida la casa, 
compuesta de só ta n o , piso b a jo , prin cip a l, segundo, 
tercero y  buhardillas, excepto en la parte de casa que 
revuelve al enganche de la calle , en la cual n o  tie- 
n* piso tercero; Su material construcción consiste en  
vaciados de sótanos y zanj »s de cim ien tos : fábrica de 
niamposteiía en los m ism os; fábricas de ladrillo en fa
chadas y otros puntos; tapiales de tierra; entramados de 
diferentes marcos ; suelos forjados á bovedilla ; solados 
d<» rasilla y de baldosa com ú n ; tabicado*, guarnecidos y 
blanqueados; tabiques d iv isónos; arm dura tablada y te
jada ; al« ro con canecillos en la parte mas alta de la casa, 
v com isa moldada de yeso en el reslo que revuelve al 
ensanche de la calle; canalones y  vertederos de-hojalata; 
escalera de madera con sus vidrios y herrajes corres
pondientes; fierro eu rejas y balcones;*patio enlosado; 
pozo de aguas claras; obras de policía y demas paites 
que constituyen esta finca ; y teniendo presente su esta* 
do-actual, asi com o las circunstancias de localidad, ha 
sido tasada en 204.938 i s . , y  capitalizada, por la renta 
de 42,000 rs. que produce anua luiente, en 270,000 r $ 9 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Se halla gravada con la carga de 4,000 rs. por alum
brado, cuva cantidad se rebaja*al hacerse la liquidación.

Núm. 50 del inventa rio.<**Otra ca>a, también en esta 
corte, y  su calle de YHat de , esquina á la déla Corredera- 
Alta de San Pablo, señalada por la primera con los n ú 
meros 2 antiguo y moderno de la manzana 455, y por la 
segunda con el 401 n u evo , procedente igualm ente,del 
hospital general: contiene la fachada principal por lá ca
lle de Veíarde, una extensión lineal de 95 pies; la lateral 
de la derecha , ó sea fachada también principal á la calla 
Corredera Alta de San Pablo, con la cual forma Angulo 
agudo casi recto,contiene linealmenle 99 pies; la media
nería de mano izquierda, que fnrma con la fachada p r in 
cipal á la calle de Veíarde ángulo agudo, también casi r e o  
t o , entra en su fondo con línea de 100 pies, eíLCuya púa* 
to extremo vuelve sobre la derecha en forma dé escuadra 
y formando con la precedente ángulo asimismo agudo, la 
línea que hace de testero y de madianerfa derecha por la 
calle Corredera Alta de San Pablo, con  qpien une for
mando ángulo también agudo, la que mide de extensión 
94 un cuarto pies; y de esta suerte queda cerrado el pe
rímetro de esta casa , de figura trapezoide, el que, medi
do geom étricam ente, com prende la superficie dé 9,450 
pies cuadrados, con inclusión de los gruesos de f á b r i 
cas de sus fachadas y  relacionadas medianerías: sobre ia 
indicada superficie se halla construida la casa en cuestión, 
indivisible en el dia sin menoscabo p rop io , y compuesta 
de planta baja Únicamente, distribuida en varias habita
ciones independientes, que ocupan hoy dia solo dos inqui
linos ; con este piso ó altura alterna el desván perdido ?or* 
m adopor h s  armaduras en la parte de las habitaciones, y  
al descubierto en los dos pechados ó cobertrzos : su mate
rial construcción consiste en el vaciado de zanjas para c i
m ientos, macizados de manipostería de pedernal; y sobro 

•estos, en las dos fachadas, fábrica de ladrillo hasta recibir 
el alero y  albardilla, cuyo alqro, en ambas fachadas, es 
ordinario de maderas descubiertas, con canalón y vertede
ros de hojalata, y  de entramados de varios y competente* 
gruesos todas las fábricas de la parle interior y  respectiva* 
medianerías; suelo embaldosado con  baldosa det f*ribera ; 
cielos rasos enlistonados; cubierta ó tejados de armaduras, 
poblados de tabla y teja; puertas, ventanas y vidrieras/fierro 
en rejas y cru ceros ; obras de limpieza reasumidas en  tTO 
pozo de inmundicia, situado en el patio; otro de agua* él*# 
ras; empedrados en el patio y zaguan ; losas de acera en  
las fachadas, con  todo lo demás que la corresponde; ha
biéndose tenido presente para su tasación su buen estado,



e! sitio que ocupa y fábricas de que se compone: ha sido 
capitalizada, por la renta de 5,400 rs. que produce anual
mente, en 121,500 r s . , y tasada en 160,650 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Tiene de cargas el capital de 4,000 rs ., por alumbrado 
y limpieza, y un censo de 330 rs. de réditos.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el m t. 6.® de la 
ley de desamortización; á saber:

Diez por 100 ai contado. , > . .
En Cada uno de los dos primeros anos siguientes, el 8

perjOO. _ . . . .  i *
Én cada Uno de ios dos anos subsiguientes , el 7

°eri bada uno de ios diez años inmediatos, el 6
por 100. , .

Los compradores podrán anticipar el pago de uno o 
¿a s  plazos, en puyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo dé 5 por 100 al a fio correspondiente á*cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Las únicas cargas que á estas fincas se conocen hasta 
él dia son las que quedan expresadas; pero si en lo suce* 
sivo apareciese alguna otra, se indemnizará á ios com- 
pradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

t e e u e l .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provinci a,

Len virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
1 31 del mismo, se sacan á pública subasta,en el dia y 

héra que se d irá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 29 de Febrero de 1356, de doce á 

Una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Alberto San tí as y escribano D. Francisco Seco de Cáceres, 
en las Gasas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. €46 del invenlario.«Un molino harinero, de 

una muela, sita en ios Villares, término de Alcayne, pro
cedente desús propios: tiene 1,300 pies cuadrados de su
perficie: confronta con camino deOh’ete, y está arrendado 
si Camilo Lahoz hasta fin del año 1857: pagando en cada 
año 2,000 rs. y 6 cahices de trigo, importantes 600 rea
les €5/100, según el precio del último decenio, compo
niendo una renta de 2,600 rs. 65/100. Se sacó á subasta 
eldiá 13 de Noviembre último , por el tipo de 58,514 rea
les 56/100 que importa la capitalización; y no habiéndo
se presentado licitador, tendrá lugar el segundo remate 
por 13,500 rs. en que está tasado.

ENúui. 478 del inVentario.«Ua molino harinero , con 
piedras y casa-habitacion, en la calle de la Costera, 

del pueblo del Mas de las Matas, correspondiente á sus 
propios: tiene 1,089 pies cuadrados de superficie: con
fronta con viuda de Manuel Felices y viuda de Joaquín 
Virgos : se encuentra en regular estado de conservación. 
Salió á subasta el 18 de Noviembre, por 199,800 rs , que 
importa la capitalización , sobre 8,880 rs. que produce en 
arriendo, y no resultando postura, tendrá efecto el se
gundo remate bajo el tipo de 23,000 rs. en que está tasado.

Torrecilla de Aloañiz,

Núm. 302 del inventario.«*Una posada en la pla2a de 
Torrecilla de Alcañiz, correspondiente á sus propios: tiene 
1,896 pies cuadrados de superficie : confronta con Manuel 
Pellicer Vidal, Joaquín Valles y casa del cortante. Salió á 
subasta el dia25 de dicho mes, por 27,000 rs. que impor
ta Ja capitalización , sobre 1,200 rs. que produce en ar
riendo; y no resultando postor, tendrá lugar el segundo 
remate bajo el tipo de 12,000 rs. en que está tasado.

Núm. 489 del inventario.=-Un molino harinero, de 
Una muela , denominado el Alto , sito en la partida del 
Plano, término de Molinos, procedente de sus propios: 
Consta de 800 pies cuadrados de superficie: eonfronta con 
Via pública y huerto de Juan Estéban, y está arrendado 
á Joaquín Ariño en 1,940 rs. anuales. Se sacó á subasta el 
27 de Noviembre último, por 43,650 rs. que importa la 
c pitalizacion, y no resultando postura, tendrá lugar el 
segundo remate bajo el tipo de 20,090 rs. en que está ta
sado.

Núm. 490 del inventario «D n  molino harinero , de 
nria piedra, denominado el Bajo, sito en la calle de Santa 
María, del pueblo de Molinos, correspondiente á sus pro
pios: tiene 980 pies cuadrados de superficie: y confronta 
crin Joaquín Buñuel y Antonio Ginés. Se sacó á subasta 
el 27 del citado Noviembre, bajo el tipo de 45,000 rs en 
que está capitalizado, sobre 2,000 rs. que produce en ren
ta ; y no habiéndose presentado licitador, se subastará 
Nuevamente por 21,090 rs. en que está tasado.

El molino y horno de Alcayne tieuen un ireudo de 15 
cahices de trigo morcadlo al Sr. Marques de Lazan ; y la 
parte que corresponde al primero se rebajará al compra-* 
dof del importe del remate. Las demas fincas no aparece 
qué resulten tener carga alguna, pero si apareciesen, se 
Indemnizará á los compradores.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. r

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de \ 855.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
Serán dé cuenta del rematante.

 ̂ Teruel 31 de Enero de 1856.—«El comisionado prin^ 
éipal de ventas, P. A., José Ferraz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro* 
pió sitio.

Instrucción pública.
Números 9 y 34 del inventario.=*Un edificio ex-con- 

vento de capuchinos, sito en la partida de Vi lavieja, 
término de e»ta ciudad, procedente del seminario conci-i 
liar de la misma: tiene 12,285 pies cuadrados de superfi
cie, y un huerto de una fanega , un cuartal y 2 cuartillos 
de terreno de primera clase, con 11 árboles frutales, 2 em
parrados y un cuailaMe terreno secano yermo: confronta 
con la iglesia de Villavieja, callejadel mismo nombre, huer
to de D. Pedro Juan Beberán yacequiade Molino del Rey: 
Se encuentra en regular estado de. conservación , y ex— 
Céptuáhdo la sacristía de la iglesia va dicha, que ocupa 
Úna parte del piso bajo de unos 710 pies superficiales, se 
ha ‘Valorado en 135,600 rs., y la*tierras en 6,600 reales 
cmnponiendn un total de 142,200 rs ., por que se sacó á 
subasta el 28 de Noviembre último; y no habiéndose pre
sentado postor , tendrá lugar el segundo remate por 
68*625 rs. que importa la Capitalización sobre 3,050 rea
les que Vale en renta.

No se admitirá postura que no cubra cd tipo de la 
Subasta.

El precio en que fuese rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley 
de desamortización de I? de Mayo último.

Notas. 1.* La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2̂  Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del .rematante.

4Teruel 31 de Enero de l&56.«-£l comisionado princi
pal de ventas, P* A., José Ferraz.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de ésta provincia, 
y *n virtud de la ley de 1.* de Mayo próximo pasado é 
inMrüccion de 31 del mismo, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Remate para él dia 6 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Mariano Fer
nandez del Canto, que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte.

Clero.
ftúm. €26 del inven tario.«»Una casa sita en esta ca

pital, Calle de la Pastora, núm, 1, procedente de la fá- 
briéa parroquial de San Juan, fortnada sobre 549 varas 
cuadradas, equivalentes á 383.693,904 metros, y se com
pon *■ de portal, galería, patio apartado con pozo y pila, 
cuatro salas, corina, despensa, otro patio interior con 
puerta á la calle Empedrada, un cuarto ó caballeriza y 
Corral: en el piso principal galería ; un pequeño cuarto y 
dos salas: SU fachada mira al Sud: linda por Levante con 
caiá núm. 2 en dicha calle, y con otra núm. 14 en la 
calle Empedrada, procedente del clero, por el Norte con 
lacítóda calle Empedrada, y casa núm. 15 que adminis
tra D. Manuel Baena, y por Poniente con la referida calle 
dé la Pastora : está arrendada á Juan Mariscal en 599 rea
les anuales: ha sido capitalizada en 13,275 rs., que es el 
tipo de la subasta.

: No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
Subasta.

r El precio en que fuere rematada la finca sê  pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® 
de Mayo raimo.

Notd. La finca de qué se trata no se halla gravada con 
Varga alguna, según resulta de los antecedentes que exis

ten en la Contaduría principal de Hacienda ^pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 26 de Enero de 1856. «Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

p o r100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De fóhna qué el palgo se verifique en 15 plazos y 

14 años. %
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 4 de Febrero de 1856.**El comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el 9 de Febrero 
de 1856.

SU M A R IO .

D apuh* ordinario. Se aprueba el aela de la sesión anterior.—Pasan 
á la comisión de aranceles varios documentos remitidos por el Ministro de 
Hacienda.—Se recibe con aprecio una exposición del Ayuntamiento de Avi
les acerca de los sucesos del 7 de Enero último.—Pasa á la comisión de 
presupuestos una solicitud de varías viudas y huerfános de militares para 
que se admitan sus créditos atrasados en pago de bienes nacionales.

Orden del dia. Se admite como Diputado á D. Santiago Aguiar y Me
lla.—Se aprueban varios dictámenes de la comisión de peticiones.—Se diri
gen varias preguntas á los Sres. Ministros de Hacienda, Marina, Gracia 
y Justicia y Fomento.—Se explanan varias interpelaciones.

Orden del dia para el lúm*. En las dos primeras horas, bases de la ley 
electoral, pensión á Dona María de los Dolores Ruiz, viuda de D. Antonio 
Casano, y actas de Teruel, y en las tres horas restantes, presupuesto y vo
tos particulares del Ministerio de Hacienda.—Se levanta la sesión a las seis 
y media.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada, acordándose que constasen en ella los 
votos de los Sres. Aguirre y Ruiz Gómez conformes con la 
mayoría en la votación de ayer fijando la cuota de 120 
reales para ser elector.

Por reclamación del Sr. Alfaro se acordó que constase 
en el Diario de las Sesiones y en el Extracto oficial de 
las mismas que había votado contra la enmienda de 110 
reales, como votó en contra de todas las enmiendas que 
fijasen un máximum para ser elector, porque no quería 
que hubiera tal máximum.

El Sr. Ramírez Arcas presentó una exposición del 
Ayuntamiento de Sadella , provincia de Málaga, sóbrela 
redención de censos, y el Sr. Garrido otra de varios arma
do! es y fomentadores de la Isla Cristina, provincia de 
Huelva pidiendo que se rebaje el derecho del pescado de 
15 rs. a 10.

El Sr. Ruiz Gómez reiteró una excitación que había 
hecho hacia mas de un mes á la comisión de teatros

Pasaron a la Comisión de aranceles dos comunicacio
nes que del Ministro español en Noruega remitía el se
ñor Ministro de Hacienda; una sobre bacalaos, v otra so. 
bre maderas de construcción.

El Congreso quedó enterado de que no podían asistir 
de la Fuente* Ametller (D- Narciso) y D. Modesto

Se recibió con aprecio una exposición del Ayunta
miento de Aviles, condenando los sucesos del 7 de Enero.

Pasaron a la comisión de aranceles una exposición aue 
vanos propietarios y fabricantes de Gerona h ^ ian  sobre 
los derechos del hierro, y otra de D. Victor Zugarti del 
comercio de esta corte , sobre los guantes de malla • ’á la 
de presupuestos una solicitud de varias viudas y huérfa
nos de militares pidiendo efue sus créditos sean admitidos 
en pago de bienes nacionales; á la de censos una exposi
ción de la Junta del hospital de la caridad de Figueras para 
seguir cobrando los censos hasta que se vendan • á la de 
instrucción pública una solicitud de D. Salurio Gómez 
maestro de primeras letras del Guijo de Galisteo, y á la 
a n P0281OUeS comprensivas desde el número 1,014

Anunciada la órden del dia por el Sr. Presidente, fue 
aprobado sin discusión el dictámen sobre las actas de la 
Coruna y admitido como Diputado el Sr. D. Santiago 
Aguiar y Mella. ®

Sin discusión fue aprobado el dictámen de la comisión 
de peticiones señalado con el núm. 945; y leido el 946 en 
que dice la comisión que pase á la que entiende en el 
asunto la petición de D. Cárlos María de Tena pidiendo 
una aclaración en la ley de vinculaciones, después de 
haber manifestado la comisión, que no habiendo ninguna 
que entendiese en,ese asunto, debia pasar al Gobierno 
fue impugnado por el Sr. Bueno, diciendo que pudiendó 
ser este asunto objeto de una medida legislativa, debia 
nombrarse una comisión especial. Habiendo convenido la 
comisión en que se nombrase dicha comisión , se puso á 
votaejon el dielámen y quedó aprobado.

Sin discusión ninguna fueron aprobados los señalados 
con los números 947, 948, 949, 950. 951, 952, 953; y lei 
do el 954 en que la comisión opinaba no haber lugar á 
deliberar sobre la petición del Ayuntamiento de Lérida 
pidiendo el perdón de dos mensualidades de consumos 
y pue. las que adeudaba á la Hacienda, A invitación del 
señor Mado2,la comisión propuso que pasase al Gobierno, 
y asi se aprobó. *

Sin ninguna discusión fueron aprobados los señala
dos con los números 955, 956 y 957; y leido el 958 en 
que la comisión opina que puse al Gobierno la exposición 
de D. Ignacio Laderete, vecino de Histrourdiales, solici- 
cilando el abono de un crédito por las casas que le fue-
ron demolidas en el año 36 en Bilbao, dijo

El Sr. C O LEA N TES: Desearía que la comisión se sir
viera añadir á su dictamen que el Gobierno diera cuenta á 
las Lories de la resolución que adopte. En el año 37 se 
mando que_se indemnizasen los perjuicios causados en 
la guerra. Este interesado no acudió hasta el año de 53 
por haber tenido que emigrar á Francia y por otras cir
cunstancias legítimas que constan en el expediente: en 
dicho ano 53 se negó lo que pidió diciendo que había 
pasado el tiempo marcado. Del expediente resulta ser 
cierto el derribo de las casas por órden de D. Santos San 
Miguel, y la apreciación de ellas antes de derribarlas, por 
lo cual no puede dar lugar a ningún fraude. Los servicios 
del peticionario en favor de la causa de la libertad son 
bien conocidos. Suplico á la comisión que adopte la adi
ción que he hecho.

El ,Sr. GARRIDO : El objeto de $• S. está conseguido 
sin necesidad de adicionar el dictámen, pues él Gobier
no ha oido á 6. S.

El Sr. SA N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda : El Go
bierno en este momento no sabe cuál será la resolución 
que adopte; pero si desea S. S. que sé resuelva esa peti
ción bajo los principios de equidad y de justicia, esté se
guro que asi lo hará el Gobierno.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen; y leido el 
9o9 en que la comisión opina que pase al Gobierno la ex
posición de la Junta de gobierno del colegio de abogados 
de Valencia que pide que se les coloque en clase inferior 
á la en que están en la tarifa general para el pago de la 
contribución de subsidio, dijo

El Sr. &ORNI: Señores, la descentralización fue uno 
de los principios que mas interesaron á las provincias en 
la revolución de Julio, y vemos que no solo no se ha 
descentralizado, sino que en la administración de jus
ticia se ha llevado la centralización hasta el extremo de 
suprimir las terceras instancias de Jas Audiencias, esta
bleciendo el recurso de casación ó sea de nulidad como 
antes le llamábamos.

Esto ha ocasionado ¿ como es consiguiente, la dismi
nución de los negocios en las provincias, y asi es eme 
la petjeion de los abogados de Valencia es justa. Hace po- 
eos anos que la ciudad de Valencia se elevó á primera 
clase para el pago de contribuciones en atención al ferró- 
carril y al puerto que tanta importancia debían darle.

Han trascurrido cinco años, y ni una cosa ni otra se 
han realizado. Ruego pues á la comisión que añada: «dan- 

a âs Córtes resolución que adopte.» 
n i, j .A R I^ S t*HXA , Ministrode Gracia y Justida: 
Debo decir cuatro palabras en contestación de lo que ha 
dicho el Sr. Sorní. S. S., apoyando su pensamiento de que 
se debe rebajar la tarifa en Valencia , ha dicho que su
primida la tercera instancia en las Audiencias, habia alli 
m0tl?jSj ie^ocío?’ es ®bora el momento de entrar en la 
utilidad del Tribunal de Casación, por lo que solo diré á 
b. S. que el haber suprimido la tercera instancia en las 
Audiencias habrá disminuido muy poco los negocios. §i 
las otras circunstancias que S. S. ha indicado son atendi
bles , el Gobierno las tendrá presentes.

£1 Sr. GARRIDO Creo que no hay neeeeidad de adi»

cionar el dictamen, según S. S. desea, porque el Gobier
no ha pido ya ias jazones que ha expuesto.

El Sr. ó iÜSr SÉ : Voy á considerar esta cuestión bajo 
el punto de vista'de la contribución , como ya la ha con
siderado en otra ocasión el Sr. Figueras. Fijado que la 
propiedad pague el 1?por 100, lo mismo debe pagar la 
industria y el comercio. En España se pagan 300 millones 
por contribución de inmuebles, cultivo y gatiadcría , y 60 
millones poT la contribución industrial: pues bien, fí
jense 360 millones, y nos ahorraremos muchos, muchí
simos empleados.

Sabido es que las contribuciones no se pagan por el 
año en que se dan , sino por el anterior; ¿ qué inconve
niente hay en hacer lo que se hacia en Aragón? La con
tribución del subsidió, tal como está, debe desaparecer, y 
se lo recomiendo al nuevo Sr. Ministro de Hacienda, de 
cuya justicia y buen deseo espero que lo hará. Si se dice 
que la industria y el comercio van creciendo, también 
crecérán á proporCion las contribuciones que por ello se 
paguen. Las tarifas, pór masque se analicen, siempre 
serán injustas. En Aragón no había unaJriqüeZR que nó es
tuviese sujeta al catastro. Én Castilla se ha confundido la 
contribución territorial con la contribución directa, y no 
hay que confundir una con otra. El sistema actual es el 
mas detestable de todos.

El Sr. ¿A NTA  CRUZ, Ministro de Hacienda: Si no 
puedo ofrecer un hombre completo en la administración 
de la Hacienda pública, ofrezco la intención recta de un 
hombre honrado. Acepto el dictámen de la comisión de 
que pase esta exposición al Gobierno. Mi digno antecesor 
nombró una comisión para que se ocupase de este asunto, 
y no he podido enterarme todavía del estado en que tiene 
sus trabajos.

Ofrezco al Sr. Marques de Albaida y á las Cortes re
solver esta exposición en lo que á mí pertenezca; y en 
lo que n o , acudiré á las Cortes.

El Sr. FIGUERAS:*He tenido el honor de ser nombra
do de la comisión que ha citado el Sr. Ministrode Hacien
da en unión de los Sres. Caballero, Dolres, García y otros 
Diputados. El Sr. ÍJotres y yo hemos tenido el disgusto de 
disentir de nuestros compañeros: los trabajos están muy 
adelantados, y es indudable que se mejorará el sistema 
actual.

El Sr. Duque de SEVILLANO: He pedido la palabra 
para decir al Sr. Marques de Albaida que se ha equivoca
do al manifestar que la propiedad pagaba el 12 por 100
pues paga á veces el 15,17 y hasta el 20. La mejor medi' 
da para saber la verdadera riqueza seria al que dice que 
su propiedad no le produce mas que 40,000 r s ., dárselos y 
administrársela.

El Sr. ó r e n s e : Sé muy bien que la ley fija el 12 
por 100 por máximum, y que en algunas partes se paga 
el 8 y el 9 , y en otras el 15 ó el 20, y que lo que se ha- 
ce para eso es disminuir ó aumentar la riqueza imponi
ble. Si S. S. propone lo que ha dicho, no estaré muy lejos 
de defenderle.

El Sr. BUENO: Ya que se ha hablado del Tribunal de 
Casación, yo desearía que se estableciese para los negó-, 
cios criminales. Debo decir también que disminuido el 
número de negocios en las Audiencias por haber supri
mido la tercera instancia, podía reducirse el número de 
Magistrados.

El Sr. ARIAS URIA, Ministrode Gracia y Justicia: 
El Gobierno tendrá presente las indicaciones del Sr. Bue
no, y puedo decirle que una de ellas está establecida en 
el proyecto de bases orgánicas del arreglo de los Tribu
nales.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen de la 
comisión.

Leído el dictámen 960 en que la comisión proponia que 
pasara al Gobierno una solicitud de la Diputación provin» 
cial de Cuenca, pidiendo que se la declarase exenta de 1a 
obligación de entregar ai Estado los valores del 5 por 100 
de arbitrios provinciales que han dejado de pagarse en 
los años del 47 al 54, dijo

El Sr. XaATORRE ( D. Cárlos): Quisiera que se adi
cionase al dictámen la cláusula de que el Gobierno diese 
cuenta á las Cortes.

El Sr. GARRIDO; La comisión admite esa indicación*
Él S r/SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: No me 

opongo á la indicación del Sr. La torre, pero debo decir 
que aunque creo que esa contribución del 5 por 100 no 
es la mas justa, como hasta ahora todas las provincias 
la han pagado, la resolución no podrá ser tan favorable 
á la provincia de Cuenca como el Gobierno quisiera.

El Sr. EATORRE ( D. Cárlos): Yo no quiero un pri
vilegio para mi provincia ; solo deseo que se averigüe la 
inversión de los fondos que se han cobrado para que el 
Tribunal de Cuentas adopte las medidas conducentes con
tra los que han abusado de su posición en daño de esa 
provincia.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen con 
la modi ficación propuesta por el Sr. La torre.

El dictámen núm. 961 versaba sobre una exposición 
de D. Gerónimo Leoncio Maldonado, cura de la parro
quia de la Concepción de la Granja de Torrehermosa, pro
vincia de Badajoz, quejándose de la dilación que Sufre un 
expediente que pende del Tribunal de las Ordenes. El se
ñor Bueno, citando el hecho de qüe habia expediente en 
este Tribunal que habia durado cuatro años, excitó el celo 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia para que corrigiera 
el abuso que pudiese haber, y le recomendó al mismo tiem
po la solicitud de que se trata.

El Sr. Ministre de Gracia y Justicia contestó aseguran* 
do al Sr. Bueno que adoptaría todas las providencias 
oportunas para que se despachasen los negocios con ra
pidez en el Tribunal de las Ordenes, con lo cual quedó 
aprobado el dictámen.

Aprobado igualmente el 962, tratándose de la exposi
ción núm. 963 del Ayuntamiento de Cádiz, favorable ai 
Gobernador de aquella provincia, el Sr. Sánchez del Arco 
indicó que la mencionada exposición no traia mas que 
doce firmas y se hacia en favor del Presidente dé la cor
poración. El Sr. Porto contestó que de las 23 personas 
de que se compone el Ayuntamiento de Cádiz, 13 habían 
firmado y cuatro estaban ausentes con licencia.

Sin mas discusión se aprobó este dictámen. é igual
mente el 964.

Al 965, en que Doña Antonia Castilion de Racho se 
quejaba de que se le exigía el importe de 3Q anualidades 
de memorias de misas, se opuso el Sr. García Ruiz ro
gando á la comisión qne enviase esta petición al Gobier
no en lugar de proponer la declaración de no haber lugar 
á deliberar; pero como la comisión insistiese en su dic
támen, las Cortes lo aprobaron tal como estaba.

Aprobados los dictámenes 966 y 967, se dió cuenta 
del señalado con el núm. 968, en el cual la comisión 
proponia que pasara é la que entendió en la petición de 
D. Pablo Pinilla la solicitud de pensión de Doña Justa 
Perez.

Los Sres. González de la Vega y Vinent manifestaron 
que la comisión de D. Pablo Pinilla había concluido sus 
tareas y no tenia el carácter de permanente, y en virtud 
de esta manifestación , el Sr. Garrido, á nombre de la co
misión , modificó el dictámen proponiendo que pasara á 
una especial la solicitud de que se trataba. Así lo acor
daron las Córtes.

En seguida se aprobaron los dos dictámenes restantes 
números 969 V 970.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó dos proyectos de ley; uno autorizando al Gobierno 
para examinar y decidir sobre los presupuestos provin
ciales mientras se publican las leyes de Ayuntamientos y 
Diputaciones, y otro dándole igual autorización para per
donar las deudas á propios y arbitrios que no excedan dé 
10,000 rs. y de 50 fanegas de grano.

Estos proyectos pasaron á la comisión de bases de la 
ley de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales,

Preguntas.
, El Sr. M A R IA TEG U I: Desearé que cuando eí Sr. Mi~ 

nístro de Hacienda püeda enterarse me satisfaga á la pre* 
gunta que Voy á hacerle para tranquilidad del público que 
se ocupa en negocios en todas las pía/,as comerciales de 
Europa.

Mi pregunta se dirige á averiguar si en el curso del 
mes pasado se ha concluido ppr el antecesor de S. S. un 
negocio de 28 millones, entregándose en garantía pagarés 
y títulos del 3 por 100, importantes 100 millones, sin la 
correspondiente numeración. Deseo oir las explicaciones 
del Sr* Ministro, porque no puedo suponer que se hayan 
entregado dos capitales por uno, exponiendo ademas los 
intereses del Estado á los azares de una quiebra de la 
casa que hubiera becbo el negocio.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Debo de
cir al Sr. Mariategut que una de mis primeras disposicio
nes al encargarme del puesto que ocupa, ha sido pedir al 
Director del Tesoro un estado de todas las operaciones re
lativas á la Deuda flotante, con expresión de los títulos 
que se hayan podido dar en garantía.

Esta mañana he preguntado por ese trabajo, y el Di
rector del Tesoro me ha dicho que lo tendría concluido 
dentro de breves horas* Cuando lo examine podré contes* 
iar á S. S.: entre tanto diré que la probidad y honradez 
de mi digno antecesor no me permiten creer que haya 
podido comprometer los intereses deí pais, y que por mi 
parte cumpliré religiosamente las condiciones de los con
tratos que tenga el Estado, asi como haré cumplir las obli
gaciones que respecto de él se hayan contraido.

El Sr. G llr SANZ- Acabo de tener noticia de un he- 
«ho altamente escandaloso: me refiero ai vapor Narvaez 
y á otros buques que parece se han construido con made
ras podridas. Deseo saber del Sr. Ministro de Marina si 
son ciertos estos hechos tan atentatorios á la moral públi
ca , y si £. 8. ha tomado tes disposiciones necesarias para 
que sus autores y cómplices reciban el castigo Severo,

pronto y ejemplar que exigen la mora! ofendida y 1 
intereses del Tesoro menoscabados.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Marina: Desde que 
me encargué del Ministerio mandé que se formase causa 
acerca de una contrata de maderas verificada en el Ferrol 
qüe ha costado algunos millones. Esta causa se encuentra 
ahora en el Supremo Tribunal de Guerra y Marina. Res
pecto del vapor Narvaez lo he mandado reconocer y está 
casi podrido, completamente inútil pór la mala calidad de 
las maderas. He mandado reconocer otros buques, y he 
dispuesto formar causa para averiguar la culpabilidad qüe 
pueda caber á cada uno é imponer el justo castigo á los 
delincuentes.

El Sr. b o r a o  : Parece que el Sr. Arzobispo de Zara
goza , conocido por sus trabajos favorables al Gobierno po
laco , no contento con oponerse á la desamortización, ha 
manifestado que no reconocía al Gobierno, porque con
testando á un oficio del Gobernador decía: he recibido 
una comunicación de un tal Fuente Andrés que se titula 
Ministro de la Corona. Deseo saber si este hecho es cier
to , y si el Gobierno está dispuesto á sostener su dig
nidad.

Él Sr. a r i a s  URIA, Ministro de Gracia y Justicia: 
Respecto de las opiniones del Sr* Arzobispo de Zaragoza y 
de la oposición que haya podido hacer á la desamortiza* 
cion, ambas son cosas inofensivas en un anciano de la 
edad de ese prelado; y en cuanto al hecho que cita el 
Sr. Borao, es un disparate tan clásico, que mas mueve á 
compasión y risa que á indignación. No tengo noticia de 
ese hecho: sin embargo ofrezco á S. S. informarme, y sin 
dejar de mostrarme mesurado con el sacerdocio, haré 
que se respeten los fueros de la justicia y la dignidad del 
Gobierno.

El Sr. AGUILAR: Deseo que el Sr. Ministro de Fo
mento se sirva decirme la causa por qué no se hace la 
concesión del ferro-carril de Málaga á Córdoba que tie
ne solicitada una casa de comercio.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Los planos ori
ginales de ese ferro-carril fueron destruidos ó quemados 
en la revolución de Julio en la casa de la persona que 
los tenia. Se ha podido obtener una copia , y un ingenie
ro está organizando esos trabajos para poder ir adelante en 
esa obra. Diré también á S. S. que otras personas han 
pedido autorización para estudiar ese ferro-carril.

Interpelación del Sr. Ovejero.
Continuando los debates sobre esta interpelación, 

dijo
El Sr. &AMADRID : Debo rechazar la injusta alusión 

que me hizo el otro dia el Sr. Ovejero, diciendo que ha
bia aguardado para hacer mi interpelación á que S. S. 
estuviese ausente. El Sr. Ovejero sabe muy bien que ni 
S. S. ni ninguna otra persona mas alta que S. S. es capaz 
de retraerme del cumplimiento de mi deber.

En cuanto al fondo de la cuestión , S, S r  defiende 
una causa malísima. La mayoría de la Diputación provin
cial de Palencia ha cometido atentados é ilegalidades, 
para los cuales no es fácil encontrar disculpa. Al Alcalde 
de uno de los pueblos de aquella provincia, liberal de los 
mas constantes y de probidad reconocida , se le obligó por 
esa mayoría á pagar 8,090 rs. pertenecientes á unas cuen
tas ya aprobadas del año 48 al 49, y esta cantidad se le 
exigió sin oir al interesado ni admitir contestación alguna*

Esa misma mayoría cometió la ilegalidad de delegar al 
Diputado del despacho para resolver definitivamente los 
expedientes sobre quintas, de dónde ha resultado que se ha 
obligado á ir al servicio á un infeliz á quien todavía hoy 
falta media pulgada para llegará la,talla. Esos protegidos 
del Sr. Ovejero son los que sin la debida aprobación del 
Gobierno han llevado á cabo la derrama de 10,000 reales 
bajo ei pretexto de uniformar ia Milicia Nacional; y por 
último, esos mismosá quien el Sr. Ovejero defiende, y que 
el Sr. Marques de Albaida llamó mamones, porque en 
efecto son capaces de tragarse todo un presupuesto de in
gresos , han recibido gracias y mercedes de las Adminis
traciones anteriores.

No quiero cansar mas la atención de las Córtes.
El Sr. goh xeb(D. Manuel) : Conocerá el Congreso con 

cuánto sentimiento voy á tomar parte en una discusión 
que se puede llamar de localidad; pero aludido por el se
ñor Ovejero y también por el Sr. Ministro de la Gober
nación, tengo un deber que cumplir exponiendo loque ha 
pasado en este asunto.

Dice el Sr. Ovejero que el Gobierno destituyó á dos in
dividuos de la Diputación de Palencia sin tener en cuenta 
que no estaba facultado para ello. Yo diré á S. S. que el 
artículo 230 de la Constitución del 12, que es el Código 
supletorio á que tenemos.que acudir en estos casos, dice 
que para ser Diputado provincial se requiere ser residen
te ó vecino de la provincia en que se ha de ejercer ei 
cargo por espacio de siete años. Ei Gobierno se encontró 
con que uno de los Diputados provinciales de Palencia, 
ademas de ser delegado de la cria caballar , hacia cinco 
años que tenia su residencia en Valladolid. Por lo tanto, 
al decretar su separación, no se separó el Gobierno de la 
ley.

El otro Diputado separado era comisionado de bienes 
nacionales; y como la ley prohíbe que los empleados del 
Gobierno puedan ejercer el cargo de Diputado provin
cial, tampoco el Gobierno se excedió en este caso de sus 
facultades al decretar la separación de ese individuo.

Dijo también S. S. que la elección no debió hacerse 
por los Alcaldes estando aprobada la base constitucional 
en que se determina la manera de hacer estas elecciones. 
Solamente contestaré á esto que esa base no puede regir 
hasta que se haya hecho la ley orgánica de Diputaciones 
provinciales. En cuanto á que el Gobernador depuso i  
los Alcaldes cuando iban á hacer la elección, debo re
cordar á S. S. que esos Alcaldes estaban separados antes 
de salir de Madrid la órden para el reemplazo de esos 
dos Diputados.

También dijo el Sr. Ovejero que el Gobernador no 
protegía á los amigos del Gobierno* Las Autoridades no 
miran amigos ni enemigos; ven españoles, y dispensan su 
protección á todos. El Gobernador de Palencia es una dig
nísima Autoridad*

Acerca del hecho que refirió S. S. sobre los sucesos 
ocurridos en Carrion de los Condes, diré únicamente que 
la patrulla de Milicia Nacional se componía de ciuco in
dividuos y fué acometida por ocho personas, cuatro de 
frente y cuatro por la espalda. Sobre esto se instruyó 
una causa, y el Gobernador no tú v o la  nada que ver en 
este asunto.

Él Sr. OVEJSRO: Cuando yo explané mi interpelación 
dijo el Sr. Ministro de la Gobernación qüe no se le ha
bían dado quejas por la resolución adoptada en este asun
to, y á reglón seguido confesó S* S. que yo me había acer
cado á él y habladole de la necesidad de reparar la me
dida ilegal que á mi juicio se habia adoptado.

Dijo también el Sr. Ministro que yo me habia quejado 
del Gobernador do Palencia de ciertas cosas de que no de
bia quejarme. Yo creo, señores, que para evitar ios males 
que ocurren en la gobernación de las provincias es pre
ciso denunciarlos, y yo he expuesto aqui algunos actos 
del Gobernador que en mi juicio po pueden ser apro
bados.

Ha dicho el Sr. Gómez que el Gobierno, al decretar la 
separación de esos dos Diputados provinciales, se habia 
ajustado á la ley, y á esto tengo que Contestar que por el 
decreto de las Córtés de 19 de Julio de 1837 se mandó 
que las Diputaciones provinciales entendieran en la ad
misión ó inadmisión de sus individuos, y que de su reso
lución solo pudiera apelarse á las Córtes* Estas, y no el 
Gobierno, han debido intervenir en ese asunto.

Dice el Sr. Gómez que la patrulla de Carrion de que se 
ha hablado en este lugar se»eomponia de cinco individuos, 
y yo sostengo que llegaron á reunirse hasta once, y en
tre ellos tres Oficiales.

Respecto, á lo manifestado por el Sr. Lamadrid, me li
mitaré á decir que ese Alcalde á quien ha defendido, sin 
duda por no estar bien enterado de loé hechos, habiendo 
ejercido su cargo en los años de 48 á 49, con arreglo á la 
ley de 45 tenia que presentar sus cuentas; lo hizo al Ayua* 
tamiento; resultaba contra él un alcance de 3,000 rs ,, y 
esas cuentas sin estar aprobadas se archivaron. El año de 
54 se revisaron esas cuentas que estaban archivadas, y 
de ellas resultó un alcance de 18,000 rs. en vez de 3,000* 
La Diputación le invitó al pago, y habiendo hecho pro
seóte el interesado el mucho tiempo que habia trascurri
do , la Diputación, acaso faltando a sú deber, rebajó el ai- 
cande á 8,000 rs., y hasta le concedió plazo para abonarle. 
Yea S. S. cómo no era exacto lo que respecto de este par- 
cular ha referido* / -

El Sr. E8co8URA,M inistrode la Gobernación; Ha
biendo reproducido el Sr* Ovejero los hechos que mani
festó aqui aí explanar ser interpelación, tendré yo necesi
dad de repetir también lo que entonces dije* Cuando S. S. 
me hizo el honor de dirigirse á mí para hablarme de este 
negocio, estaba ya fenecido hacia algunos meses, y no po
día yo resucitarle para juzgar la conducta de mi antece
sor, que en mi concepto estuvo ajustada á la ley. Por lo 
que respecta al Gobernador de Palencia, debo repetir 
aquí que es un empleado celosísimo, y que el Gobierno le 
mantendrá en su puesto ínterin no tenga datos para creer 
que no debe continuar en él#

Yo rogaría en ínteres del pais y de la provincia que re
presentan los señores que han tomado parte en este die- 
ba te, que no continuáramos en é l, porque no se hará otra 
cosa que envenenar las pasiones de esa misma provincia, 
y al mismo tiempo quitar la fuerza moral al Gobernador, 
porque no puede tenería la Autoridad que una y otra vez 
se ye aquí atacada. Si hay cargos que hacer, diríjanse al 
Ministro, porque el Ministro reasume la responsabilidad 
de todos sus delegados.

El Sr. OOMEZ (D. Manuel}: Ha insistido el Sr. Ovejero 
jen decir que los Diputados provinciales de falencia fue-

ton «par»*»  ¡ la m e n te . J o  no haré otra «osa que t a n r
á S. 8. lea el art. 330 de la Constitución del 12

El Sr. ¿AMfAMH»: Sostengo qne el Aloalde que «buí 
se ha citado no fue oído una sola vez por la Diputación 
provincial; se le mandó que pagase, y no sé si desunes 
se ha tenido alguna condescendencia con él.

Se declaró pasar á otro asunto, y  el Sr. García Ruiz 
pidió que constara que tenia pedida la palabra en dis» 
éusion.

El Sr. FRSftlDSNTS: Tiene la palabra el Sr. Maneo 
del Valle para explanar su interpelación sobre destitu
ción del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.

Él Sr. ESOOSURA, Ministro de la Gobernación: £1 
hecho sobre que el Sr. Blanco del Talle se propone inter
pelar , es bastante grave para que el Ministro no respon
da y trate de tener 1a copia de datos necesarios para con
testar. Los he reclamado; no han llegado, y por consi
guiente me 66 imposible hoy entrar en esa interpelación.

El Sr* PRESIDENTE: El Sr. Alonso puede explanar 
su interpelación para esolarecer el grave acontecimiento 
que parece tovo logar en los «Jtimes momentos de D* José 
María Suances.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Deseo que cons
to que yo trataba de explanar hoy esta interpelación; pero 
por ocupaciones gravísimas del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dejo de hacerla. He hablado con S. S., y ha conve
nido en que de esta interpelación podrá tratarse el sába
do próximo.

El Sr. E3GOSURA, Ministrode la Gobernación: Apla
zada esta interpelación, debo decir dos palabros para que 
las Córtes sepan que el Gobierno no tiene abandonado esto 
gravísimo negocio.

En tiempo oportuno la Autoridad de la provincia don* 
de se pretende que ha ocurrido ese suceso, dió conoci~ 
miento de él al Gobierno por conducto de mi Ministerio, 
y ese Ministerio, después de dictar las providencias que 
creyó convenientes, pasó ei expediente al de Gracia y 
Justicia para que alli se procediese á lo que hubiese lugar. 
El Gobierno pues no ha desatendido un asunto que pue
de ser gravísimo, y el sábado inmediato dará algunas 
explicaciones á las Córtes.

El Sr. Al o n s o  (D. Juan Bautista): Debo decir que 
al anunciar yo mi interpelación, me proponia como me 
propongo ahora explanarla en el torreno político y sin 
prejuzgar moral ni iegalmente la cuestión que pueda de* 
batirse en los Tribunales.

Interpelación del Sr. Godmez de paz.

El Sr. OODINEZ DE f a z : Señores, tengo que cum
plir hoy un deber importante, á la vez que penoso, al ex
planar la interpelación anunciada. Tengo que poner en 
conocimiento de las Cortes los escandalosos abusos come
tidos por algunos empleados en la carretera de Trujillo á 
Cáceres en las obras públicas ejecutadas en los últimos 
años de la Administración pasada.

Siento mucho que el cumplimiento de este düber me 
ponga en ei sensible caso de tener que desempeñar el 
oficio de acusador: siento que mis palabras lleguen á las
timar la reputación de personas que han ejercido entro 
nosotros cargos públicos importantes; pero si esto sucede, 
la culpa no será m ía, sino ae los que han dado Ocasión á 
que sus actos se expongan al público.

Tiempo hacia, señores Diputados, que tenia noticia 
de que en la provincia de Cáceres se habían ejecutado 
las obras de carreteras de una manera gravosa para eí 
Tesoro, y que el Ingeniero de aquél distrito, D. Secandi
no Fernandez Perilla, no era ajeno á les abusos que la 
opinión pública denunciaba* Se decía que se había varia* 
do el trazado de la carretera de Cáceres á Trujillo, según 
habia convenido á los intereses de los contratistas: se de
cía que en la liquidación de las obras ejecutadas en esa 
carretera por el Banco de Fomento, se habían abonado á  
este cantidades que no le correspondían: se deeia que d  
Ingeniero habia empleado al guarda-almacén, á los peo
nes camineros en obras particulares suyas y de su fami
lia , y por fin la opinión pública hacia otros diferentes 
cargos á ese Ingeniero. Cuando ocurrió el pronunciamiento 
de Julio se formó en Trujillo una Junta que tuvo por ooü* 
veniente separar aí ingeniero Sr.Perilla, y la Junta déla  
capital sancionó esa medida.

Vino aqui una comisión de la Junta de Cáceres á pedir 
al Gobierno que nombrara dos ingenieros que examina-» 
ran esas obras. La comisión nombrada ñor d  Sr. Laxan 
fue á Trujillo, y se encontró con que los planos de las 
dos carreteras eran tan imperfectos que estaban reducidos 
á unos cuantos trazados, y en el rainal de Trujillo á Cá
ceres no habia mas que un miserable croquis. La comi
sión no tuvo medios para examinar las obras, porque so  
se sabia donde principiaba y concluía cada trozo. Proce* 
dió sin embargo al reconocimiento de dos de los 17 trozos 
de aquellas carreteras, y se encontró con que se le habían 
hecho pagar al Estado 26,412 Varas de las que compren
dían los dos expresados trozos. Dígaseme si esto no es un 
carao gravísimo que merece ser denunciado y llamar acer
ca de el la atención del Gobierno y de las Córtes.

Creerán los señores Diputados que el Estado estará in
demnizado y los delincuentes en poder de los Tribunales. 
Asi hubiera sucedido en otras naciones; pero estamos en 
España. El 30 de Diciembre del año 54 concluyó la comi
sión su reconocimiento y elevó su informe al Ministerio 
de Fomento, el cual lo pasó á la Junta consultiva de cami
nos , puertos y canales, y esta el 28 de Marzo del año de 
55 hizo ciertas preguntas á la comisión, de las ouales 
muchas son ofensivas á la misma. En 31 de Mayo del 
mismo año contestaron algunos de la comisión: van ríete 
meses, y ¿dónde está ese expediente? ¿Cuál es su esta
do? ¿Se han reconocido los quince trozos que faltaban? 
¿Se han dado á la comisión loé datos necesarios para ello? 
Si se trata de crear nuevos empleos que aumenten ei 
presupuesto, al momento se reúnen todos los datos nece
sarios; pero cuando es para aliviarle en algunas de sus car
gas , todo se vuelven dificultades. Si se quiere averiguar 
la conducta de algún funcionario, se instruyen expe
dientes mal y de mala manera que concluyen en el rin
cón de un pupitre ó debajo de la mesa.

La comisión, como he dicho, no pudo reconocer mas 
que dos tiozos; y sabiendo que se había Variado el trozo 
de la carretera, pidió antecedentes y se halló con que no 
existía mas que un miserable croquis sin escala: sin e*n~ 
bargO, fíie lo bastante para conocer la Variación hecha, y 
para que apreciando las circunstancias del terreno se 
convenciese de que con la variación se habian ahorrado tos 
contratistas masjie la mitad del coste de las obras. ¿Có
mo pueden, señores, subastarse unas obras $in tener 
planos exactos de ellas?

Como si no fueran bastantes los escándalos que he 
denunciado, sepa el Congreso que materiales y maderas 
de las contratadas se emplearon en la casa que hizod  
Sr* Perilla. La junta que se formó en Trujillo acordó le 
separación del Sr. Perilla, porque se justificó plenamente 
que los peones «amineros y empleados de caminos habían 
estado ocupados en levantar una tahona de un hermano 
político del Sr. Perilla.

También tuvo presente aquella Junta ia mala ejecución 
de las obras que se habian contratado. Se hicieron varias 
calas en los caminos, y en todas ellas se encontró que no 
se habia cumplido ninguna de las condiciones de la con» 
trata. El estado de esas carreteras habrá llamado la aten
ción de la Dirección de Obras públicas, como llamó la de 
la comisión que hizo los reconocimientos. Esas obras han 
sido reconocidas por dos ingenieros, y habiéndolas dado 
por bien concluidas y por exactas fes medidas, han in
currido en una grave responsabilidad»

Otra de las obras de que se hizo cargo la comkáon 
fué el puente Sata, construido Sobre los antiguos cimien
tos de un puente que rio llegó é concluirse. Para subir á 
ese puente se necesita una escala de 26 pasos.

Habiendo manifestado el Sr. Presidente que eran pa
sadas las horas de reglamento^ y que el Sr. Godinez do 
Paz podía continuar en el uso de la palabra el sábado in
mediato , obtenida la vénia del Sr. Presidente, dijo

El Sr. z.OXAlf, Ministro de Fomento: Aunque esta 
gestión  ha quedado aplazada para otro dia, no puedo 
menos de decir dos palabras. Solo quiero que quede con* 
signado que en la interpelación que ha hecho el Sr. Go
dinez de Paz hay una línea divisoria: podré haber Ies 
cargos gravísimos que ha denunciado & S.t ó Rolos habrá 
contra funcionarios públicos. En esa parte* ú  Ministro 
no tiene nada que decir.

En el mes dé Agosto, en cuanto fui Ministro, empecé 
á perseguir esos delitos para ai son ciertos castigarlos. 
Quiero que esto quede oonsignado, para que tas palabras 
de S. S. no puedan traer consecuencias sobro mi condua* 
ta como Ministro, pues, tanto como el Sr, Godinez de Paz, 
desee la moralidad y la justicia, y qüe se castiguen las fal
tas que se cometan*

El Sr* Figueras dijo, que atendida la gravedad del 
asunto, podía seguirse tratando de él en la sesión del ia» 
nes, y el Sr. Presidente contestó que eso seria infringir 
el reglamento.

Se hizo primera lectura, y pasaron á lax respectivas 
comisiones, Una enmienda al párrafo 8.® de la tese nove~ 
na electoral, y otra á la sétima de las mismas, y otra al 
art. 1. del dictámen sobre recompensas de la acción de 
Alfamen.

Se leyó y anunció que se imprimiría y señalaría Üia 
para su discusión, el dictámen de la comisión nombrada 
para examinar ei^expediente instruido para adjudicar él 
Conde de Retamoso en pago del capital y réditos U ha
cienda titulada la Dehesilla en la villa de Beltnchoa-

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: en 
las dos primeras horas, teses de la ley electora!, pensión 
á Dona liaría de los Dolores Ruiz, Viuda de D. Antonio 
Casano, y actos de Teruel*y en la* tres km * tee



ftfestipues!o y votos particulares del Ministerio de Ha- 
cienda.

Se levanta la sesión.
Eran tos seis y inedia. ;

NOl A. Ei p á se n te  Extracto quedó terminado por paite  1 
de la redacción á las ocho, v por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso á las nuevo, desde 
cuya hora estuvo su última galerada á disposición de 
los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redención encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS  PARLAMENTARIOS

Proyecto de ley relativo á la división territorial y organi
zación administrativa de las islas Canarias.

A LAS CORTES.

, La situación de las islas Canarias está llamando hace 
algún tiempo la atención especial del Gobierno de S. M., 
y reclama muy particularm ente la de las Cortes consti
tuyen tes. La excelente posición geográfica de aquel a r 
chipiélago, situado como punto  de escala para todas las 
expediciones que desde Europa se d irijan ai nuevo con
tinen te  ó á los mares de la ludia ; la comodidad y a b ri
go de sus p u e rto s ; la benignidad de su clima ; la fe
racidad de su suelo; la riqueza y especialidad d 9 sus 
p roductos, son otros tantos elem entos n a tu ra les , que 
mas que ert otra é* oca alguna, en la actual en que tan 
to increm ento han tomado la actividad comercial y la 
vida m arítim a de los pueb lo s, debiera Haberlas confir
mado el nom bre c o n . que las d istinguieron los a n ti
guos geógrafos.

Pero el Gobierno de S. M. ha tenido la ocasión de 
observar con profundo sen tim ien to , que á pesar de tan 
ventajosas condiciones , aquella im portante porción de 
los dominios españoles, lejos de prosperar se encuen
tra  en manifiesta decadencia. Testigo irrecusable de ella 
e s , sin necesidad de acudir á otras p ruebas, la consi
derable em igración á América de sus h ab itan tes , emi
gración que va tom ando tan  excesivo in c rem en to , que 
alguna de aquellas islas apenas contiene la décima parte 
de la población que podría cómodam ente m antener.

Este estado llamó naturalm ente la atención del Mi
n istro  antecesor del que suscribe , el cual se dedicó con 
especial cuidado á investigar las causas del mal y á bus
car su rem edio. Este estudio le persuadió de la necesi
dad de alterar el sistema adm inistrativo de las id a s , y 
con este objeto acordó la resolución que el actual Go
b ierno  de S. M. , conforme en un  todo con el pensa
m iento  del an te rio r . tiene la honra de som eter á la de
liberación de las Cortes.

No pudiendo pues tener su origen el m alestar que, 
en las islas Canarias se experim enta en las condiciones 
del país tan  ventajosas en todos conceptos, era de te -  
m e r q u e  procediese de vicio en la adm inistración. Así 
es realm ente : la situación de las islas (Jananas adolece 
en  la actualidad de un grave defecto adm inistrativo, 
del que se han derivado muchos males así políticos co
mo económicos.

Este prim er defecto consiste sin duda alguna en la 
unión  de todo el archipiélago en una  sola provincia, 
y  bajo u n  solo centro  adm inistrativo. Las siete islas que 
constituyen el archip iélago, tienen una extensión equi
valente á la vigésima parte de la Península , aun pres
cindiendo de la anchura de las diferentes brazos de mar 
que las separan^ El m enor de los dos grupos en que la 
naturaleza las ha dividido , tiene en leguas cuadradas 
doble m ayor superficie q ue t las tres islas Baleares, y 
excede á las 28 provincias de. la P en ín su la , habiendo 
algunas de estas que son mas re d u c id a s /q u e  cualquiera 
de las islas de G ran Canaria , Tenerife v F uerteven - 
tu ra .

Evidentem ente esta extensión es demasiado para 
form ar una sola provincia. A um entada la distancia con 
la irregu laridad  y escasez de las com unicaciones, la ac
ción benéfica de la adm inistración no puede alcanzar á 
todos los puntos para inform arse de las necesidades 
de los pueblos, y  para fom entar su prosperidad, y solo 
se hace sen tir por el interm edio dé agentes subalternos 
p ara  la cobranza de los im puestos, no siem pre equita
tivam ente distribuidos y recaudados,

Consecuencia forzosa de esta faifa de división te r
rito ria l han sido las rivalidades en tre  los diferentes is
leños que no disfrutando con igualdad de los beneficios 
de la adm in is trac ión , atribuyen  al egoísmo de ios ha
bitan tes de la c a p ita l, y á parcialidad de las a u to r i
dades en su favor el abandono ert que se encuen tran . 
Dos hechos de m uy distinta naturaleza dem uestran.cuán 
hondas son las raíces que este antagonism o va echando 
en  el ánim o de aquellos habitantes. Sabido es que los 
insularesde Gran Canaria y  Lanzar.ofcai  se dedican con 
especialidad á la pesca en la inm ediata costa de Africa, 
industria  cuya explotación estim ulan m ultitud de c ir
cunstancias favorables en aquellos parages. No es del 
caso encarecer aquí la im portancia de estas pesquerías: 
las Córtes las reconocen , y él G obierno de S /M . tiene 
ya reunidos datos interesantes con el objeto de p ro 
mover este ram o de riqueza. Baste decir, que por la va
riedad v buena calidad del pescado, por la abundancia 
con que se presenta, por la suavidad del clima y lo bo
nancible de aquellos m ares, las islas Canarias se prestau 
al establecim iento de empresas de salazones que podrían 
sostener una com petencia ventajosa con las mismas p ro 
cedencias de Terranova.

Pero ni el aliciente de los inm ensos beneficios que 
el desarrollo de esta industria a traería sobre los espe
culadores, ni el increm ento que la riqueza pública ad
qu iriría  en todo el archipiélago, han sido suficientes á 
vencer el m ezquino espíritu  de rivalidad, y ha bastado 
obsérvar que eran  los arm adores de la Gran Canaria y 
de Lanzarote los que se dedicaban á esta especulación,, 
y  comenzaban á sacar de ella ganancias considerables, 
y -que  los puertos de la Luz y  de Naos en dichas islas 
ofrecían mas comodidad para el establecim iento de los 
secaderos necesarios para la preparación del bacalao, 
siendo por lo tanto  los que habían de ob tener las p rin 
cipales utilidades de la exportación para q u e  en la capi
tal se m irase esta empresa con una indiferencia que 
hace imposible su desarrollo.

Como si la riqueza y el acrecentam iento de una 
isla pudieran  ser nocivos á sus v ec in a s, como sí el 
bienestar y la prosperidad de los p u eb lo s , lejos de ser 
espansivos y, de extender en derredor suyo ios benefi
cios de su abundancia no pudieran obtenerse sino ab
sorbiendo los tesoros, y secando las fuentes de la vida 
de aquéllos que los rodean. Por fortuna la naturaleza no 
ha encerrado dentro  de tan estrechos límites la ac tiv i
dad de las naciones , ni son tan  escasos sus productos 
que no  alcancen á prem iar pródigam ente á cuantos s e 
pan explotarlos.

El otro jiechó gravísim o tam bién , y conocido ya de 
las Córtes con stitu y en tes , ha sido el retra im iento  con 
que en las últim as elecciones de Diputados se ab stuv ie 
ron los electores de las tres islas de G ran Canaria , Lan
zarote y  F uerteven tu ra  de co n cu rrir á la v o tac ió n , y 

' la protesta que mas de 5 ,000  de ellos p resentaron á las 
Córtes explicando su conducta.

La conveniencia de co rtar de raíz este motivo de 
discordia es tan g ran d e , que bastaría por sí so la, si 
otras c ircunstancias no la apoyasen, á inducir al que 
suscribe á proponer una división territo ria l de las islas 
Canarias. — h  <

De Ósjpórar que,. formadas dos distintas con la ac 
tual próvjinciá ,^y disfrutando tqdos los habitantes de 
los beneficios de la adm inistración; cesarán las rivali
dades que hoy lo$ aniquilan , convirtiéndose en moti vos 
(Ja noble emulación y da estímulo las mismas c ircu p s-

,ancias tque dan lugar á sus iesávAbéhciás. Pero a d e - i 
nás de este mal político , que aunque gravísim o solo 
fecia á los habitantes de las islas, la unión adm inis
trativa actual de las Canarias ocasiona al Estado otro 
nal económico por el escaso rendim iento de las ren tas 
túblicas y la sensible dism inución de valores en todos 
os ramos de la recaudación*

El M inistro que suscribe tiene la honra de pre^ 
tentar datos que dem uestran mas por menor esta v e r-  
iad ; pero hará desde luego notar dos muy im portantes: 
ú prim ero , que siendo el cupo anual correspondiente 
por la contribución territo ria l á las tres islas de Gran 
5anariá , Lánzarote y Fuerteventura de reales vellón 
1 .5 7 5 ,2 2 7 , el descubierto en que estas islas se hallaban 
ti crearse la división adm inistrativa en 4 * de Julio 
[le 1852 ascendía , inclusos los recargos, á reales vellón 
3.92 i ,1 96 , y el segundo en un país en que por todas 
sus condiciones debía ser grande el movimi nto indus
trial y de comercio, el subsidio que por estos conceptos 
se satisfacía apenas pasaba en la citada época de 
30 0 ,000  reales vellón.

A todos los argum entos expuestos se agrega en el 
caso presente el testimonio irrecusable de la experien
cia. Sabido es que á principios del año 1852 el Go
bierno de S. M. , tom ando en consideración la situación 
de las ivslas C anarias, resolvió en v irtud  del Real decre
to de 17 de M arzo, reform ar la adm inistración de las 
is las, creando dos subgobiarnos, el prim ero de los cua
les com prendía las islas de T enerife , la Palma , Gomera 
y H ierro ; y el segundo , las de Gran Canaria , F u e rte -  
ventura y Lanzarote.

Los resultados confirm aron bien pronto el acierto 
de esta división tan  adecuada á la que la misma to
pografía del país está indicando; y ei excesivo aum ento 
que todas las rentas públicas experim entaron  en los 
dos años de su existencia hicieron patente cuál era 
•la necesidad real y positiva del archipiélago.

Algunos datos tomados de las cuentas generales 
del Estado publicadas hasta e ld ia ,  hacen ver c lara
m ente estas diferencias. La recaudación por la con tri
bución de inm uebles que en el año de 1851 solo h a 
bía im portado en toda la provincia rs. vn. 1 .9 0 3 ,8 7 4 , 
ascendió en el año de 1852 á 3 .2 2 2 ,8 8 7 . La con tri
bución d irec ta , que en el año de 1850 fue de reales 
vellón 3 .4 5 0 ,6 2 7 , llegó en 4 853 á 4 .8 6 0 ,7 0 7 . El va
lor del papel sellado, que en el año de 1851 im portaba 
269,41 2 rs ., en el año de 1 852 subió á 39 4 ,9 0 2 , y en 
el de 1853 á 41 8 ,6 0 7 . Y lo que es mas im portante 
todavía por la naturaleza del im puesto á que se re 
fiere, aunque la sum a de los valores no sea tan consi
derable, el subsidio industrial y de comercio, verdade
ro baróm etro del fomento y prosperidad de los pueblos, 
obtuvo en tas islas du ran te  la división prodigioso in
crem ento. La m atrícula, que solo habia sido parar el 
año de 1 8 52 de rs. vn. 30 4 ,9 8 1 , im portó para el año 
sigu ien te , verificada ya la división, 4 5 8 ,6 6 5  r s . , ha
biendo ascendido para ei año de 1 85 4 , no menos que 
á 5 3 5 ,2 0 9 : es decir que el desarrollo y la im portancia 
m ercantil de aquellas is la s , casi se duplicaron en el 
brevísim o espacio de dos años.

; Las pasiones políticas y el espíritu  funesto de par
tido, vinieron desgraciadam ente en aquella época á co r
ta r  el vuelo de esta naciente prosperidad. El Ministerio 
de 4 8 53 habia escogido las islas Canarias como punto 
de confinam iento de muchos de sus adversario s; y 
queriendo que la vigilancia de la autoridad m ilitar soe 
bre los desterrados fuese mas eficaz y directa , su p ri
mió la división disponiendo que el capjtan general de 
las islas se encargase del m ando adm inistrativo  como 
gobernador civil de la provincia.

No tardaron en hacerse sen tir los efectos de está 
resolución. Paralizóse la actividad com ercial; hízose 
pesada la cobranza de las contribuciones * y las rentas 
empezaron á descender. El snbsidio industrial y de co
mercio para el año de 1 8 55 (pues como consta á las 
Córtes con stitu y en tes , el cupo correspondiente á este 
ramo se fija antes de com enzar el año en que se re 
c a u d a ) , solo fue de 46 6 ,483  rs.; es decir , que apare
ció ya una de 68 ,72  5 rs ., con respecto al año an terio r.

El actual Gobierno de S. M., queriendo á la vez 
acudir al remedio de estos males , é tgualar( con las 
demás provincias de la Monarquía la adm inistración de 
estas islas, se apresuró á enviar á la que nos ocupa un 
gobernador civil; pero esta medida ha sido ineficaz para 
contener ei desaliento del espíritu  público , y la deca
dencia de aquellos pueblos.
* Pero hay mas todavía : diferentes puertos de las 

islas Canarias fueron declarados francos por el Real 
decreto de 11 de Julio de 1 852 , y como esta medida 
coincidió con la división de las islas en dos gobiernos, 
habría podido creerse que á ella principalm ente era 
debido el aum ento de las rentas y en especial el del 
subsidio de comercio. Los datos que acaban de presen
tarse acerca del descenso de este desde el mom ento en 
que cesó la división dem uestran  que seria infundado 
este juicio , haciendo ver tam bién que las mas latas 

. teorías sobre la libertad de comercio son insuficientes 
para fom entarlo , si una adm inistración bien entendida 
por parte del. Gobierno no cuida al mismo tiem po de 
dirigirlo

Otro hecho prueba igualm ente que los ventajosos 
resultados obtenidos du ran te  la división no son la con - 
secuen*cia de una acción fiscal mas activa y celosa , si 
no del desarrollo del tráfico , del m ovimiento de las 
contrataciones y dgl fom ento que con la división ob
tuvieron todos los elem entos de riqueza. Este hecho 
consiste en el establecim iento d u ran te  la división de un 
buque-co rreo  que hacia dos expediciones mensuales 
en tré  las islas de Gran Canaria y L anzarote, el cual 
era costeado por el comercio de las Palm as y Arrecife, 
capitales de aquéllas islas , y que desde la supresión de 
los distritos tiene que ser sostenido por el Gobierno, 
_ /  Las Córtes co n stitu y en tes , que por la ley de pre
supuestos de 25 de Julio últim o acordaron la supre
sión de todos los partidos adm inistrativos de la P en ín 
su la , teniendo en cuenta l a . topografía del país, reco-* 
m endaron al Gobierno la conveniencia de establecer el 
de las Palm as, cuyo gasto asciende á 36 ,2 0 0  rs. vn. 
Esta medida no la conceptúa el Gobierno de S. M. su
ficiente para conseguir el fin que indujo á las Córtes á 
recom endarla , y fundado en las consideraciones ante
riorm ente expuestas propone la creación de dos gobier
nos independientes con la dotación del personal nece- 
sario .para el servicio.

Esta división que el Gobierno de S. M. cuidará de 
p lantear sin , aum ento en  los gastos de la adm in istra
ción , no perjudica como equivocadam ente podia creer
se por algunos la unidad p rov inc ia l; porque esta no ia 
constituye la extensión del territo rio  , sino la uniform i
dad con que la m áquina del Gobierno funciona en las 
diferentes provincias. ¡Dichosas las islas Canarias el 
dia en que su im portancia exigiese la creación en ca
da úna de ellas de un  centro  adm inistrativo!

Él Ministro que suscribe, fundado en las considera
ciones que p reced en , com petentem ente autorizado por 
S. M. v de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros , presenta á las Córtes el ad jun to  proyecto de ley.

Madrid 6 de Febrero de 1 8 5 6 .=»El M inistro dé la 
G obernación , Patricio dé la Eseosura,

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.* La provincia de Canarias se dividirá 
en dos, con la categoría de tercera clase, denominadas, 
de Teide, que com prenderá las islas de T enerife, la 
Palm a, el Hierro y la Gomera , y cuya capital será la 
villa de Santa Cruz de Santiago de T enerife; y de Ca
narias , compuesta de las islas de G ran Canaria , L anza- 
rote y Fuerteventura , con la capital en la ciudad de las 
Palmas.

Á rt. 2.° Él capitán general de las dos provincias

•oniiuuará residiendo en la villa de Santa Cruz , y la 
ludiencia te r r ito r ia l, el obispo y el com andante ge
neral en la ciudad de las Palmas , según acontece en 
a actualjdad.

Art. 3.* Cada provincia , al tenor de lo dispuesto 
m  la ley e lec to ra l, elegirá los Senadores y D iputados 
que con arreglo á su respectiva población le corres
pondan.

A rt. 4.* Cada una de estas dos provincias tendrá 
un gobernador y  d iputación provincial, con las mismas 
atribuciones que los de igual clase en la Península.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo único. El Gobierno cuidará de que esta 
ley empiece á regir en aquellas islas dentro  de los dos 
meses siguientes á su prom ulgación, estableciéndose las 
nuevas oficinas económ ico-adm inistrativas, sin que los 
gastos excedan los créditos consignados en el presu
puesto del año de 1855 para las oficinas generales de 
la provincia , y por la Real órden de 26 de O ctubre úl
timo , consiguiente á lo dispuesto en la ley de 25 de 
Julio an te rio r, para el sostenim iento del nuevo p arti
do adm inistra tivo , creado en la ciudad de las Palm as.

Madrid 6 de Febrero de 185G.=E1 Ministro de la 
G obernación, Patricio de la Eseosura. ,

Proyecto de ley creando un Subgobernador en la isla 
de Menorca.

A LAS CORTES.

Solícito el Gobierno de S. M. por m ejorar la ad
m inistración y acrecer el bienestar de los pueblos , ha 
fijado su atención en las islas S aleares, ciiya topo
grafía no puede equipararse á la de otra porción cual
quiera del territorio  de la Península. La im portancia de 
la ciudad de Mahon, debida á la im ponente fortaleza 
de la Mola y á su magnífico puerto, uno de los p rim e
ros del M editerráneo, reclama im periosam ente el esta
blecim iento en aquel punto de un  subgobernador con 
atribuciones p ro p ia s , y que se entienda directam ente 
con ei Gobierno suprem o. Así lo exigen tam bién el mo
vim iento comercial y marítimo de aquella población, 
la arribada  continua de buques, la actividad de las con
trataciones , y m u y  especialmente la urgencia de que se 
resuelvan con prontitud  par una autoridad responsable 
las graves y difíciles cuestiones sanitarias que á cada 
momento ofrece la proximidad del grandioso lazareto 
de la cuaren tena , y acerca de las cuales no es posible 
en m uchas ocasiones consultar con el gobernador de la 
provincia , que reside en distinta isla.

Desde el año 1838 ha tenido la de Menorca , con 
m uy cortos in tervalos, una autoridad superio r, unas 
veces con el nom bre de subdelegado, otras con el de 
jefe c iv i l , y otras finalm ente con el de a lca lde-co rre
gidor, cuyos cargos han ejercido en ocasiones el ge
neral gobernador m ilitar de la plaza. La inconveniencia 
de que un  funcionario de ésta clase se hallase subor
dinado , en la parte político adm inistrativa , al gober
nador c iv il , no es preciso detenerse á dem ostrarla.

Hoy dia es tam bién residencia la capital de aquella 
isla del expresado general gobernador , de los cónsules 
de casi todas las naciones ex tran je ras , de un com an
dante de m arina , del juez de prim era instancia , de los 
adm inistradores de aduanas, de estancadas y de p a r ti
do , de un depositario de Hacienda pública , de las ju n 
tas de sanidad y de com ercio; asiento , en fin , de to
dos los funcionarios superio res , menos del delegado 
del poder ejecutivo en el órden civil.

Según lo resuelto en la ley de 28 de Noviembre 
últim o , debe corresponder al puerto  de Mahon un di
rector y secretario de sanidad , cargos que pueden ir 
unidos al de subgobernador y oficial prim ero del su b - 
gobierno. Como la dotación de las oficinas de Palma 
han de d ism inu irse , en virtud de la reform a que. se 
propone y las de Mahon no tendrán  mas personal que 
el indispensable , el Gobierno se prom ete establecer el 
nuevo órden y a tender á las necesidades del servicio, 
sin aum entar la cantidad consignada para la adm in is
tración de las Baleares en los4 presupuestos generales 
del Estado para el año actual.

Mucho pudiera decir el Ministro que suscribe, en 
apoyo de su pensam iento; pero son tan obvias las ra 
zones expuestas , que no duda aprueben las Córtes el 
proyecto de ley ad jun to , q u e , prévia la vénia de S. M. 
y com petentem ente autorizado por el Consejo de Minis
tros , tiene la honra de p resen tar á la deliberación de 
la Asamblea.

Madrid 6 de Febrero de 4 8 56.== El Ministro de la 
G obernación , Patricio de ia Eseosura.

PROYECTO DE LEY,
Artículo 1.° P a ra la  adm inritíacion y gobierno de 

la isla de Menorca se orea un subgobernador, cuya re 
sidencia será en la ciudad de Mahon.

A rt. 2,° El subgobernador ejercerá en su distrito

las mismas atribuciones qúe corresponden á los gober
nadores de provincia, entendiéndose directam ente cón 
ri Gobierno.

Art. 3.° Se exceptúan de lo preceptuado en el a r
tículo anterio r todos aquellos casos en (fue su necesita el 
concurso de la diputación provincial ó en que el su b 
gobernador no pueda obrar con independencia, pues 
entonces queda sujeto al gobernador ds la provincia, 
como delegado del mismo.

Art. 4.* El subgobernador gozará el sueldo de 
2 4 ,000  reales; será en su distrito  el jefe de todos los 
empleados de Hacienda y de Gobernación» y tendrá á 
sus órdenes los subalternos y auxiliares que se conside
ren necesarios. m

A rt. 5.° F.l diputado provincial por el partido de 
Mahon será vocal de todas las jun tas y comisiones que 
requieran su asistencia; pero deberá concu rrir con pre 
ferencia á las sesiones que celebre to diputación.

Disposiciones transitorias.

Artículo único. El Gobierno cuidará de que esta 
ley empiece ó regir desde 1.° de Abril próximo , y de 
que la adm inistración provincial se establezca sin exce
der de los créditos consignados á las Baleare^ para dicho 
objeto en el presupuesto de este año.

Madrid 6 de Febrero de 1 8 5 6 .—EI Ministro de la 
G obernación , Patricio de la Eseosura.

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR

RECTIFICACIONES ¥ NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
¥ DE LAS PROVINCIAS.

AI Director de la Gaceta  se han com unicado, 
para su inserción literal en esta , las siguientes:

Dice El S u r :
«En virtud de las órdenes de destierro que se lian fulminado contra los 

dignos Vocales del Almiranta?^, el Intendente D. José Croquer y Sartorio» 
Jefe superior del cuerpo administrativo de la Armada , ha recibido la órden. 
de pasar á continuar sus servicios a ia Intervención del departamento de Cá 
diz. Esta medida no tiene ejemplo, Al Jefe supremo de un cuerpo , hollando- 
et órden de las gerarquias , base de todo Gobierno y de toda sociedad, se l(1 
deprime en su dignidad y en su delicadeza hasta el punto de ponerlo á las ór
denes de los que han sido y son sus inferiores, mandándole á Ja oficina de un 
departamento, como pudiera hacerse con un simple meritorio ó un escri" 
bien te.

Esta disposición, que altera el órden gerárqnico de las clases, que intro
duce el caos en la Administración, que relaja todos los vínculos de subordina 
cion y disciplina, y que ofende hasta el sentido coman , no necesita comen
tarios,"

D. José Croquer y Sartorio no es In tenden te : es Co
misario O rdenador; no ha sido nunca Jefe superior del 
cuerpo adm inistrativo , puesto que las funciones de tal, 
asi como las de Jefes superiores de los demas cuerpos de 
la Armada , las ejerce el Almirantazgo. La prevencion.de 
que pase á continuar sus servicios en las dependencias de 
contabilidad del depa: tamenío de Cádiz , es lógica , natural 
y aun beneficiosa para el mismo interesado, en razón á 
que ni la clase de Comisarios Ordeuadores , ni aun la de 
In tendentes, suprimida desde 13 de Noviembre de 1850, 
tienen declarado cu arte l: por tanto , á no haberse adopta
do esa medida con D. José C roquer, hubiera sido preciso 
darle su retiro: tampoco ha sido deprimida su delicadeza, 
porque asi como los Generales, tanto de la Armada como 
del ejército , se hallan á las órdenes de los respectivos Ca
pitanes ó Comandantes Generales de los departamentos ó 
distritos en donde viven , aun cuando estos sean de infe
rior graduación ó mas m odernos, asi los funcionarios de 
contabilidad tienen que quedar á las órdenes de los Jefes 
administrativos del punto de su residencia. Por último., es 
completamente falso que este ni n ingún otro de los e x -  
ATocales del Almirantazgo haya sido desterrado: se les ha 
prevenido que pasen á residir en sus respectivos departa
mentos con sujeción á lo que prescribe la ordenanza.

De unos dias á esta parte ta prensa periódica viene 
ocupándose de la necesidad de inaugurar las nuevas 
fuentes que hace tiempo se hallan concluidas. Para satis
facer esta ansiedad y deshacer las equivocaciones en 
que pueda incurriese, el A yuntamiento cree de su deber 
manifestar al público que si bien tiene almacenada al
guna cantidad de carbón de piedra, ha temido con razón 
que el mal estado de los caminos á consecuencia de los 
pertinaces temporales que hemos experimentado, no per
m itiera rem plazar en mucho tiempo el combustible que 
diariam ente necesitan las máquinas para su alim ento; y 
como en este caso podia haber sucedido que el vecindario 
careciera de agua en la época que hay mas necesidad de 
ella, y que los aguadores de las nuevas fuentes quedasen 
sin  ocupación por haber ya abandonado su antigua par
roquia el Ayuntamiento habría incurrido por imprevisión 
injustificable en una falta que pudiera ocasionar conflic
tos lamentables.

Estos inconvenientes encuéntrense ya en parte orilla
dos á consecuencia de las medidas que ha adoptado la 
municipalidad, la cual espera que dentro de breves dins 
podrá llenar los deseos de ia población sin exponerla ¿ 
los conflictos que de otra manera pudieran haber sobre
venido

En él Telegraphe, periódico de Bruselas, de 14 Diciem
bre y 31 de Enero, D. N. Monge, emigrado carlista, ha publL 
cado dos sueltos contra ei Gobierno español suponiendo

que nó ha pagado unos cóehes-cofreos para el forriM 
carril, mandados construir én 19 dé Marzo ae 1854, y que 
tampoco le ha pagado á él su corretaje en este negoció. 
El hecho es el siguiente: ^

En la citada fecha el Ministra de la Gobernación 
mandó construir los tres grandes coches; pero fuese des
cuido suyo ó de sus delegados en el ramo de Correos, no 
se previno que se desarmasen á fin de que pudiesen ve
n ir  en piezas, supuesto que enteros no podían llegar por 
m ar como no fuese en vapor de las mayores dimensiones, 
que no salea para Espña de aquellos puertos, ni por tier
ra arrastrados por los ferro-carriles hasta B ayona, por
que estaban construidos para via mas ancha, cual es la 
de España. Vino después la revolución de Julio , y el 
nuevo Gobierno se halló en el conflicto de tener que 
pagár una obra in ú t il  de no poderla traer á España, y de 
tener que pagar dos plazos vencidos de su importe. En este 
estado mandó que se vendiesen allá los carruajes, perdiendo 
de su precio como era forzoso, y que se pagase del producto’ 
de la venta la parte que aun no habia percibido el fa
bricante, en cuyo poder se conservan todavía los coches, 
á fin de que no* perdiese toda la suma ol Tesoro español.; 
Esfose ha hecho de com an acuerdo con el constructor 
Mr. P a w e ls , persona m uy racional qu e se  m ostró desde  
luego c o n v en cid o  de b  a s i  Lmposib;!:dad de trasportar  
á España los coches.

Se ve pues que el Gobierno formado en España después 
de Julio, á pesar de esíar convencido de ia utilidad de este 
gasto y de la imprevisión con que se mandó hacer la obra, 
celoso del crédito español, y respchmdo los compromisos 
contraidos por su antecesor* ha satisfecho en 9 de Junio y 
28 de Agosto de 1854 , 12,600 francos á cuenta de la su 
ma total de 22,225 francos del ajuste. V si con el fin de 
dism inuir las pérdidas de este desgraciado negocio ha 
tratado de realizar en Bélgica los carriiajes qde no podían 
traerse á España, ha sido de acuerdo con el constructor, que 
por su parte ha agenciado la venta , prim ero con eLGo
bierno belga , y hoy con el de Holanda , porque el prim e
ro ha contestedo últim am ente que no le haj3ia fa lta , todo' 
bajo la dirección del representante español en aquella 
corte. Si la venta fuese imposible, el Gobierno pagará el 
resto de la suma al contratista, y luego verá lo que puede 
hacer con los carruajes. r

En cuanto á la cuestión de Mr. Monge, es d e  diversa 
especie. Parece que en Bruselas acompañó á los tallerés á 
los dos comisionados del Gobierno español que mandaron 
construir los carruajes. Y por este trabajo y algunas car
tas que ha escrito á la Dirección de Correos, pone una, 
cuenta que asciende á la suma considerable ; de 
2,000 frs., la cual no es posible pagarle ; porque n i e n  d  
expediente ni en ninguna otra parte resulta que esté au
torizado para semejante agencia ; que ademas no era ne
cesaria , ni ha prestado servicio alguno , supuesto que los  ̂
comisionados se entendieron directam ente con el cons
tru c to r, y después lo ha, hecho este por escrito con la 
D iroreinn de C orreos.

Be los despachos recibidos en ei Ministerio de la Gen 
bernacion y en el «le la Guerra hasta las doce de ia noche 
del sábado 9 de Febrero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga-. 
das, Navarra , Y^tladolid , Burgos , Ciudad-Real, Cordopa, 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID* — Variados en extrem o fueron los objetos 
que dieron ayer viernes motivo á debates en la inform a
ción parlam entaria sobre la reforma de aranceles.

Aunque nadie lo esperaba, empezó la sesión renován
dose la discusión sobre el punto ya debatido por tres ó 
cuatro veces de la exportación de corchos por la provin- 
cía de Gerona. Nuevos comisionados de Cataluña quisieron^ 
hacerse o ír , y uno de ellos volvió á repetir argumentos 
que los circunstantes habían oído cuatro , seis y mas ve
ces en otros dias.

Continuó luego el debate pendiente sobre m aquina^ 
ría , que se limite» á rectificaciones y á explanar los seño
res Ascacibar y Canga Arguelles lo que habían expuesto 
en la sesión precedente en defensa de sus opuestos pa-. 
recercs. ,

El Sr. Bertem ati, Diputado por Cádiz, hizo oposición 
al aum ento de los derechos propuesto para las duelas, 
dando por razón los 300,000 y 400,000 rs. que el Gobier
no esperaba obtener de mejora por efecto de la reforma, 
V que saldrían de manos de los exportadores de vinos.

El Sr. Barzanallana (D. José) demostró que no habia, 
semejante perjuicio, porque el ligero aumento fijado á las 
duelas quedaba tres y cuatro veces compensado con la re
baja establecida para los flejes, que es de 10 rs. por quinrv 
ta l , entrando 28 libras de aquella clase de hierro en una 
bota de 30 arrobas.

Ademas, los 300,000 rs. deben repartirse en tre  280 
millones de reales que por término medio han valido los 
vinos exportados en estos últimos años, independieaté- 
mente de la pipería que se consume en el país.

Reconociendo la fuerza de tales argum entos , se pasó 
á tratar de las lanas sajonas, conocidas con el nombre de 
primas electorales. El Sr. Diputado Jáen quería que se h i
ciese distinción entre las lanas lavadas en vivo y las 
después de cortadas de la res por la variedad de valores.1

El Sr. Canga expuso la insignificancia de las introduc
ciones de ambas clases de lanas, que no llegan anual
m ente á 350 qu in tales, la modicidad de las cuotas esta
blecidas, y la dificultad en conocer cuáles lanas corres*’ 
ponderian á cada una de dichas clases.

El Sr. D. Justo Hernández se quejó de los derechos 
designados para todas las lanas por creerlos módicos,* y 
causa de la decadencia de nuestra ganadería , y solicitó 
i^ayores protecciones para extender én España la indus^ 
tria  de retinar las lanas.

El Sr. Barzanallana probó que las comunes adeudaban 
de 35 á 40 por 100, como prim era materia de produc- 

; cion abundante en España , lo cual no sucedía con las la* 
ñas sajonas que se necesitaban para nuestra fabricación 
de panos, y cuya entrada convenía facilitar.

Después de algunos otros detalles de poca rentidad, 
se suspendió esta discusión qué continuará m añana / v ;

También parece se hablará de pescados , azufre y 
alum bre. " .

ESTADISTICA ELECTORAL
correspondiente á los años d e ,(837, (8 4 3 , (851 y  ( 8 3 4 ,  en la que se comprende el núm ero de electores, el de D iputados, y  la proporción de estos con aquellos.
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A lava. . .  ............. 840 1 840 7,925 i 7,925 8,458 4 8,158 300 2 450 7,4 41 2 3,570
A lbacete................ 3,610

6,455
4 902 40,523 2,630 10,985 4 2,746 2,494 6 445 8,310 5 1,662Alicante. .... .......... 6 1,076 4 4,996 6 2,499 18,781 6 3,127 2,673 H 334 13,946 9 1,545

A lm ería................. 5,268 5 1,053 12,478 5 2,49o 13,407 5 2,681 2,392 8 299 43,138 7 4*877
A v ila ................... .. 2,481 3 827 4,135 3 1,378 4,570 3 4.523 4,287 5 * 2«57 6,544 4 4,636 ^
Badajoz............ 6,686 6 1,114 12,094 6 2,046 43,222 6 2,204 2,735 9 304 44,774 9 4,644Barcelona.......... 10,770 9 1,196 48,959 9 2,106 19,645 9 2,483 7,456 13 550 24,051 43 4,850 ,
Burgos.................... 3,100 4 775 4 3,661 4 '3 ,415 13,917 4 3,497 1,556 6 266 16,3.58 6 2,726 ,
Cáceres.............. 5,555 5 1,111 40,665 5 2,135 41,265 5 2,253 1,794 7 256 4 2,566 7 1*795
C ád iz .. . . 9,119 6 1,519 15,395 6 2,566 13,864 6 2,311 3,326 9 369 17,733 9 4 ,970 r
C astellón .. . . . . . . 2,253 4 55.3 5,442 4 1,360 6,996 4 4,749 4,780 6 296 10,870 ' 6 4,844
Ciudad-Real 3,933 6 655 17,145 6 2,859 8,913 6 1,485 2,718 8 339 13,316 8 4,664
C órdoba................ 6,335 6 1,055 43,297 6 2,216 14,539 6 2,423 3,310 9 367 16,160 9 4,795 :
C oruña................. .. 8,241 9 915 49,726 9 2,192 24,405 9 2,711 3,238 12 269 23,463 42 4,966
C uenca.......... 4,440 5 888 8,075 5 1,615 9,245 5 4,849 2,052 7 293 11,328 6 4,888 '
G erona............ 4,460 4 1 1,115 8,821 4 2,205 (6) 8,821 4 2 ,205 4,942 6 323 42,572 6 2,095
G ranada........ .. . 6,268 7 895 45,917 7 2,274 16,156 i 2,308 i 4,586 41 447 43,723 41 4,248 -
Guada la ja ra ........... 4,380 3 1,460 5,277 3 1,759 6,026 3 2,009 4,340 0 268 8 ,965 5 4,793 *
G uipúzcoa.. . . . . . 908 2 454 14,090 2 7,045 4 4,526 2 7,263 405 3 135 44,483 3 4,828
H uelva............... 3 ,49a 3 1,166 6,642 3 2,204 6,676 3 2,225 4,593 4 398 7,647 4 4,942
Huesca.................... 8,256 4 2,064 23,174 . 4 5 ,793 21,843 4 5,461 2,222 6 370 4 6,154 6 2 ,692 *
Jaén. .................... 5,235 5 1,047 10,883 5 2,177 ' 42,294 5 2,4-58 3,468 8 396 12,949 8 4,645
L eó n ,................... .. 8.183 5 436 18,414 5 3,683 21,501 5 4,300 3,820 8 477 23,793 8 2,974
Lérida (1 ) .............. 3.244 3 1,081 7,300 3 2,433 8,068 3 2,689 1,929 4 482 10,455 * i 2,044
Logroño. . . . . . . . . 3,217 3 1,072 7,561 3 2,853 7,744 3 2,567 2,467 4 617 9,068 4 2 ,267 •
Lugo............. .. 12,411 7 1,787 22,968 7 3,281 26,524 7 3,789 K ,888 11 171 26,435 40 2,044 >
Madrid___ . . . . . . ! 9,163 7 1,309 ■ 13,403 7 1.915 i 13,205 j 1,886 9,263 12 772 48,457 44 1,650 •<
Málaga.............  . i 7,201 7 1 ,028 13,795 7 1,971 14,477 7 2,025 4,408 10 440 17,515 40 1,754
M urcia.............  . 5,007 6 834 • 40,984 6 4,834 10,873 6 4,812 2,644 8 330 12,199 8 1,525
Navarra ( 2 ) . . . . . . 9,254 4 2,314 16,886 4 4,221 [ 16,888  

L 10,640
4 4,222 1,953 6 325 17,579 6 2,929

Or e n s e . . . . . . . . . . 5,447 6 907 9 ,076 6 1,513 6 1,773 4,792 9 199 ,  20,484 9 2,276
Oviedo................... | 6 ,645 9 738 47,421 9 1,936 ! 21 ,728s 9 2,413 1,990 42 166 21,044 4 2 4,753 -
Palencia. . .  . . . . . . | 5 ,174 V  f c / / • - 4 ,724 42,413 3 4,038 i 4 3,«505 3 4,501 2,828 * 707 41,940 4 2,977 .
Pontevedra.. . . . . ! 18,038 ;:~T 2.576 23,432 7 3,347 | 24,809 i 3,544 4,790 10 179 24,602 40 2,460
Salam anca............. 1 5,039 4 1,259 13,324 4 3,330 i 40,912 4 2,728 1,732 . 6 288 42,397 6 2¿066. '
San tander.............. 6 ,(5 3 3 2,051 9,544 3 3,181 | 9 ,639 3 3,243 1,089 5 217 4 4 ,566 . 5 2,94 & «
Segovia. . .  . . . . . 1 2 ,050 3 683 3,389 3 1,429 i 3,405 3 1,435 i 4,116 4 279 5,984 4 1;496 ’
Sevilla. .. . . . . . . I 7 ,999 7 1,142 4 4,635 * 7 2,094 ! 15,744 'i 2,245 | 5 ,099 10 509 46,4 02 40 1,640 •
Soria . . . .  ............. ! 3 ,519 2 ■ 1,759 4.128 2 2,064 í 4,530 2 2,265  ̂ 586 3 495 6,580 9 734
T arragona. . .  . . . | 3 ,087 1! 5 617 7 ,592 5 L518 7,678 5 4,535 í 2 ,529 i 364 . 8,850 7 1,264 >
Teruel . . . . .  . . . . ! 4 ,442 4 1,110 7.482 ' 4 1,870 7,436 4 1,859 1 1,829 6 305 41,299

44,123
6 1,882 ;

Toledo------------ 7,373 6 1,229 43,808 6 2,301 16,454 6 2,742 ! 3 ,512 8 439 8 4,765
Valencia................. 8 ,4 (4 6 1,402 20 ,432 9 2.237 24,287 9 2,365 ! 5,295 43 407 23,929 44 4,709
V allad o lid ............ 5,578 i 1,395 10,764 4 2,691 40,542 4 2,628 j 2,684 5 537 42,084 5 2 ,447 .
Vizcaya.................. ( ,8 6 5 2 932 9,975 2 4,987 9,787 2 4,893 ! 450 3 450 40,937 3 3,646
Z am ora................... 4,235 3 1,411 11,234 3 3,745 4 2,834 3 4,278 ! 2,261 • 5 452 15,184 5 3,036
Zaragoza................ 5,653 6 942 10,195 6 1,699 7̂) 4 0 ,195 6 4,699 j 4,127 9 458 4 3,208 / 9 1,356

Baleares ( 3 ) . ............. ' 6 ,4 3 t 5 1,286 * 6 ,954 5 1,391 7 ,364 5 4,473 1,950 7 278 8,200 7 4,474
Canarias (41............ ! j 6;240- 4 1,560 (5) 8 ,419 ’ 4 2,032 (8) 8 ,129 4 2,032 | 1,304 '6 247 42,561 6 2,093 f

!
! 283,4 53(a) 238 1,189 593,92&(b) 241 2 ,464 . 623 ,7 8 4 je) 241 2,588 j 4 26 ,447(d) 353 358 695,440 (e) 355 4,959

(!) Elecciones del 39.—(2) L 
( • Tomaron parte en la eiec

L del 40.— (3) Id. de id.— (4) Id. de id.— (5) Id. del 42 —(6) Id. de Octubre de 1840.— (7) I d ' ,  id /id .— [8) Id. de 1 8 4 2 /  
cion 143,026 votos.— (b) Id. id. 419,972 id,—(c) Id. id. 338,530 íd .- (d )  Id. id. 85 411 i d l ^ e ) id- *81,262 id.

: J



Sotado por provincias que, manifiesta: primero, el número de contribuyentes, por concepto territorial ¿ industrial de mas de 200 r s ., correspondientes al ano 1058. proporción entre h «mtritMyentes y los Diputadas -, seg m ia , contribuyentes por los mismos conceptos de 100 á 200 rs. y  de 100 á 200 rs. arriba, con la proporción entre el total y 'los Diputados.

PROVINCIAS.
Contribuyentes 

por territorial de 
mas de 200 rs.

Contribuyentes por industrial de 
mas de 200 rs. i TOTAL,

Número
deDiputados*

Proporción 
entre el total 

y  I03 Diputados.
Contribuyentes 
por territorial é 

industrial de 4 00 
á 200 rs.

CoDlribüyentes por territorial é 
industrial de 1 0 0  y 2 00  arriba.

Proporción 
entre el total 
y los Diputado,

4,880
40,469 906 5,786 11,849 

6,4 80
5 1,157

1,316
882

5,4 93 
10,603 
6,572 
7,152 14,981

10,979 2,19o2,195
4,8212,936

4,680414
9 22,4575,769 7 12;7524,277 345 4,5929,337

47,849
6,967

4 4,448 11,7448,403 934 9 4,037 24,318 2,70244,880 5,969
864 13 1,373 17,593 35,442 2,7266,403 6 4,164 44,813 21,780 3,630

5,542 527 6,039 7 862 6,877 12,916 1,845
9,007 3,770696 42,777 9 4,419 7,622 20,399 2,266
4,804 5,4977,459

44,393
14,467

6,020
9,380

12,5945,8694,986

6 916 7,746 13,243 2,207
6,674 785 8 932 7,049 44,508 4,813
9,606

43,0985,299
4,787 9 4,265 8,878 , 20,271 2,252
1,369

721
42 4,205 80,46a3,5" 34,927 2,900
6 1,003 8,608 ! 14,628 2,488

7,964
44,3925,433
4,482
7,975
8,429

40,4557,9306,2076,29842,503

1,4461,202
736
804

6 4,563 7,735 17,115 2,852
44 4,445 40,496 22,790 2,072

5 1,474 8,944 14,813 2,962uUaUiitojata. 4 1,246 5,710 10,696 2,674
H ............... .................................. .. ............................................. 753 8,723 6 4,454 • 8,127 16,855 2,814

4,466657
9,595 8 1,499 8,360 47,955 2,244

10,842 8 1,351 • 14,808 25,620 3,202
620 8,550 4 2,137 7,906 16,4.56 4,114
626 6,833 4 1,708 7,962 14,795 3,699
2297,797

6,527
20,300

40
11

6524,845 14,601
11,016

21,128
31,316

2,113
2,847

4 4 ,262 4,995 13,257 40 1,325 11,814 25,071 2,507
8,000 1,343 9,313 8 4,164 8,167 17,480 2,185
4,785 475 4,9606,284

9 551 12,817 17,777 1,975
5,885 396 42 523 14,473 • 20,754 1,729
6,674 488 7,492

6,709
7,182
3,564
5,663

16,276
3,925

4 4,790 7,822 14,984 3,746
6,342
6,5972,773

367 10 670 16,921 23,630 2,363
Ia iría nfj#i * . » 585 6 1,497 8,361 15,543 2,590

Qanf^nf)fír.. .  • « «• * • - • o e t • ....................................... .. 791 5 74 2 6,267 9,831 1,966
SAUnVlA. 9. 0 1 • • •  t •  S 9 « 9 • 4,95042,479 743 4 4,416 8,137 13,800 3,450

4,097240
10 4,627 11,772 28,048 2,804

3,745 9 436 7,340 11,265 1,251
T a rra e o n a .................... .... ............ .. 40,490 2,068 12,261 7 1,751 10,332 22,593 3,228
Teruel. »»••«.*«»»• 5,768 834 6,602 6 4,400 7,402 44,004 2,334
Toledo ....................................................................... 9,947 4,483 11,400 8 4,387 9,973 21,073 2.634
V alencia .......................... ....................................  . 46,953 2,983 19,936 44 1,424 20,684 40,620 2,901
Valladolid. ...............................................  « . . . o . . . . . . . 7,754 1,483 8,937 5 1,787 7,926 46,863 3,372
Z a m o r a ............................................ 6,904 538 7,412 5 1,488 8,774 16.216 3,242
Zaragoza....................................................... .................... ..... 48,030 3,203 21,233 9 2,359 14.818 36,051 4,006
Bdeaxes. ........................... ................................................ 5,956 988 6,944 7 992 7,697 14,641 2,091
C anarias............................................................................. 4,793 461 5,224 6 870 8,474 10,698 4,783

359,446 64,318 420,464 355 1,484 56,408 876,872 2,470

Resumen: elecciones de 1837.
Mayores proporciones entre los electores y los Diputados.

Pontevedra..................... . ........... . . . . . .................. 2.576Navarra  ..............................................  2.3U
H uesca  ...........................................           2,064

Menores proporciones.
Guipúzcoa. . . ..............       454León ............      436Tarragona........................        647

Térm ino m e d io .. . . . . . . . . . . .  4,440
A b ril de 4343.

Mayores proporciones.
Alava  ........... 7,915Guipúzcoa................................ .................. 7,045
Huesea  ......................................  5,793

Menores ídem.

Segovia....................................................... 4,429Castellón.............................. ......................  4,360
A * ü a....................... .......................................  4,373

— —  4,405
Q m m m  4843.

Mayores proporciones*
Alava......................................................... .. 8,458Guipúzcoa.................................................. 7,263
H u e s c a . . . . . . . . . . . . ..................................  *,464

Menores id m .

S e s o v ia .. . ........................... .. 4,433Baleares  ................. 4,473
Ciuda#-{teal. 4,485----------------------  4,46!

4854.
Mayores proporciones.

Madrid  .............      772
Falencia ............................................      707
Logroño  ...........    617

Menores idem.
G uipúzcoa..  .............     435
V izcaya....................................    450
O v ied o ... . . . . . . . . . . . . . .  ____ . . . . . .  c 466

424
4 854.

Mayores proporciones.
G u i p ú z c o a . . 4,828
Vizeava...................     3,646
Alava-.   .................   3,570

Menores idem.
S o r i a . . . . . .  .........................o ...............................   734
Baleares............................      4,474
Granada     ...........   4,248

------------------ 2,532
CONTRIBUYENTES EN 4 855.

Mayores proporciones entre los contribuyentes de 200 r$ ar• 
riba y los Diputados.

Térm ino medio.

Zaragoza  ...........  2,359
L é r i d a . . . . . .................................   2,137
M ad rid . ______   4,845

Menores idem*

S oria ...........  436Oviedo...............................................    523
Orense,  ............ . . . . . . . ............  554

   4,303

CONTRIBUYENTES DE 400 Y 200 RS.  ARRIBA,
Mayorev proporciones.

L érid a .   ...........................      4, 144
Zaragoza  ........................................ 4,006
P aten c ia   ................. , ,  3,746

Menores idem.
S oria     ........................................  . . . . . .  4,254
Oviedo  ..................  4,729
Canarias     ..............   4,783

------------  2 ,771
El núm ero de contribuyentes por terri

torial de 400 á 200 rs. anuales es de. 376,838 
Por industrial y co m erc ia l. .........  79,570 456,408
Contribuyentes que pagan mas de 200 

r e a le s .      ------. .  420, 464

876,872Deducciones. — El 46,50 por 400 de 
376,838 rs., que es la proporción en 
tre  los contribuyentes de 4 40 rs. y los
de 400 á 2 0 0 ................................    62,478

El id. id. de los 7 9 , 5 7 0 , . . . . ...................  43,432
75,340El 42 por 400 de los 876,872 por dobles 

contribuyentes y viudas y huérfanas. 405,224 480,534
Contribuyentes de 400 rs. arriba que

quedarían .................................................... 696,338
á los cuales habría que añadir las pocas capacidades que, 
teniendo derecho de votar, no están  incluidas ya como 
contribuyentes en  los núm eros preséntados. Asi puede 
asegurarse que adoptándose el tipo de 120 r s . , los electo
res como contribuyentes por territorial é  industrial, y las capacidades en tre  estas no com prendidas, no pasarán de 700,000. Asi el cuerpo electoral de 4 856, adoptado el tipo de 420 r s . , tendrá con corta diferencia el mismo núm ero 
de electores que ofrecen los trabajos de 4854. ( Novedades.)

—El Sr. Ministro de la Gobernación ha pasado á in 
forme del Tribunal Contencíoso-administrativo el expe
diente relativo á la Puerta del Sol, previniendo que se des
pache en seguida y con preferencia á lodo otro asunto. A 
fin de que gestione y abogue por los derechos é intereses 
de los comerciantes é industriales, á quienes afecte esta 
reform a, han elegida estos representante para su defensa 
al Sr. D. Pablo Martínez, Secretario de la Junta de Comercio de Madrid. [Novedades.)

--A nteanoche se dió una gran serenata al General Prim  
por su ascenso á Teniente general por las músicas del se
cundo y tercero de ligeros de la Milicia Nacional y la de 
lugenieros; las prim eras enviadas por sus num erosos 
amigos de la Milicia Nacional y paisanos, y la de Inge
nieros por varios Jefes y Oficiales del ejército, en tre  ellos 
algunos de los que fueron de su estado mayor en Turquía. 
[Epoca.)

—Sabemos con la mayor satisfacción que ei simpático 
Embajador de S. M. Británica en nuestra corte, lord How- 
den, ha rem itido al Sr. Gobernador de Sevilla t por con
ducto del Sr. W iliams, 40,000 rs. para atender al socorro 
de las necesidades de la capital en la calamidad producida 
allí por los temporales: obras de este género no necesitan elogiarse. (Id.)

MALAGA 3 de Febrero.—Uno de estos últimos dias 
tuvo noticia el cabo de Guardia civil, com andante del pues
to de Igualeja, que los bandidos que recorren la Serranía 
de Ronda , Capitaneados por un tal F a ja rd o , y un secundo 
llamado Pedro Diaz D om ínguez, alias Orejita, se hadaban 
©n aquel térm ino , por cuya razón dispuso salir en su per
secución, acompañado de los guardias Beuito Ruiz y Pe
dro  López F ernandez, resuli&ndo que en el cam ino de 
R onda, después de registradas m uchas haciendas y case
ríos, capturaron a l famoso crim inal antedicho Diaz Do
m ínguez , sin  em bargo de que continuaban la persecución 
d *  k *  demas con esperanzas de dar con ellos. La Guardia 
« v i l ,  que tan im portantes servicios viene prestando , se 

) na CQU C5le de *°S may°re3 ergios. (Correo de

VALENCIA 7 de Febrero.—*El domingo próxim o ten 
d rá  lugar en el salón de sesiones de la Diputación provin
cial púa reunión de mayores contribuyentes del pueblo de 
Atber-iqne, convocada por la comisión de obras públi
ca !  de aquella corporación, para tra ta r de los medios de 
rtfe litar la construcción del cam ino do Alcira á  A lberi-
^  Esta o b ra , sum am ente necesaria y que Unirá á una 
éa  las ínas im portantes poblaciones de la ribera á nues
tra  Via férrea , no podrá menos de proporcionar á la m is
ma inmensos beneficios, y en tal concepto es de esperar 
se procure llevar á cabo cuanto antes su realización. (Diario mercantil.)
* • a h  SEBASTIAN 6 de Febrero.—*Hemos oído decir, no«B bem oscon qiié fundam ento , que la Diputación te -  ral de Lruipuzcoa se propone establecer, extram uros de esta Ciudad , un  depósito para los líquidos y tabacos que 
^ i m p o r t a c i ó n  y  exportación se d irijan  á esta plaza.

1ROHA W  EBRO 26  de Enero.—En !a tarde del de hoy ha presenciado este vecindario un acaecí- 
talento lamentable; pues en el momento que acababa de 
llegar de Zaragoza uno de los barcos dedicados á la na
vegación del Ebro que se ocupan en el trasporte de g ra 
n o s , y  en q ue  las familias y amigos del patrón y peones Rabian visto con satisfacción el feliz térm ino de su via
je  por haber salido á recib irles, según costum bre, ai 
«Unto del desem barque, han  observado con el m ayor 
Solar que el barco , impulsado por la im petuosa cor
léen te , no avanzaba hácia el punto que se dirigía para 
a tra c a r , s in  que los esfuerzos de la tripulación ha
yan bastado A de tenerle, habiendo ido á chocar contra 
finá de Jas barcas del molino situado en el Ebro, cuyo cho- 
Qu® R eproducido un vuelco en el barco, que pasando por debajo la m otora del m olino, se le veia sobrenadar boca 
abajo ensenando su quilla , habiendo perdido todo su car- 
§M Bento, consistente en 200 eargas de t r ig o ; pero feliz
m ente se ha salvado la gente que llevaba ,  a g a r r á n d o s e  ¿

las barcas del molino, perdiendo los pobres peones su ha
tillo y el fruto de sus sudores ó producto del viaje.

Se dice también que igual suerte h^cabido á otro barco 
cerca de Zaragoza, y en el viaje an terior fueron varios los 
que sufrieron averias. (D. M. de T.)

GORUÑA i . 9 de Febrero.—Ayer á las cinco de la ta r
de en tró  en el puerto el vapor de guerra Castilla, tray en 
do á su bordo al Excmo. Sr. Capitán General de Galicia 
D. Francisco de P. Ruiz, quien habiendo sido recibido 
en el muelle por los Jefes de la plaza, se dirigió en se
guida y  en carruaje á Palacio, donde le felicitaron las 
clases militares y  varías personas. Al poco rato tuvimos el 
gusto de ver á S. E. de g ian  uniform e recorriendo algu
nas calles de la población, acompañado del Excmo. Sr. se
gundo Cabo y varios Jefes y Oficiales. Efectivamente el 
vapor hubo de a rribar á Cádiz , como dijirnos, el martes 
de su salida del 47, por haberle destrozado el temporal 
los tam bores y el mastelero del palo mayor. Vuelto á sa - 
l i r ha  traído un buen viaje, pues solo ha invertido tres 
dias. (Correo de la Oortiña.)

SEVILLA 5 de Febrero.—E\ dia 29 del pasado ,mes se 
dejó sen tir un  terrem oto en Grazalema, que en el espa
cio de una hora se repitió siete veces. Ha causado gran
des estragos , pues montes han desaparecido, sumergiendo 
muchas casas de campo. Ante los terribles efectos de la 
convulsión te rráq u ea , los habitantes de aquel pueblo 
huian despavoridos por los campos en busca de asilo donde guarecerse.

El Carnaval, el verdadero Carnaval, el de Venecia , se 
ha venido á Sevilla en cuerpo y alma. La plaza Nueva ha 
sido ayer el teatro donde han  tenido lugar las escenas 
que tanto tiempo hace no habíamos visto; esqgnas que 
deseábamos presenciar en la capital de Andalucía; esce
nas de animación, de alborozo, de zambra, de barullo , de 
gresca, de tremolina, de bataola, de bullicio, de fantas
m as, duendes, ca rn eros, armados, chinos, arlequines y 
diablos en camisa y gorro, todos enmascarados, todos de 
trueno, todos revoltosos; pero todos, lo decimos con sa
tisfacción, corteses y sin traspasar n i un  ápice los límites del decoro.

Esto, repetimos, nos complació sobrem anera ; porque 
nos había parecido increible el que donde bullían estos 
millares de personas, centenares de enmascarados dando 
bromas á diestro y siniestro, no hubiese el mas pequeño disgusto.

Hoy al mediodía se repetirá la b ro m a , y esta noche 
será tam bién alli la concun encía num erosísim a; porque 
con el objeto de que siga la diversión, ha dispuesto el 
Ayuntam iento que se enciendan los candelabros, se ilu 
m inen los balcones de la plaza, y toquen alli dos bandas 
de música. No seria malo el im provisar un  baile públi
co, formando un salón con las sillas del Asilo en medio 
de la Plaza. Asi se hizo cuando la inauguración del ferro-carril.

En el Boletín de Comercio $e ha publicado ei siguiente 
comunicado dirigido á la clase de labradores:

Sres. redactores del Boletín de Comercio.
Muy señores mios: En el artículo de redacción del Bq« letin núm . 91 de 4 6 del corriente se supone un  errado 

aserto al decir «que podrá sem brarse el trigo trem és y no 
podrá sem brarse el trigo sem en ta l, siguiéndose de esto 
que la provincia de Sevilla tendrá que surtirse totalm en
te de otras provincias por carecer del que mas sirve para el consum o general.»

Por ínteres de la ciencia agraria y para ven ir á p a ra rá  
lo mismo que V V. alegan, ha debido decirse que si el estado 
de jla tierra lo p e rm ite , podrá sem brarse de cualquiera 
clase ó especie de trigo , pero que el que se obtendrá de 
todas ellas en su totalidad será trigo trem és , que es el de 
menos consumo en el abasto de las poblaciones.

Las siem bras hechas en el mes de Febrero ó en esta 
época con toda clase de trigo darán siem pre la variedad 
que se conoce con el nom bre de trigo tremés ó tremesino, 
porque su nacimiento y cria ha sido en el período de tres 
meses ; pero de esto á suponer que'solo se puede sem brar 
el tremesino, es adoptar una errada y vulgar creencia que 
está ya dando lugar á que el trigo trem esino se pague 
hoy á un  precio mas alto que la mejor especie de trigos sementales.

He creído oportuno hacer esta declaración en obse
quio de la ciencia de los labradores de las provincias com*- 
batidas por el largo tem poral de aguas, á fin dé que no su

fran mayor quebranto en sus intereses por carecer m u
chos de ellos del trigo tremés y tener en sus graneros 
otras especies para poder sem brar.

Disimulen VV. esta amistosa advertencia , y dispongan 
de su atento servidor Q. B. S. M.*=J. G,

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c et a  dk  Ma d r id .— Paris, 
sábado 9 de Febrero.—Caboure y Villamarina han sido de
finitivamente nombrados Plenipotenciarios de Cerdeña en 
el Congreso de Paris.

Berlín .viernes 8 .—La exclusión de Prusia se considera 
C om o un hecho consum ado, por consecuencia de acuerdo 
tomado en tre  F rancia é Inglaterra.

El Moniteur insería la lista de los Plenipo
tenciarios encargados de representar en las con
ferencias de Paris á Jas diferentes Potencias 
que deben tomar parteen ellas.

Esta lista es enteramente conforme con la 
que ha publicado la Gaceta por despacho tele
gráfico.

Desde luego se nota que no figura entre los 
Plenipotenciarios el de Prusia, de lo que na
turalmente se infiere que se halla excluida por 
ahora de las conferencias. Aun no se sabe si 
será admitida ó no: la creencia general está 
por la negativa; pero en el caso de que al fin 
se resolviese su admisión, «un periódico supo
ne que se haría representar por el Conde 
Alversleben, que ya la representó en las con
ferencias de Diciembre de \ 831, y por Mr. Sa- 
vigny, Ministro en Carlsrube.

Un despacho de Berlín del 5 de Febrero 
dice que el Sr. de Beust salió de Berlín el 4, y 
que no se sabe nada del resultado de su mi
sión.

Se dice ademas, según dicho despacho, que 
las Potencias occidentales se manifiestan poco 
favorables á la representación de Prusia en 
las conferencias de Paris.

Otro despacho del mismo punto y con la 
la misma fecha dice que continúan las nego
ciaciones en Francfort entre los Sres. de Rech- 
berg y  Bismark sobre la actitud que ha de 
tomar la Dieta, Los Estados de la Alemania cen
tral reclaman la representación de Alemauia 
en las conferencias. Los pequeños Estados de 
la Confederación se unirán con Prusia contra 
la adopción de las proposiciones de Austria y 
de las Potencias occidentales. Esto va á pro
ducir lucha y escisión cu la Dieta.

Un despacho de Lóndres del 3 dice que 
Lord Ellemborough y Lord Derby han pedi
do en la Cámara de los Lores que se dejasen 
sobre la mesa los documentos relativos á la 
caida de Kars. Se va á crear en Inglaterra untj 
nueva órden militar para los actos de valor 
personal.

Por el Euphrate, que llegó á Marsella el 5, 
hay noticias deCoD$tantinopla hasta el 28 de 
Enero. Las cartas da Crimea, comunicadas por

esta via , dicen que las tropas recibieron al 
principio con incredulidad la noticia de haber 
aceptado Rusia las proposiciones austríacas. 
Según el Morning-post se han volado al fin 
todos los docks de Sebastopol.

La correspondencia extranjera del Moniteur 
da algunos pormenores sobre la profunda sensa
ción que la aceptación por Rusia del ultimátum 
austríaco ha producido en Munich y en la mayor 
parte de los Estados alemanes. Según dicha 
correspondencia, hoy, que parece asegurada la 
paz, se demuestran de una manera roas fran
ca las simpatías de Alemania por la causa oc
cidental. En vista de las ventajas que de la 
paz han de reportar á Alem ania, lo mejor será 
no entrar en controversias ni en oposición con 
la política occidental; y no solo se sostiene esta 
idea, sino que se añade que si las negocia
ciones de paz no producen el resultado que es 
de desear, será preciso tomar parte activa en la lucha.

Parece que, según se piensa en Constanti- 
nopla, se ha resuelto que el ejército de Er- 
zeroum suba á 40,000 combatientes; pero la 
gran dificultad consiste en que lleguen las pro
visiones necesarias. Se trata de reunir nada 
menos que 12,000 camellos para el trasporte 
de las provisiones. Se ha resuelto en un Con
sejo de Gabinete no cesar en los preparativos 
de guerra, á pesar de la aceptación por Rusia 
de las proposiciones.

El periódico francés la Presse publica en 
uno de sus últimos números un artículo, en que 
bajo el epígrafe de Congresos diplomáticos, hace 
una breve reseña de los celebrados desde que 
la paz de Westfalia echó las bases del nuevo de
recho público europeo, según dicen todos los li
bros de historia.

La lista que contiene el periódico francés 
no es menos larga, como este hace observar, 
que la de los concilios en la edad media.

El primero en órden , que es el Congreso de 
Munster, fue el celebrado para poner término 
á la discusión de los infinitos intereses políti
cos y religiosos lastimados por la guerra de 
los 30 años.

El de los Pirineos, verificado en la famosa 
isla de los Faisanes, en medio del Vidasoa, 
tuvo por objeto el establecimiento de las bue
nas relaciones entre España y Francia y el ma
trimonio de Luis XIV con la Infanta María 
Teresa.

El Congreso ele Breda en 1667 puso fin á la 
guerra que los Paises-Bajos, la Dinamarca y 
Francia hacian á Inglaterra. En este trata
do se arreglaron los intereses de las diferentes 
Potencias en las Indias occidentales, y se discu
tió sériamente ya la cuestión del peaje del 
Sund.

Por el de Aquisgran retuvo Luis XIV, des
pués de la guerra con España, los Estados de 
Flandes, y devolvió el Franco Condado.

El de Nimega devuelve la paz á Europa 
después de una guerra en que comenzó á di
bujarse el espíritu de coalición que habia de 
influir después, lo mismo en las pugnas entre 
las naciones, que en los tratados que se cele
brasen. «Tomaron parteen este Congreso Espa
ña, Francia, los Paises-Bajos, Alemania, Sue
cia y Dinamarca.

En el de Ratisbona se ajustó una tregua de 
20 años entre Luis XIV y la l¡ga,|á cuya cabeza 
se hallaban España y el Reino de Holanda.

El de Utrech puso fin á la guerra de suce
sión de España , y dió lugar á ocho tratados 
con distintas Potencias.

En el de Cambray se concluyó la paz entre 
España y Austria por mediación de Inglater
ra y Francia.

Siguieron á este el de Soissons, el de Aquis
gran en 1748 , y el de Hubertsburgo que puso 
fin al antagonismo entre Prusia y Austria.

En el Congreso de Paris se termina la guer
ra entre Inglaterra y los Estados-Unidos por 
mediación de la Francia , asi como cesa por la 
propia mediación la pugna entre el Empera
dor José II y los Paises-Bajos en el de Ver- 
salles, celebrado en 1784.

A consecuencia del de Amiens se firma la 
paz entre Inglaterra y Francia.

El de Erfurth puede considerarse con mas 
propiedad como un Congreso de Soberanos. A 
él asistieron los Emperadores Alejandro y Na
poleón, los Reyes de Sajonía, de Baviera, de 
Wurtemberg, de Westfalia (Gerónimo), el Gran 
Duque Constantino y el Príncipe Guillermo de 
Prusia, con los Plenipotenciarios de otras 
Potencias. Este Congreso dió por resultado la 
paz entre Austria y Francia, y un convenio 
secreto entre Napoleón y Alejandro.

El Congreso de Chatillon se celebró por 
los aliados en 1814 durante la campaña de 
Francia.

El de Viena, interrumpido por la vuelta 
de la isla de Elba, y continuado en 1815 con 
el concurso de un Plenipotenciario francés, es 
célebre por la nueva división que en él hicie
ron las Potencias aliadas del mapa político de 
Europa.

La Francia fue admitida en la Santa Alian* 
za por el Congreso de Aquisgran en 1818 ; y 
en el de Verona, celebrado en 1822 , se re
solvió la expedición de España con el objeto 
de reintegrar á Fernando VII en su poder ab
soluto.

Los Congresos celebrados posteriormente 
participan de un carácter particular; mas que 
poner término á una guerra, tienen por objeto 
prevenirla. A esta clase de Congresos pacífi
cos , y por decirlo a s i, preventivos, pertenece 
la cuádruple alianza concluida en 1 8 4 0 , y  
que puso á la Francia fuera del concierto eu
ropeo, y las conferencias de Viena que han in
tentado prevenir y detener inútilmente el cur
so de la guerra de Oriente.

TTJRQUIA.— Constantwopla 24 de Enero.— El In te r
nuncio austríaco ha com unicado á la Puerta que la Rusia 
acepta las proposiciones del Austria. Las deliberaciones 
que ha habido hasta ahora son m eram ente preparatorias. 
El Barón Tecco , Embajador de Cerdeña , se queja de que 
no ha sido llamado á e lla s ; pero se le ha respondido que 
en tre  su nación y la Puerta 110 existe mas que un con v e - ’ 
nio relativo al paso de tropas. Por consiguiente, el Barón 
Tecco ha sido removido de su puesto , y debe pa rtir para 
Turin ei 28, Han marchado con dirección á Schumla m u
chos Oficíales ingleses á fin de disponer el establecimien
to de u n  cam pam ento en  la próxim a p rim av era ; pero en

las circunstancias actuales no deben tardar en volver. La 
P u e r ta , según se d ic e , prepara una reforma m uy im por
tante. El Mufti y los Ulemas no deben tener en  adelante 
sino atribuciones m eram ente religiosas. Las judiciales que 
han tenido hasta ahora serán ejercidas por un  departa
mento particular de Administración que va á crearse con 
este objeto. Ademas se trabaja en la formación de ly i Có
digo especial sobre esta m ateria. (Diario de los Debates.)

—Hé aqui lo que se dice en un  artículo de la Correspon
dencia sobre la firma del protocolo de 4.° de E nero :

«A consecuencia de haberse aceptado por las diferen
tes partes ei proyeto de Austria sobre los prelim inares da 
la paz, se han reunido hoy los Representantes de Ingla
te rra , Francia, Rusia y Turquía en el Ministerio de Ne
gocios extranjeros para firm ar, jun tam en te con el Conde 
Buol, representante de A u str ia , un  protocolo en virtud 
del cual serán  obligatorios dichos prelim inares. En ei do
cum ento firmado hoy se ha establecido en  principio la 
conclusión de un  arm isticio, y tam bién queda convenido 
que los Plenipotenciarios extraordinarios de las cinco 
cortes que han de reunirse  en Paris dentro  de tres se
manas , lo mas ta rd e , serán  autorizados para concluir un 
tratado definitivo de paz , después de haber firmado los 
prelim inares de hoy.

)>El Presidente de la Dieta germánica com unicará á 
esta Asamblea los prelim inares en la sesión del jueves 
próximo.

»No cabe duda que la alta Asamblea se adherirá con 
el mas vivo ínteres en nom bre de la Confederación á tan 
feliz resultado.» (Id.)

RUSIA.— San Petersburgo 27 de Enero.— Es probable 
que la presencia del Príncipe Gortschakoff en San Peters- 
burgo dure  m uy poco, p o rq u e , según despachos de V ar- 
sov ia , se espera de un  momento á otro la noticia de la 
m uerte del P ríncipe Paskiew itch ,en cuyo caso será nom* 
brado aquel para sueederle.

El Prícipe W assiltchikoff, Jefe del Estado m ayor del 
Príncipe Gortschakoff en  C rim ea, ha recibido la conde
coración de tercera clase de la Orden de San Jorge en re 
compensa de su valor y habilidad. Hace poco que aqui se 
le dió en el salón del Cuerpo de Pajes un banquete, d u 
rante el cual se puso de manifiesto la tabla de m árm ol 
donde el Emperador ha hecho grabar su nombre.

El Emperador acaba de poner nom bre á seis buques 
de hélice últim am ente construidos en el puerto de Ar
cángel.

A consecuencia de una petición del gran Alm irante, 
se han adoptado varias medidas en favor de Oficiales de 
m a rin a , cuya posición era en cierto modo desventajosa 
comparada con la de Oficiales de tierra . Una de ellas con
siste en que se dispense á sus hijos el beneficio de la in s 
trucción.

Un antiguo S u b ten ien te , llamado Khodorensky, y un  
com erciante, cuyo nom bre es R osenthal, han  obtenido 
autorización para fundar una sociedad por acciones con 
el título de «Compañía de navegación del Dniéper.» (Cor-
respondencia Ha vas.)

DINAM ARCA.— Copenhague 30 de Enero.—Los dia
rios alemanes han  asegurado que el Gobierno británico 
habia pedido formalmente ai de Dinam arca la autoriza
ción para poder invernar sus escuadras en  dos puertos 
daneses , y que nuestro Gabinete habia rehusado perento
riam ente dar curso á  esta petición. Sabemos por buen 
conducto que esta noticia es enteram ente falsa. N ingún 
cambio de n o ta s , ninguna conferencia tuvo lugar res
pecto á esto en tre  los Plenipotenciarios de los dos Go
biernos. (Faedrelandet.)

PR U SIA .—Berlín 2  de Febrero.—La Correspondencia 
austríaca nos anuncia la firma del protocolo de los preli
m inares; pero esto solo ha suscitado una dificultad de 
forma. En las conferencias surgirán  todavía muchas obje
ciones, y  no en  el quinto pun to  solamente-, y si un  resul
tado pacífico es p robab le , no puede contarse con él ab
solutam ente.

En cuanto á la participación de Prusia en las confe* 
rencias, creemos que no rehusará cooperar á las negocia
ciones si las demas Potencias lo desean. Pero las cosas no 
han  llegado á tal punto que Prusia deba m ediar ó acep
tar esa participación.

M ientras ha durado la g u e rra , la política prusiana ha 
conseguido perm anecer neu tra l, y en  no com prom eterse 
con la derecha ó con la izq u ierd a : ahora que las Poten
cias beligerantes se u n e n , ¿aceptaremos obligaciones 
cuyo resultado no se puede p rever?  Esto seria exigir de
masiado.

Como ya tenemos dicho, Prusia podrá tom ar parte en 
las conferencias, dar su dictámeu en ellas y contribu ir á 
las decisiones; pero si no debe acceder á todo sino bajo 
condiciones onerosas, vale m is que se abstenga. Debemos 
pues esperar el esclarecim iento de ia cuestión, que con la 
dificultad de las negociaciones tomará quizá bien pronto 
una faz tal que se sentirá que Prusia no se halle presente. 
(Nueva Gaceta de Prusia . )

IDEM  3 de Febrero.—Dicen de San Petersburgo que 
el Príncipe Gortschakoff, que ha  mandado en Crimea y 
que estaba indicado para suceder al Príncipe Paskiewiích, 
recib irá m uy en breve su nom bram iento de Gobernador 
de Polonia.

Ha resultado de la prohibición decretada contra la ©ir* 
culacion del papel moneda ex tranjero en Prusia, que los 
medios de cambio em pezaron á hacerse difíciles. El Go
bierno ha resuello pues aum entar con 4 0 millones de 
thalers el capital del Banco Real, y perm itirle que aum ente 
la emisión de sus billetes en proporción con su caja.

El decreto del Gobierno francés que rebaja los dere
chos de im portación de la lan a , y aum enta la prim a de 
exportación de los tejidos , comienza á ejercer una in
fluencia m uy m arcada en las relaciones comerciales de 
Francia con Zollverein. En efecto, la exportación de la 
¡ana del Zollverein para Francia viene á ser mas consi
derable , y  el fin del decreto, que es atraer á Francia m ate
rias prim eras y hacer exportar objetos manufacturados, 
parece ser completo. (Correspondencia Uavas.)

SECCION GENERAL.

Indice de ley es , decretos, Reales órdenes, 
circulares y documentos parlamentarios pu
blicados en el mes de Enero último.

En Real decreto declarando nulas las subastas celebra
das en 9 de Febrero de 4850 y en 6 de Abril 
de 4 854 de los sétimos que percib ia la encomien* 
da de Osoño de ia Orden de San Juan de J e ru -  
salen adjudicada á D. Manuel Vázquez Araujo. 
(Núm. 4,093.)

Otro absolviendo á la A dm inistración del Estado 
de la demanda propuesta por Doña Escojástica 
Bausac contra la Real órden de 4.° de Febrero 
de 4 854. (Id.)

E n  2. Concesión ae Regium exequátur al Conde de Ratti 
Mentón, nom brado Cónsul general de Francia en 
la Habana. (Núm. 4,094.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y 
Justicia. (Id .)

Idem del de la Guerra. ( Id .)
En 3. Real decreto mandandojse proceda ¿ nueva elección 

de un  Diputado á Córtes por la provincia de la 
Coruña. (Núm, 4,095.) *

Movimiento del personal de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del Ministerio de la Guerra. (Id .)

En 4* Ley concediendo un  crédito extraordinario al Mi
n istro  de la Guerra de 6.547,000 rs. con aplica
ción á la sección décima del presupuesto general 
de gastos del presente año. (Núm. 4,096.)

Circular suspendiendo el nom bram iento de Juece3 
de p a z , y m andando cesar en sus funciones á los 
nom brados. (Id .)

Real órden disponiendo lo conveniente para frei
ría litar en  su dia el completo establecim iento del 

sistema m étrico-decim al. ( Id .)Instrucción para los investigadores de bienes com
prendidos en la ley de 4? de Mayo de 4855. (Id )Movimiento del personal del M inisterio de Gracia 
y  Justicia. ( Id .)



En 5. Real decreto creando una comisión de personas 
Competentes á fin de que proponga las reformas 
que considere oportunas para el repartimiento 
y exacción de la contribución industrial y de 
comercio. (Núm. 1,097.)

Real órden n o m b ran d o  los sugetos que han de 
componer la Junta antedicha.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento 
-para que contrate varias líneas eleclro-telegráfi- 
cas sin las formalidades de subasta pública. ( Id .) 

Circular disponiendo lo conveniente sobre prefe
rencia de Oficiales en los consejos de guerra y 
demas actos fuera de los cuerpos. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 6. Real decreto declarando cesante á D. Ceferino Ave
cilla del cargo de Gobernador de la provincia de 
Segovia. (Núm. 1,098.)

Real órden señalando un término por la comisión 
sobre el proyecto de reforma de aranceles para 
oir verbalmente ó admitir exposiciones ó recla
maciones que se hagan por escrito por todos los 
industriales y demás interesados en la cuestión 
arancelaria. (íd .)

Circular aprobando la sentencia pronunciada por 
un Consejo de guerra de Oficiales generales ce
lebrado en Madrid para fallar la causa formada 
al Coronel graduado D. Francisco Javier María 
Mendoza. (Id .)

Otra con igual disposición que la anterior en la 
causa formada a 1). Manuel Aranda, Capitán de 
carabineros dé la Comandancia de Huesca. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ( Id.)

En 7. Movimiento del personal del Ministerio de Hacien
da. (Núm. 1,099.)

En 8. Real órden autorizando á la comisión directiva de 
. la Real compañía de canalización del Ebro para 

el estudio de un proyecto de navegación del rio 
Ebro en la parte comprendida desde Zaragoza á 
Miranda de Ebro. (Núm. 1,100.)

Otra rectificando el aforo hecho en la aduana de 
Irun de 18 medidas de acero para agrimensores. 
(Idem.)

Circular aprobando la sentencia pronunciada por 
el Consejo de guerra de Oficiales generales en la 
plaza de Búrgos en la causa instruida al Coman
dante de caballería retirado D. Aniceto Palacios. 
(Idem.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre las dudas 
que se ofrecen sobre la imposición de la pena se
ñalada al conato de segunda deserción. (Id.)

Otra declarando el verdadero sentido de la Real 
órden de 16 de Febrero de 1845 respecto á la ju
risdicción para ciertos delitos cometidos por los 
individuos del cuerpo de la Guardia civil. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre la imposi
ción de recargo de años de servicio á los indivi
duos del cuerpo de Carabineros. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Marina. 
(Idem.)

En 9. Real decreto declarando cesante a D. Gonzalo de 
Cárdenas, Director general de Contabilidad de la 
Hacienda pública. (Núm. 1,101.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 10. Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por varios Consejeros de sanidad, ^nombrando á 
otros en su reemplazo. (Núm. 1,102.)

Otro trasladando á D. Vicente Vidal Saavedra , Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres, para la de Se
villa con el mismo cargo. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cá
ceres á D. Pascual María Altolaguirre. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y 
Justicia. (Id.)

Idem del de la Güera. (Id.)
Dictámen de la comisión sobre sociedades anóni« 

mas de crédito (Id.)
Otro sobre permiso solicitado por D. Fernando Ar- 

rigunaga para abanderar seis vapores de madera 
con destino á la naxegacion del golfo mejicano. 
(Idem.)

Otro negando la autorización pedida para proceder 
contra el Sr. Sánchez del Arco. (Id.)

Comunicación del Ministerio de Hacienda y docu
mentos que la acompañan relativos á la autori
zación para el establecimiento de una sociedad 
general de crédito á varios capitalistas españa 
les. (Idem.)

En 11. Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Félix Ruiz Fortuny del cargo de Oficial 
mayor del Ministerio de Marina. (Núm. 1,103.) 

Real órden resolviendo que el conocimiento en los 
procedimientos judiciales que se incoen á conse
cuencia de aprehensiones que se verifiquen en la 
zona terrestre en que están establecidas las Adua
nas , corresponde á los Jueces de primera instan
cia de Hacienda de los partidos de aquellas , y 
no á los de las capitales de las provincias. (Id.) 

Otra resolviendo que las cartulinas averiadas de
positadas en las Aduanas, adeuden en lo suce
sivo con arreglo á ;la Real órden de 16 de 
Agosto de 1852, que redujo este derecho para 
los frutos coloniales. ((Id.)

Otra disponiendo que las cartas de pago de los de
pósitos en efectos del Estado se devuelvan á los 
interesados, reformándose con este motivo el 
art. 20 de la instrucción de 5 de Marzo de 1855. 
(Idem.)

Otra declarando la manera de verificarse la pro
rata de intereses devengados cuando se han ad
mitido carias del anticipo de los 230.000,000 en 
pago de redenciones de censos de bienes nacio
nales. (Id)

Otra ampliando la de 4 de Mayo de 1855, en que 
se disponía la habilitación de la fábrica de pól
vora de Villafeliche. (Id.)

Otra recordando á los Gobernadores de provincia 
el cumplimiento de la Real órden de 4 de Oc
tubre último sóbrela formación de una estadís
tica de las vicisitudes que ha tenido el cólera- 
morbo asiático en el último en los diferentes 
pueblos de la Península que sufrieron sus es
tragos. (Id .)

En 12. Realclecreío autorizando al Ministro do Marina 
para que someta á la deliberación de las Cortes 
un proyecto de ley relativo á la organización 
del cuerpo general de la Armada. (Núm. 1,104.) 

Proyecto de ley que se cita. (Id.)
Real órden haciendo público eí digno comporta

miento de algunos guardias civiles de la pro
vincia do Toledo el dia 7 último. ( Id.)

Otra autorizando á D. Cayetano Bodoy para hacer 
los estudios de un ramal de ferro-carril, que par
tiendo de la línea general de Madrid á Cádiz, 
termine en la ciudad de Algeciras. (Id.)

En 13. Otra decidiendo ser innecesaria la autorización 
para procesar á D. Antonio González Llamas, 
Alcalde pedáneo que fue de Rionegro. f Núme
ro 1,105.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre exacción 
del impuesto de faros á los buques procedentes 

.del extranjero y América que entran en el 
puerto de Mahoií. (Id.)

Dictámen de la comisión general de presupuestos 
relativo al del Ministerio de Fomento. (Id.)

Otro de la comisión concediendo una pensión á 
Doña María Cardell. (Id.)

Otro de la general de presupuestos relativo a la 
traslación de 1855 á 1856 de cuatro millones de 
reales para la construcción de tres goletas de 
hélice con destino al servicio de las Islas Filipi
nas. (Id.)

Innovaciones hechas por la comisión en su dicta
men de Bancos de circulación. (Id.)

Enmiendas al proyecto de bases de la ley electoral 
presentado por la comisión. (Id.) 

n i 4. Real órden resolviendo ser innecesaria la autori
zación solicitada por el Juez de primera instan
cia de Santo Domingo de la Calzada para proce
sar al Alcalde de Baños de Rioja en 1854, D. Pe
dro Ruiz. (Núm. 1,106.)

Autorización á D. José San Román para ejercer el 
cargo de Cónsul de la República oriental del Uru
guay en Cádiz. (Id.)

Real órden disponiendo quede sin efecto la de 19 
de Junio último , por la que se dio de baja en el 
ejército á D. Mariano Vicente Víalo. (Id.)

A cular publicando nuevamente la Real órden de 
20 de Junio de 1831 respecto al Monte-pío mili
tar de los Auditores y Fiscales de los juzgados de 
Guerra. (Id.) J D

Movimiento del personal del Ministerio déla Guer
ra. (Id.)

Dictámen de la comisión concediendo pensiones á 
las familias de los que perecieron en \o a-cion 
de Álfamen y declarándote • ■ •'nrwli!Titos de la 
patria. (Id.)

En 15.Real decreto disp'mienüu
se encargue nuevamente uv.. 
nisterio de la Guerra. (Núm, 1 

Otro arreglando la plañí ilia de 
Ministerio dS Gracia y Justicia, lu. ^

Otro nombrando los sugetos que han ík , 
ñar los cargos de Subsecretario y Dire%

negocios eclesiáscos y de administración de jus
ticia del anterior Ministerio. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio déla Guer
ra. (Id.)

En 16. Real órden autorizando á D. Pedro^Fortiana para 
construir un molino harinero en el fondo de la 
Fera de la Caula, aprovechando las aguas de la 
reclusa del riego de la Fera. fNúm. 1,108.)

Otra autorizando á D. Francisco Homs para repa
rar y elevar la presa que posee en el rio Fluviá 
con destino al servicio de un molino harinero. 
(Idem.)

Otra autorizando á D. Joaquín García y Chavalí 
para aprovechar las aguas del arroyo Barranquet, 
en el término de Alcira. (Id.)

Otra autorizando á D. Juan Sainz Arroyal para 
ejecutar los estudios necesarios para verificar la 
reconstrucción del pantano de Puentes en Lorca. 
¡Idem.)

Otra autorizando á D. Bonifacio Gómez Yalledor 
para hacer los estudios y las obras de un ferro
carril, que partiendo de la Nava del Rey, em
palme en Medina del Campo con la línea gene
ral del Norte. (Id.)

Otra recompensando á varios individuos del cuer
po de la Guardia civil del puesto de Linares por 
los eminentes servicios que han prestado. (Id.) 

Distribución de fondos por capítulos de los pre
supuestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Enero, aprobada en Consejo ele Ministros.. 
(Idem.)

Circulares varias del Ministerio de la Guerra. (Id.) 
Movimiento del personal del anterior Ministerio. 

(Id.)
Dictámen de la comisión concediendo á los señores 

Prost, David de Gheest , D’Atonshée autoriza
ción para formar una sociedad anónima titulada 
Compañía general ele crédito español. (Id.)

En 17. Real decreto desechando las dimisiones presentadas 
por los Ministros de Estado, Hacienda y Marina. 
(Núm. 1,109.)

Otro admitiendo las presentadas por los de Gober
nación , Gracia y Justicia y Fomento. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Gobernación á Don 
Patricio de la Escosura. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á 
D. José Arias Uría. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Fran
cisco de Luxan. (íd.)

Ley autorizando al Gobierno para que satisfaga al 
Ayuntamiento de Madrid la cantidad de dos mi
llones de reales a buena cuenta de los créditos 
que pueden resultar a su favor y contra el 
Estado. (Id.)

Real decreto jubilando á D. Sebastian Campos, Re
gente electo de la Audiencia de Cáceres. (Id.)

Otro nombrando Regente de la Audiencia de Cá
ceres á D. Juan Larripa y Domínguez. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Antonio Perez de 
Rozas, Fiscal de la Audiencia de Cáceres. (Id.)

Otro disponiendo que la jubilación concedida á 
D. Sebastian Campos se entienda con los hono
res del Ministro clel Tribunal Supremo de Jus
ticia. (Id.)

Otro concediendo varios ascensos en el Ministerio 
de Marina á consecuencia déla vacante de Oficial 
mayor del mismo D. Félix Ruiz Fortuny. (Id.)

Otro encargando á una comisión especial el exá- 
men del expediente instruido en el Ministerio de 
la Gobernación para el ensanche de la Puerta 
del Sol. (Id.)

Otro nombrando los sugetos que han de componer 
la anterior Junta. (Id.)

Circular á los Gobernadores de provincia haciendo 
varias prevenciones para el mejor cumplimiento 
de sus deberes. (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones respecto 
á la distribución de las categorías correspon
dientes á la facultad de filosofía. (Id.)

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Juan de Gabaldon y 
Yelasco, y mandando llevar á efecto la Real or
den de 8 de Agosto de 1854. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre la formación por 
capitalistas españoles de una sociedad anó
nima de crédito industrial y comercial de Es
paña. (Id.)

En 18. Real órden recompensando á varios individuos de 
la Guardia civil por los eminentes servicios que 
han prestado en la provincia de Cádiz. ( Nú
mero 1,110.)

Otra con igual objeto que la anterior en la pro
vincia de Ciudad-Real. (Id.)

Otra accediendo á la variación solicitada por Don ! 
Jaime Miralles para situar la fábrica y toma de 
aguas que obtuvo por Real orden de 18 de Ene
ro de 1855 , bajo ciertas condiciones. (Id.)

Otra autorizando á D. León Cappa para hacer los 
estudios de una línea de ferro-carril, que par
tiendo de los criaderos de carbón de Gargallo, 
desemboque en el rio Ebro. (Id.)

Otra aclarando las palabras viaje redondo con que 
la tarifa de derechos sanitarios determina los 
que deban satisfacer los buques de distintas ca
bidas. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y Justicia. (Id.)

En 19. Ley autorizando al Gobierno para la construcción 
ele un edificio en que se ejecuten todas las ope
raciones de fabricación de moneda y efectos tim
brados. (Id.)

Otra rehabilitando la memoria de D. Juan de Dios 
Yallterra, y concediendo una pensión á su viu
da. (Id.)

Real decreto resolviendo que una Junta de perso
nas competentes proponga el sistema mas con
veniente sobre organización y servicios del res
guardo de mar y tierra. (Id.)

Real órden nombrando los sugetos que han de 
componer la Junta anterior. (Id.)

Otra ampliando con una adición el art. 221 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 sobre reden
ción de censos. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente respecto al Juez á 
quien compete otorgar la escritura de venta de 
bienes nacionales. (Id.)

Ley autorizando al Gobierno para otorgar á los 
Sres. Conde de Morny y otros la concesión del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza. (Id.)

Pliego de condiciones particulares para la conce
sión anterior. (Id.)

Real decreto nombrando Ministro del Tribunal 
Supremo Contencioso-administrativo á D. Ra
fael Guardamino. (Id.)

Real órden disponiendo que el Ministro de la Gô - 
berdacion facilite la ejecución de la permuta de 
los destinos de jgual categoría que respectiva
mente desempeñan D. Rafael Guardamino y Don 
Santiago Aguiar y Mella. (Id.)

Real decreto nombrando Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia. (Id.)

En 20. Real órden recompensando á varios individuos del 
cuerpo de la Guardia civil por eminentes servi
cios prestados en la provincia de Granada. (Nú
mero 1,112.)

Otra con igual recompensa que la anterior por ser
vicios prestados en la misma provincia. (Id.)

Otra adoptando" varias disposiciones para el mejor 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 1.° de la 
ley de 15 de este mes, relativa al ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para dar trabajo 
á los brazos desocupados en las provincias. (Id.) 

Proyecto de ley concediendo los derechos pasivos 
consignados en la ley de presupuestos de 1835 á 
los Milicianos nacionales que en el año de 1823 
defendieron con las armas en la mano al Gobier
no constitucional. (Id.)

En 21. Real órden nombrando á D. José García Barzana- 
llana Yocal de la junta de aranceles. (Núme
ro 1,113.)

Proyecto de ley pidiendo un crédito de 50 millo
nes de reales para la reparación de las carrete
ras. (Id.)

En 22. Real órden mandando que los Gobernadores de 
provincia envíen al Ministerio de la Goberna
ción sus hojas de servicio y las de los Secretarios 
y Oficiales de los mismos Gobiernos. (Id.)

Otra señalando un término para admitir solicitudes 
de todos los empleados cesantes dependientes del 
Ministerio de la Gobernación que aspiren á vol
ver al servicio activo. (Id.)

Otra recomendando de nuevo la pronta termina
ción de los estudios que faltan por hacer en la 
linea del ferro-carril de Madrid á Irun. (Id.) 

Circular resolviendo se remitan mensualmente á la 
Dirección de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plazas relaciones del alza y baja del 

j < personal do dichos cuerpos. (Id.)
O.ra aclarando cuál sea la verdadera dependencia 

'!o los Oficiales de Administración militar que 
as establecimientos del arma de arti-

rando la legitimidad de los bille-
de la emisión hecha en virtud 

de Julio último. Núm, 1,115 )

G
Otra accediendo á uña instancia de D. Pedro Felipe 

Monlau y D. José M aría Rey, catedráticos del Ins
tituto agreeado á la Universidad ceutral. (Id.)

Otra autorizando á D. Manuel María Tiedra y otros 
vecinos de Toro para estudiar una línea de fer-* 
ro-carril desde dicha ciudad á Yalladolíd. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de Mari
na. (Id.)

Dictámen de la comisión concediendo la formación 
de una sociedad denominada «Catalana general 
de créditos (Id.)

En 24. Real decreto relevando á D. Manuel Gómez del car
go de Director de Administración. (Núm. 1,116.) 

Otro nombrando en comisión y sin sueldo Direc
tor general de Administración á D. Cirilo Fran- 
quet. (Id.) .

Otro mandando proceder a nueva elección de un 
Diputado á Cortes por la provincia de las Balea
res. (Id.)

Otro con igual disposición que el anterior para la 
provincia de Gerona. (Id.)

Otro aceptando la dimisión presentada por D. Luis 
Gorjanes del cargo de Consejero de Sanidad, y 
nombrando para reemplazarle á D. Francisco 
Cepeda. (Id.)

Otro nombrando una comisión para que proponga 
la resolución mas acertada en las cuestiones de 
gran interes á que da lugar el proyecto de en
sanche de la ciudad de Barcelona. (íd.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ramón Gil de la Cuadra del cargo de Director del 
Museo nacional de Pinturas. (Id.)

Otro nombrando á D. José Caveda Director del Mu
seo antedicho. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel de la Cuesía.
Rector de la Universidad de Yalladolid. (Id.)

Otro nombrando Rector de esta Universidad á Don 
Atanasio Perez Cantalapieda. (Id.)

Otro nombrando Rector de la Universidad de San
tiago á D. Celestino Martínez del Rio. (Id.)

Real órden resolviendo que una comisión nombra
da al efecto proceda á examinar los estudios y 
trabajos hechos hasta el dia relativos al canal 
de Guadarrama para que redacte el proyecto 
completo y definitivo de dicho canal. (Id.)

Otra autorizando á D. Joaquín y D. Antonio Perez 
y otros vecinos de Alcoy para construir cuatro 
presas en vez de la que existia en el rio Palop. 
(Idem.)

Real decreto nombrando caballero gran cruz en la 
Real y militar Orden de San Fernando) al Maris
cal de Campo D. Juan Zapatero y Navas. (íd.)

Real órden recompensando á los individuos del 
cuerpo de la Guardia civil que prestaron emi
nentes servicios en la provincia de Málaga. (Id.) 

Proyecto de ley sobre concesión de pensión á Doña 
María Esperanza Estelles y Cervera , madre del 
Capitán del regimiento de caballería del Rey Don 
Ricardo Pascual de Povil, muerto en la acción 
de Yicálbaro. (Id.)

Otro aumentando la pensión á Doña Bernarda 
García del Barrio y Aldama, viuda del Capitán 
del regimiento de ianceros de Farnesio, muerto 
en acción de guerra. (Id.)

En25. Ley fijándolas fuerzas navales para el año de 1856. 
(Núm. 1,117.)

Real órden dictando varias disposiciones acerca 
del alumbrado marítimo de las costas de España. 
(Idem)

Otra dictando también disposiciones como la an
terior respecto á las Islas Canarias. (Id.)

En 26. Real decreto declarando cesante á D. Mateo Navarro 
Zamorano, Gobernador de la prov incia de Tole
do. (Núm. 1,118.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior pro
vincia á D. Antonio Romero Ortiz. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Oviedo á D. Manuel Vior. (Id.)

Otro rebajando el premio de las cantidades que se 
giren por Correos. ¡Id.)

Otro dictando varias disposiciones respecto al per
sonal de la Casa moneda de Madrid. (Id.)

Otro nombrando Jefe de segunda clase de Hacienda 
pública á D. Luis de la Escosura. (Id.)

Otro disponiendo lo conveniente acerca délos de
rechos que devengue la expedición de títulos. 
(Idem.)

Otro abriendo el Tribunal de la Rota de la Nuncia
tura española. (Id.)

Otro nombrando Yice-protectora de los estable
cimientos de beneficencia á la Condesa de Mina. 
(Idem.)

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por 
D. Antonio de los Ríos y Rosas y D. Joaquín 
Francisco Pacheco del cargo de Consejeros de Sa
nidad, y nombrando en su lugar á D. Alvaro 
de Zafra y á D. Joaquín María Ferrer. (Id.)

Real órden haciendo varias prevenciones á los de
pendientes del Ministerio de Gracia y Justicia. 
(Idem.)

Otra autorizando á D. Plácido Suarez Yaldés para 
que pueda hacer el estudio del proyecto de ca
nalización del rio Beral. (Id.)

Real decreto absolviendo á la Administración del 
Estado de una deinanda propuesta por D. Arenan- 
cio Francos y Terreyro. (Id.)

Proyecto de ley orgánica de empleados civiles. ¡Id.) 
Otro pidiendo un crédito de cinco millones de rea

les para la construcción de un edificio destinado 
al servicio del correo central y casa de postas. 
(Idem.)

Otro autorizando al Gobierno para poner en eje
cución el dictámen de la comisión relativo á la 
ley orgánica de empleados civiles. (Id.)

Dictámen nuevamente presentado por la comisión 
concediendo al Gobierno un crédito para la erec
ción de un monumento á la memoria de D. Tri
no González de Quijano, y una pensión á su hi
ja Doña Carolina. (Id.)

Otro sobre aumento de la pensión que disfrutaba 
Doña Nicolasa López. (íd.)

Enmiendas al proyecto de bases orgánicas de la 
ley electoral. (Id.)

En 27. Real órden manifestando al cuerpo de ingenieros 
militares y á la empresa del ferro-carril de 
Madrid á Aranjuez lo muy gratos que han sido 
á S. M. los servicios prestados por estos para 
establecer la comunicación sobre el Jarama. 
(Número. 1,119.)

Yoto particular del Sr1. Navarro (D. Alonso) á la 
base tercera electoral. (Id.)

En 28. Relación de los Tenientes de infantería ascendidos 
á dicho empleo por Real órden de esta fecha, 
asi conío de los colocados en cuerpos á que se des
tinan. (Núm. 1,120.)

Voto particular del Sr. Calvo Asensio sóbrela ce
santía de los Ministros. (Id.)

En 29, Ley disponiendo lo conveniente acerca del estable
cimiento del Banco español de San Fernando. 
(Núm. 1,121.)

Otra dictando varias disposiciones sobre socieda
des anónimas de crédito. (Id.)

Otra autorizando á D. Emilio y D. Isaac Pereire para 
la formación de úna sociedad anónima titulada 
«Sociedad general de crédito moviliario espa
ñol.» (Id.)

Otra con igual autorización que la anterior á los 
Sres. Prost, David de Sheest y otros. (Id.)

Otra con igual autorización que la precedente en 
favor del Duque de Sevillano , D. José Collado y 
otros. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Eduardo Ca- 
pelastegui, Inspector primero de Correos. (Id.) 

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Do
mingo Yazquez y Roldan. (Id.)

Autorizando^ D. Yenemeioj Albo para desempeñar la 
agencia consular de Francia en Santoña. ¡Id.) 

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta por D. José Rodríguez Parga en |el pleito 
que sostenía con la Hacienda sobre ciertos foros 
procedentes del ex-monasterio de Carracedo. (Id.) 

Dictámenes de la comisión de peticiones. (íd.)
En 30. Real decreto nombrando Enviado extraordinario y 

Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísi
ma á D. Fernando Corradi. (Núm. 1,122.)

Otro relevando á D. Juan Antoine y Zayas en el car
go de Ministro plenipotenciario en Méjico. (Id.) 

Otro nombrando para el anterior destino a D. Mi
guel de los Santos Alvarez. (Id.)

Otro nombrando en comisión á D. Augusto Ulloa 
Director de política del Ministerio de Estado. (Id.) 

Real órden autorizando á D. Pedro Cabello Septien 
para estudiar una línea de ferro-carril desde 
Zamora á Toro. ¡Id.)

Otra recompensando á varios individuos del cuerpo 
de la Guardia civil por los servicios prestados 
en la provincia de Castellón. (Id.)

Otra con igual disposición que la anterior por ser
vicios prestados en la provincia de Badajoz. (Id.) 

Real decreto declarando no haber lugar á la reposi
ción de una providencia pronunciada en 24 de 
Agosto en un pleito entre el Procurador síndico 
del Ayuntamiento de la villa de Sisante y D. Ja
cinto Herrera. (Id.)

Dictámen de la comisión y voto particular del se
ñor García Ruiz sobre ía instancia del Teniente

Géneral D .Juan de la Azuela pidiendo la lioen-
cia absoluta. (íd.) . , . -n

Otro de la comisión sobre el caso de reelección 
del Sr. Conde de Reus. (Id.) r ,

Otro sobre el caso de reelección del br. üruaraa

Ba&es I.4 v 2.a de la ley electoral nuevamente re
dactadas por la comisión, y enmiendas presen
tadas al proyecto. (Id.) . .

En 31 Ley disponiendo lo conveniente para erigir un mo
numento que perpetúe la memoria del convenio 
de Yergara. (Núm. 1,123.)

Real urden aprobando la proposición presentada 
por D. Tomás de Miguel para el establecimiento 
de una línea electro-telegralica de A illasequilla á 
Toledo. (Id.)

Otra con igual concesión que la anterior para otra 
línea telegráfica de Tembleque a Andujar por 
Manzanares. ( Id.) , _ 0 .. , ,

Otra aprobando la proposición de D. Santiago del 
A alie para el establecimiento de la linea electro- 
telegráfica de Andújar á Málaga por ^aen y Gra
nada. (Id.) . ,

Otra aprobando otra proposición presentada por 
D. Tomas de. Miguel para el establecimiento de 
una línea telegráfica de Madrid á le lves por Ta- 
lavera, Trujillo, Mérida y Badajoz. (Id .)

Otra con igual disposición que la anterior para es
tablecer otra línea telegráfica de Irujillo a Cace- 
res. (Id.) .

Otra aprobando la proposición presentada por Don 
Mariano Latorre para el establecimiento de otra 
línea telegráfica de Granada á Almería. (Id.)

Otra con igual disposion que la anterior para esta
blecer otra línea de Sevilla á Huelva por Sanlu- 
car la Mayor. (Id.)

Otra con igual autorización que la precedente para 
una línea de Jerez á Sanlúcar de Barrameda. (Id.)

Otra con igual disposición que la anterior para es
tablecer otra línea de Zamora á Ciudad-Rodrigo 
por Salamanca. (Id.)

Otra aprobando una cesión de varias líneas elec
tro-telegráficas entre D. Mariano Latorre y Don 
José Ruiz de Quevedo. (Id.)

Otra con igual aprobación entre D. Guillermo Mas- 
farnier y D. Tomás de Miguel. (Id.)

Real decreto nombrando Subinspector de la Milicia 
Nacional de la provincia de Castellón á D. Jaime 
Bell ver. (Id.)

Circular dictando varias disposiciones á fin de evi
tar los abusos cometidos por algunos que se fin
gen pertenecer á la Milicia Nacional. (Id.)

Proyecto de ley llamando al servicio de las armas 
para el reemplazo del ejército 16,000 hombres 
correspondientes al alistamiento v sorteo del año

B O L E T IN  REL IG IO SO

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo de Aquí- 
tania, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plá
cido.

B O L SA .

Se notó la misma desanimación que en los dias ante
riores. EL 3 consolidado se hizo y publicó en Bolsa á 37-75 
y 38; pero á última hora solo halló dinero á 37-70. La 
diferida también se hizo y publicó á 23-65, y una hora 
después de cerrado no pasó el dinero de 23-60. Los demas 
valores sin alteración,

Cotización del dia 9 de Febrero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
37,75 c. y  38.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,65
Amortizable de primera, id. no publicado, 12,40 p.
Idem de segunda , id ., G,30.
Acciones de carreteras, 6 por 100, anual, emisión de

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 dea 2,000 rs., id. publi

cado, 78.
Idem de 31 de Agosto de 1852 deá 2,000 rs., id. no pu

blicado ,76,75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español ele San Fernando, id., 

105,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 51,10 p.—París á 8 clias , 5,32 p.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño.

Albacete* . . . 1 /4 L u go ........... 3 /4
Alicante........ par

V íp -
Málaga......... V 4 p.

Almería......... Murcia......... par.
Avila.............. 3/4

3/4
Orpr.co 1/4

Badajoz----- -
1/8 p.

Oviedo.........
Barcelona.. . Palencia . . . . «
Bilbao........... par. Pamplona. . 1/4
Búrgos........... par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres......... 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz............. par. S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . . . Santander. . 1/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 Santiago . . . 1/4 d
Córdoba.........
Coruña.........

3 /4  
1/4 p. 
3/8

Segovia. . . .  
Sevilla, , t T

1/4 ci
pa r.

Cuenca ......... Soria...........
Gerona ......... Tarragona.. . #
Granada. . . . 5/8 d. Teruel.........
Guadalajara . 1/2 Toledo......... 3 /4  p.
Huelva........... . . V alencia.. . par.
Huesca........... Valladolid. . par.
Jaén.......... .... 5/8 d. Vitoria. par rl. 

1/2 d.Leon. .  c . . .  o par. Zamora. . . .
Lérida...........
Logroño . . . .

Zaragoza. ,  . 3/S p.

Benef.

1/4 d. 
1/4

B O L SA S EXTRACT J E

París 9 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72.40.
Idem 41 por 100, 96.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 37 1/4. 
Exterior, 00.
Diferido, 24.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 3/4 á 91 7/8.

Aihberes 4 de Febrero.—Diferida , 23 3/4.—Interior 
38 1/4. .

Amsterdam 4 de Febrero.— Diferida, 23 15/16.— In
terior, 38 5/16.

Bruselas 4 de Febrero.—Diferida, 23 3/4.

Londres 4 de Febrero—  Exterior, 42 1/2. — Diferida, 
23 3/4.—Certificados, 5.—Pasiva, 6 3/8.

B IB L IO G R A F IA .

EL ECO DE LA GANADERIA , ORGANO OFICIAL DE 
la asociación de ganaderos del reino, bajo la dirección 
de D. Miguel López Martínez.—Se ha publicado el núme

r o 2 /  de] tomo III correspondiente al 1.° de Febrero úU
timo. *

REATSTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES. SE 
ha publicado en Sevilla la entrega 11 de esta obra, que 
corresponde al 15 de Enero último.—Hé aquí las materias 
que abraza.—Crítica literaria. Quevedo. Fernandez Guer
ra —Escritores del siglo XAH.— Literatura dramática es
pañola.— D. Agustín Moreto (art, 5°) — Poesías.— Misce- 
lánea.

MEMORIA QUE DIRIGE AL PUEBLO DE MADRID SU 
Ayuntamiento constitucional de 1855.—Imprenta y 
dicion de D. Eusebio A-guado ■ -

DESAMORTIZACION. -  CAPITALIZACIONES POR EL
sistema decimal.

Tablas para capitalizar y liquidar fácilmente toda clase 
de fincas , censos, foros y mas que comprende la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855, calculadas por el 
sistema decimal, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre últim o, por D. Jacinto Salva, 
caballero de la Orden de Isabel la Católica.

Contiene: 1.° La tabla de reducción de maravedís á 
céntimos de real, con sujeción á lo que previene el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1855.

2. ° Tablas en las que se halla inmediatamente el capi
tal en reales y céntimos de real, de cualquiera renta ó 
pensión cuyo pago hubiese sido estipulado por el sistema 
común de monedas , desde un maravedí en adelante.

3. ° Tablas en las que asimismo se encuentra á simple 
vista el capital de cualquiera renta contratada en cénti
mos de real, desde la de un céntimo en adelante.

Unas y otras tablas comprenden todas las diversas ca
pitalizaciones contenidas en la ley de desamortización y 
en la instrucción para su cumplimiento.

Y 4.° Advertencias para la mejor inteligencia en la 
aplicación de las tablas.

Se vende en Pontevedra en la imprenta de los Sres. An- 
tunez y Pazos, á dos reales ejemplar, y dos y medio en. 
los demas pueblos. Se remite también á cualquier punto 
franca de porte, pidiéndole en carta franqueada, con so
bre á los Sres. Antunez y Pazos, calle R eal, núm. 18, en 
Pontevedra , y acompañando á ella su valor en libranza, 
ó cinco sellos de á cuatro cuartos por cada ejemplar.

Al que pida de media docena de ejemplares en ade
lante se le dará gratis un ejemplar por cada seis,

GUIA DE FORASTEROS DE 1836.—SE 
vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

De lujo á ...........................  190 rs,
De medio lujo á ..............  120
De tafilete á . . . .............. 54
De pasta fina á . . . . .  . 44
De pasta común á . . . . , 34
En rústica á .................. . 32

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

HABIENDO INSTRUIDO EXPEDIENTE ANTE LA Au
toridad de esta villa de Cuevas dé’Vera para expulsar de 
la sociedad minera Felicidad descubierta (alias San Juan 
Evangelista), sita en el Jaroso de Sierra Almagrera , si no 
pagan sus descubiertos hasta el cuarto reparto que va im
puesto para pago de trabajos , é ignorando el paradero 
de los sugetos que se expresarán, se les emplaza por úl
tima vez para que en el improrogable término de 30 dias, 
contados desde la publicación de la presente , comparez
can á pagar á casa del que suscribe, y de lo contrario 
quedarán difinitivamente excluidos y sin ningún derecho 
en tiempo rlguno á los beneficios que resultaren, cuyos 
individuos son los siguientes:

Dí'bilos 
reales velón.

D. Juan José Clemente......................................... 420
D. Juan Ortiz León............................................... 180
D. Estéban León Medina......................................  90
D. Juan Ortiz Morló............................................  90
D. Bernardino Gil Perez. . . . . . .  90
Doña Manuela Portillo...........................................  45
Herederos de D. Pedro Hurtado, de Granada. 45

Cuevas 11 de Enero de 1856.—Antonio S. de Tejada.
317

SOCIEDAD MINERA CARBONIFERA LA RIQUEZA 
de Córdoba.—Hallándose en descubierto del pago de seis 
dividendos el poseedor de las ocho acciones de esta socie
dad , números 138,139,144, 145, 146, 147, 149 y 150, 
se le cita por el presente para que con arreglo al artícu
lo 10 del reglamento, y en el término que marca su pri
mera parte, los haga efectivos en poder del tesorero; pues 
de no ser asi se procederá á la ejecución de lo que mar
ca la segunda parte del citado artículo. 379

LA DIRECCION DE LA COMPAÑIA CENTRAL PE- 
ninsular de los caminos de hierro de Portugal convoca 
todos los accionistas que en conformidad con el art. 10 
de los estatutos tienen voto en la asamblea general para 
una reunión extraordinaria de la misma asamblea, que 
deberá tener lugar en Lisboa en 15 de Marzo próximo al 
mediodía en su escritorio de Santa Apofonía, á fin de 
tratar de objetos de intereses generales de la compañía.

Lisboa 17 de Enero de 1850 —Por órden de la Direc
ción , B. Martin da Silva 293

ESPECTACULOS.

TE A TR O  R E A L . Desde las doce de la noche á las 
seis de la mañana gran baile de piñata. La dirección 
siguiendo la costumbre de años anteriores, ha dispuesto 
hacer un regalo de 25 onzas de oro, divididas en 1res 
suertes, a saber: primera, 12 onzas; segunda, 8 onzas, y 
tercera, 5 onzas. El sorteo se verificará á las tres de la 
mañana.

T E A T R O  DEL P R IN C IP E . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La alegría de la casa , comedia en (res ac
tos, arreglada del francés.—Baile.—La orquesta, dirigi
da por D. Juan Mollberg, tocará piezas escogidas.— Fl 
niño perdido , aplaudida comedia en un acto.

Nota. Hoy domingo desde las doce de la noche á las 
seis de la mañana gran baile de máscaras. Precio de los 
billetes 12 rs. cada uno.

TEATRO  DE L A  PR IN C E SA  ( ANTES DE LA CRUZ.)— 
A las siete y media de la noche.—La Pasión de Jesús, dra
ma sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una ober
tura análoga á la representación, exornado de sus gran
des coros, bandas en la escena y demas que exige su 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto de 
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill.

T H E A T R E  F R A N Ç A IS. (TEATRO DE LOPE DE VfiGA.)— 
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Les filles de Marbre.— 
La meuniere de marbj.— Une bonne qiCon renvoie.

TEA TR O  NU E V O  —CIRCO D E  P A U L  A las Clia" 
tro de la tarde.—La Pasión, drama bíblico.

A las ocho de la noche.—La misma función de la farde.

t e a t r o  DEL c i r c o . A las cuatro de la tarde.—
Sinfonía.—Mis dos mujeres.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—El sargento 
Federico.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


